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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

La presente investigación titulada análisis del impacto de la Ley del Servicio 

Civil en la negociaciones colectivas en el Ministerio Publico, que se pone a 

vuestra consideración tiene como propósito determinar cómo influye y que cambios 

genera la inclusión de la Ley del Servicio Civil en las negociaciones colectivas. 

Así, en tal sentido, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la 

universidad César Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: 

en la parte introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema; 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordará el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada 

en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión, a la luz del 

diseño de estudio de casos. Acto seguido se detallarán los resultados que permitirá 

arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos bibliográficos 

y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

La autora. 
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RESUMEN 

La presente investigación se ha realizado bajo un enfoque cualitativo y con un 

diseño de teoría fundamentada, planteándose como objetivo general determinar si 

la inclusión de la Ley de Ley del Servicio Civil en el Ministerio Publico genera una 

trasgresión en el derecho a las Negociaciones Colectivas. El escenario de estudio 

escogido es el Ministerio Publico, ubicado en el distrito del Centro de Lima. En este 

sentido, se utiliza como instrumento científico, para demostrar el objetivo planteado, 

las entrevistas realizadas a servidores públicos del ministerio, así como el análisis 

de sentencias del Tribunal Constitucional referidas a la inclusión de esta ley y su 

impacto en las negociaciones colectivas. Por otro lado se analiza las estadísticas 

públicas, así como análisis de fuentes documentales que serán el soporte de los 

objetivos específicos. Por lo cual llevan al resultado que de acuerdo a las 

sentencias que nos brinda el Tribunal Constitucional y entrevistas realizadas y la 

propia norma, contempla aspectos discutibles en relación a la participación de 

entidades colectivas de trabajo (sindicatos) en el otorgamiento de compensaciones 

económicas al trabajador estatal, excluyendo su participación en este ámbito 

esencial y trascendente de la relación laboral. Grave situación, más aun, como se 

podría apreciar en el desarrollo de la presente, es de vital importancia tener 

conocimiento y analizar la Ley N° 30057, con el fin de dar a conocer los derechos 

fundamentales vulnerados. 

Palabras claves: Ley del Servicio Civil, negociaciones colectivas, derechos 

fundamentales, servidores públicos, remuneración. 
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ABSTRACT 

The present investigation has been carried out under a qualitatíve approach and 

with a grounded theory design, considering as a general objective to determine if 

the inclusion of the Law of Civil Service Law in the Public Ministry generates a 

transgression in the right to Collective Bargaining. The chosen study scenario is the 

Public Ministry, located in the downtown district of Lima. In this sense, it is used as 

a scientific instrument, to demonstrate the stated objective, the interviews made to 

public servants of the ministry, as well as the analysis of sentences of the 

Constitutional Court referring to the inclusion of this law and its impact on collective 

bargaining. On the other hand, public statistics are analyzed, as well as analysis of 

documentary sources that will be the support of specific objectives. Therefore they 

lead to the result that according to the judgments that the Constitutional Court gives 

us and interviews conducted and the norm itself, contemplates debatable aspects 

in relation to the participation of collective labor organizations (unions) in the 

granting of economic compensation to the worker state, excluding their participation 

in this essential and transcendent area of the employment relationship. Serious 

situation, moreover, as it could be appreciated in the development of the present, it 

is of vital importance to have knowledge and analyze the Law N ° 30057, in order 

to publicize the violated fundamental rights. 

Keywords: Civil Service Law, collective bargaining, fundamental rights, public 

servants, remuneration. 



INTRODUCCIÓN 



En los últimos años la realidad de los servidores público se ha visto modificada 

por la aplicación de nuevas normas que han modificado trascendentalmente el 

sistema de contratación de personal. 

Antes de la inclusión de esta ley, a inicios del siglo XX se han venido emitiendo 

diferentes normas respecto a la Gestión de Recursos Humano en la 

Administración Publica, sin embargo, esto se vio modificado en el año 2008, 

donde se comenzó a emitir normas las cuales tenían como finalidad 

homogeneizar los diferentes regímenes laborales que existen actualmente. 

E! 4 de julio de 2013 se emitió la Ley N° 30057 o Ley del Servicio Civil, la cual 

tiene como finalidad regular la Administración Publica unificándola. Casi un año 

después, se emitieron los tres reglamentos a través de los Decretos Supremos 

040-2014-PCM (Reglamento General), 041-2014-PCM (Reglamento del 

Régimen Especial para Gobiernos Locales) y  138-2014- PCM (Reglamento de 

Compensaciones de la Ley del Servicio Civil), otorgando así todo el marco 

normativo para la implementación del régimen del Servicio Civil para la 

regulación de la Administración Pública. 

La inclusión de la Ley del Servicio Civil, conjuntamente con sus reglamentos, 

tiene como fin superior la modernización de la Administración Publica, en 

beneficio de los usuarios, los ciudadanos, no es menos cierto que la presente 

norma en su Capitulo Sexto, establece disposiciones relacionadas a la 

Negociación Colectiva, donde claramente se puede ver la afectación a derechos 

constitucionales. 

El presente trabajo de investigación analizara los antecedentes, la doctrina, 

normatividad constitucional, legal y la jurisprudencia respecto a la relaciona 

laboral atípica entre el Estado como empleador y los servidores públicos, y en 

especial al impacto de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el derecho a la 

negociación colectiva de los trabajadores del Estado. 

La nueva Ley del Servicio Civil, vulnera derechos fundamentales de los 

servidores públicos, como es el derecho a la negociación colectiva, donde se ve 

limitado, debido que no se podrá negociar el derecho a una mejora remunerativa 



de acuerdo a una contraprestación de servicios que brinda en servidor al Estado 

por un determinado servicio 

En tal sentido podemos señalar que en una relación laboral tiene que existir la 

igualdad de oportunidades para todos los trabajadores en el sector estatal sin 

ningún tipo de discriminación, lo cual en la práctica no se realizara, debido que 

la presente Ley modifica el artículo 40°, estipulando que ninguna negociación 

colectiva puede alterar la valorización, que es remuneración, vulnerando así un 

derecho constitucional del trabajador, que además forman parte de tratados 

internacionales ratificados por el Perú. 

Por ello podemos señalar que la Ley del Servicio Civil ha limitado el derecho a la 

negociación colectiva de los trabajadores del sector público. A través de la 

regulación que a aquella se le ha otorgado, se ha proscrito el derecho a exigir 

y/o negociar en materia remunerativa, restringiendo, así, el derecho colectivo de 

los sindicatos, como bien lo podemos observar en el artículo 42° donde nos dice 

lo siguiente: 'Los servidores civiles tienen derecho a solicitar la mejora en sus 

compensaciones no económicas", esto quiere decir que este ley no puede 

mejorar las condiciones de los trabajadores en su remuneración. Según la 

Sentencia del Tribunal Constitucional (STC 0008-2005--PIITC), alega que al 

limitar la negociación colectiva a las compensaciones no económicas y prohibirla 

ex ante en materia de remuneraciones, estaría desconociéndose el centro de las 

actuales reivindicaciones laborales y el derecho a los trabajadores a reclamar 

colectivamente la equidad del monto de la remuneración. 

Es por ello que el artículo 42° de la presente Ley, limita los reclamos de los 

trabajadores públicos colectivamente respecto a las "compensaciones no 

económicas", desconociendo el derecho a demandar mejoras salariales, cuando 

los servidores públicos han ejercido su derecho de huelga y el de negociación 

colectiva respecto a mejoras salariares, lo cual no ha sido cuestionado antes, 

pues el artículo 28° de nuestra Constitución Política del Perú no le pone alguna 

restricción a las negociaciones colectivas, como silo hace la Ley N° 30057, ley 

que estaría en contra de lo establecido por nuestra Carta Magna, siendo esta 

negociación el medio para que en la lucha entre los empleadores y empleados 

se produzca soluciones ante un conflicto laboral, siendo este derecho el medio 
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más idóneo para prever o terminar algún conflicto debido que esta institución 

esencial procura ordenar la relación laboral, afectando así, directamente, el 

derecho a una debida remuneración económica que se produce por la prestación 

de servicios que brinda cualquier trabajador al Estado. 

Por ello, se puede decir que en una relación laboral debe de existir igualdad de 

oportunidades para todos los trabajadores públicos, lo cual está reconocido en 

nuestra Constitución y lo que hoy se encuentra limitado con la dación de la ley 

del Servicio Civil. 

En tal sentido podemos señalar que se está vulnerando drásticamente los 

derechos colectivos de los trabajadores públicos, podemos observar en el 

Artículo 40° de la Ley del Servicio Civil, párrafo uno, que contradice nuestra 

Constitución Política del Perú, y en los Tratados Internacionales corroborados 

por el Perú. La Ley del Servicio Civil, nos dice que se reconoce la negociación 

colectiva pero en los artículos de la función pública de la constitución, 

considerándola de forma equivocada debido que la negociación colectiva está 

reconocida en el Segundo Capítulo de los derechos sociales y económicos de 

nuestro ordenamiento jurídico, vulnerando así este derecho, desconociéndolo, 

recortándolo y desnaturalizándolo. 

La Ley del Servicio Civil limita el ejercicio de la negociación colectiva debido que 

no permite que los servidores públicos del Estado negocien colectivamente los 

salarios laborales, o las reivindicaciones de los mismos, frente al Estado en sus 

artículos 31.2', 40°, 42 y  44° y en la Tercera Disposición Complementaria Final 

de la Ley 30057, teniendo en cuenta que estos derechos son de carácter 

irrenunciable y son de origen alimentario, siendo el sustento de los trabajadores 

y cualquier deficiencia afectaría directamente a sus familias. Teniendo en cuenta 

que el artículo 230  de la Constitución Política del Perú nos dice que 'Ninguna 

relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales". 

Principalmente, en la negociación colectiva se tiene como una labor fundamental 

la de controlar las condiciones de trabajo, como remuneraciones y horarios 

laborales, y aunque esta función siga vigente en muchos países la negociación 

colectiva se ha ampliado a para cubrir también las relaciones entre empleado y 



empleador o las partes presentes en el futuro acuerdo. Hoy en día las 

negociaciones colectivas a pesar de la resistencia de los empresarios, es el 

dispositivo fundamental de regulación de las relaciones laborales. El derecho de 

los trabajadores a negociar colectivamente con sus empleadores ha sido 

promovido enérgicamente por la OIT desde su fundación, y en especial desde la 

adopción de Convenio sobre el derecho de sindicalización y de negociación 

colectiva, 1999 (núm. 98). 

CHANG; MUNETO; RUEDA y VEGA (1999, p. 90), nos señala respecto a la 

economía y la remuneración salarial que antes existía por parte de os 

empleadores una resistencia ante el reclamo de los trabajadores la cual se fue 

modificando progresivamente cuando los trabajadores a través de 

representantes (sindicatos), hacían llegar sus reclamos salariales y de mejoras 

en las condiciones de trabajo, lo cual trajo consigo la conformidad de ambas 

partes. 

En el año 1961 cuando el Estado decide consolidar la legislación dispersa sobre 

sindicalización y emite el 3 de mayo el Decreto Supremo 009, con la finalidad de 

reglamentar el Convenio 87 de la OIT, ratificado por el Perú el 9 de diciembre de 

1959, a través de la Resolución Legislativa 13281. Este decreto modificado, 

Decreto Supremo 021 de 21 de diciembre de 1962, es hasta la fecha una de las 

normas principales con las cual se estructura nuestro sindicalismo. 

La Constitución de 1979, la cual a bordo de manera relevante respecto a la 

libertad sindical, reconociendo los derechos de sindicalización y huelga a los 

servidores públicos, con la excepción de los funcionarios del Estado con poder 

de decisión o que desempeñan cargos de confianza, los miembro de las Fuerzas 

Armadas, Policiales y Magistrados. 

En el año 1998, la Conferencia Internacional del Trabajo, una de las instituciones 

a nivel mundial que protege los derechos de los trabajadores, acogió la 

Declaración referente a los derechos principales del trabajo, así como también a 

los principios de estos, y su seguimiento, entre los cuales figura el 

reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, objeto del 

mencionado convenio, Todos los miembros de la OIT tienen el compromiso de 



respetar esta declaración, aun cuando no hayan ratificado los convenios de los 

cuales estos principios son objeto. Podemos señalar entonces, que la OIT es el 

organismo fundamental, está encargado de regular las relaciones laborales y 

promueve los derechos de los trabajadores en negociar colectivamente con sus 

empleadores que en este caso viene hacer el Estado. 

La OIT en uno de sus convenios nos menciona que el derecho de sindicación es 

uno de los derechos más afectados, a pesar de ser la facultad de cualquier 

personal el formar o fundar sindicatos y de afiliarse libremente, con la finalidad 

de promover y proteger sus intereses económicos y sociales y sociales; siendo 

facultad de los sindicatos el de funcionar sin obstáculos y de constituir 

federaciones y confederaciones nacionales, y la de estas de fundar asociaciones 

sindicales internacionales o de afiliarse también protegiendo al trabajador y 

buscan mejoras laborales. 

A lo largo de cien años de historia, la práctica de la negociación colectiva ha 

tenido que superar muchos obstáculos y adaptarse a un entorno en continua 

transformación. Hoy en día se ve afectada nuevamente, debido que se estaría 

desnaturalizando al disponer que solo se puedan negociar reclamos vinculados 

a compensaciones no remunerativas, analizándolo sistemática podemos deducir 

que la presente ley estaría vulnerando los derechos constitucionales de los 

servidores públicos. 

El inicio del Servicio Civil se ha desarrollado de manera impactante e importante 

en los últimos años, debido a la crisis fiscal que ha originado que los recursos 

sean fiscalizados de manera más integra, teniendo en cuenta los principios de 

eficiencia, eficacia y economía; la crisis de lo público ante los ciudadanos debido 

que el Estado no estaría respondiendo a los que esperan los pobladores; 

cambios en los ambientes labores y satisfacción por los trabajadores y el 

desarrollo del gerencialismo orientado a rentabilidad, idoneidad y al rendimiento 

de los servicios, por ello el Estado se ve en la necesidad de hacer una reforma 

del servicio Civil. 

Por ello, el Perú no ha sido ajeno al cambio, es por eso que se produjo esta 

reforma, llevada por las acciones antes mencionadas, entre otras; es así que él 
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desde los años 90 nuestro país ha sufrido varios cambios del servicio civil, pero 

estos resultados no necesariamente han sido los esperados. A partir de la 

creación de la Autoridad Nacional de Servicio Civil en 2008 se ha venido 

desarrollando la actual reforma que se viene ejecutando desde su creación a la 

actualidad, creando la ley SERVIR, que tiene como finalidad consolidar los tipos 

de régimen que existen y se ha ejecutado en el país, no tomando en cuenta que 

vulnera derechos constitucionales que están reconocidos en beneficio de los 

servidores públicos y debe de prevalecer sobre cualquier ley que además se 

encuentra protegido por la OIT, entre otras organizaciones. 

En la presente investigación contrastaremos con la justificación teórica porque 

esta Ley está vulnerando el derecho a las Negociaciones Colectivas, 

principalmente en el ámbito remunerativo, derechos que son reconocidos 

constitucionalmente, además por pactos internacionales y convenios, 

correspondientes a todo trabajador; por lo cual se deben tomar medidas al 

respecto. 

Adicionalmente, el presente trabajo se justifica por ser un trabajo originario y 

novedoso, debido que las investigaciones que han sido llevadas a cabo por 

nuestras autoridades no han absuelto o dado una solución referente al tema en 

mención y a las salvedades que presenta, además se podrá determinar si la 

inclusión de esta Ley genera una impacto negativo, afectando los derechos 

fundamentales de los trabajadores y así se puede establecer los vacíos de la 

misma. 

Justificándose la investigación legalmente con nuestra Constitución Política del 

Perú de 1993, el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, la 

Ley del Servicio Civil N° 30057 y la Organización Internacional de Trabajo y los 

convenios Internacionales. 

Aproximación Temática. 

La Administración Pública en nuestro país tuvo como base la administración 

colonial, en el año 1821, durante el gobierno de José de San Martin, se promulga 
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el Estatuto Provisional, con el cual se dispuso que se mantuviera la administración 

colonial 

Años después, en el primer gobierno de Ramón Castilla, en el año 1845, se aprueba 

el primer Presupuesto de la Republica, también se promulga el Código Civil, la Ley 

de Organización Superior, la ley en la cual los Ministerios reconocen los derechos 

de los servidores públicos. 

Con la Ley N° 11377, norma regula la carrera administrativa, estableciendo 

derechos y deberes que deben cumplir los servidores públicos, la igualdad de 

oportunidades entre hombre y mujeres, y concursos públicos. Con esta norma se 

crea la carrera administrativa, motivo por el cual en el año 1958 se crea el Instituto 

Peruano de Administración Publica con la finalidad de poder capacitar a los 

servidores públicos. 

Además se dictó en Decreto Legislativo 276, en el año 1984, en el gobierno de 

Fernando Belaunde Terry, con la finalidad de poner énfasis en los derechos de los 

servidores públicos y establecer remuneraciones fijas 

Pero a pesar de establecer ambos decretos legislativos con la finalidad de mejorar 

la administración pública, estos no fueron suficientes por no contar con estímulos 

para realizar una línea de carrera en la administración pública, no motivando a los 

servidores públicos y generando falta de eficiencia en el servicio a los ciudadanos 

y falta de vocación de servicio. Prueba de ello se ha buscado mejorar la 

administración pública durante el lago de los años. 

Actualmente existen diferentes regímenes laborales, como los del Decreto 

Legislativo 728, 276, etc., por ello, buscando la mejora de la administración pública, 

en el años 2014 se publicó la Ley del Servicio Civil, provocando una cambio 

importante, debido que esta Ley pretende unificar los regímenes laborales, entre 

otros cambios, con la finalidad de tener servidores públicos no solamente que sean 

capaces y se encuentren aptos, sino también con vocación de servicio; una año 

después se publicaron tres reglamentos relacionados a su aplicación. 

El ingreso de la Ley del Servicio Civil N° 30057, se pretende unificar los diferentes 

regímenes laborales de forma progresiva donde el Servicio Civil consolida a todas 



las personas que trabajan para el Estado, con la finalidad de lograr una 

administración pública que sea eficaz y se encuentre al servicio de los ciudadanos 

Desde los años 90 los intentos de que se produzca un cambio en el servicio civil 

incluyendo la reforma, han tenido ciertos cambios, pero estos no necesariamente 

han sido los esperados. Posteriormente, hubo intentos de para hacer que se 

efectúe la inserción de esta reforma en las diferentes administraciones públicas 

recursos humanos, pero también tuvieron una fracaso debido a los costos que estos 

generaban, además de la falta de organización del Estado, pero hoy en día se viene 

implementando a pesar de generar cierta negativa en los servidores públicos la cual 

han dado a conocer mediante quejas, huelgas y marchas en contra de esta ley, 

debido que esta norma recorta el derecho a la negociación colectiva. 

La Ley N° 30057 establece ciertas desventajas respecto a la negociación colectiva, 

porque elimina cualquier posibilidad de negociación salariar, situación que fue 

corregida por el Tribunal Constitucional al expulsarla del sistema jurídico a través 

de la sentencia recaída en el expediente N° 003-2013-PIITC 

La Negociación Colectiva es un instrumento el cual es empleado como un medio 

para que entre trabajadores y empleadores se resuelvan sus conflictos de 

intereses, mediante un acercamiento y dialogo, generando un convenio o acuerdo 

colectivo. 

La Organización Internacional de la OIT, a través de! Convenio 154 nos dice que la 

negociación colectiva "constituye todas las negociaciones que tienen lugar entre el 

empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias organizaciones 

de empleadores por una parte, y una organización o varias organizaciones de 

empleadores por otra, con el fin de: 

Fijar las condiciones de trabajo y empleo, o 

Regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o 

Regular las relaciones entre empleadores y trabajadores, o de lograr todos estos 

fines a la vez" 



La OIT protege los derechos de los trabajadores y aspiraciones de los mismos, 

situándoles las mejores condiciones en las negociaciones colectivas al haber una 

acuerdo entre ambas partes, ya sea el empleador con el trabajador, en este caso 

específico en Estado, permitiendo la armonía entre ambas partes y la total 

posibilidad de llegar a una acuerdo mutuo donde amabas apartes salgan 

beneficiadas, sin embargo con la inclusión de esta ley se ven recortados derechos 

constitucionales reconocidos a los servidores públicos, generando una vulneración 

de la norma y afectación a los servidores. 

En el Perú ha existido muchos intentos por de reformas del Servicio Civil, debido 

que existía un servicio civil desestructurado y desordenado, el cual busca unificar 

los regímenes laborales, pero vulnerando los derechos constitucionales de los 

trabajadores del Estado 

Por ello, es necesario tomar medidas al respecto que hagan respetar los derechos 

de los trabajadores del Estado que se encuentran estipulados en la Constitución, y 

reconocidos en convenios internacionales. 

Es por ello, que en el presente trabajo a desarrollar ha sido seleccionado debido 

que el tema de la "Negociación Colectiva", es un derecho fundamental que le 

corresponde a todo trabajador o conjunto de trabajadores sin discriminación alguna. 

El derecho a la negociación colectiva en el servicio civil, se ha visto afectada debido 

que tiene restricciones graves como lo es en el ámbito remunerativo, donde se 

prohibe las negociaciones en materia económica. 

La ley N° 30057, la Ley del Servicio Civil estable todo un marco normativo mediante 

el cual establece nuevas características a procedimiento de negociación colectiva, 

lo cual se puede observar en el siguiente cuadro: 

Tabla 1. Evolución de la normatividad del Derecho a la Negociación Colectiva. 
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En ese sentido, el problema de investigación en el presente trabajo está centrado 

en aspectos teóricos muy importantes, la negociación colectiva, la remuneración de 

los trabajadores, derechos laborales y la vulneración de estos, y la inclusión de la 

Ley del Servicio Civil. Problema social, laboral y jurídico a la vez, tienen una amplia 

investigación por los derechos laborales, que hoy se ven afectados por la Ley N° 

30057. 

Para Villada (2006, p. 21), la negociación colectiva, se va a realizar entre los 

trabajadores y los empleadores, que viene hacer en este caso el Poder Punitivo del 

Estado en el Presente Trabajo, definiremos a continuación que es la negociación 

colectiva. "Se entiende como el derecho a convenir libremente, entre los 

empleadores y las organizaciones sindicales los salarios y las condiciones de 

empleo. Sin embargo, el espacio que ofrece la negociación colectiva también podría 

incidir en el desarrollo empresarial, en la medida que sirva para generar un clima 

de cooperación y entendimiento que contribuya a incrementar la productividad y a 

mejorar los niveles de competitividad, Esto supone que negociación colectiva debe 

tener un campo más amplio y un horizonte de acuerdos diferentes a los 

tradicionales". 

Según la Sentencia de Tribunal Constitucional EX 00018-2013-Pl/TC respecto a la 

inconstitucionalidad de la Ley N° 30057, fue presentada por treinta y cuatro 

congresistas de la Republica, la cual fue fundada en parte, coincidiendo en que la 

presente ley es constitucional a pesar de que es un derecho constitucional, pero no 

niegan a los servidores públicos a solicitar mejoras en la remuneración a través de 

mecanismos alternativos y no a través de la negociación colectiva. 

Con la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente 0025-2013-

PI/TC, 003-2014-PITC, 008-2014-Pl/TC y 017-2014-PI-TC contra los diversos 

artículos de la ley de Servicio Civil, declara inconstitucional el artículo 42°, donde 

se dispone que las compensaciones serán no económicas exhortando nuevamente 

al Congreso de la Republica para que en el periodo 2016-2017 desarrolle 

legislativamente el procedimiento de negociación colectiva económica en la 

administración pública, los cuales podemos observar en el siguiente cuadro: 
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Tabla 2. Evolución de la normatividad del Derecho a la Negociación Colectiva. 
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Fuente: Sentencia del Tribunal Constitucional Exp. 00025/2013-Al/TC y otros 

Así pues, dentro de estos estudios, se ubican un sinfín de criterios que generan un 

grave problema en los trabajadores del Estado; la modificación del derecho a la 

negociación colectiva con la Ley N° 30057. El problema no es la modificación de un 

derecho, si no de qué manera esta ley pretendo modificar un derecho constitucional 

de los trabajadores, debido que este derecho se desnaturalizado y recortado al 

prever que solo se puede negociar reclamos no vinculados a remuneraciones. 

Trabajos previos 

Con la finalidad de hacer mención a aquellos trabajos relacionados al presente 

trabajo de investigación tenemos los siguientes: 

Hernández (2009) en la tesis "La negociación colectiva como medio eficaz para la 

obtención de una mejor distribución de los beneficios o utilidades producto de la 

actividad económica", el autor sustenta su trabajo para optar el grado de Bachiller 
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en Ciencias Jurídicas y sociales de la Universidad de San Carlos Guatemala. El 

Trabajo tiene como finalidad dar a conocer la importancia de la negociación 

colectiva laboral, reconociendo sus beneficios y utilidades hacia los trabajadores y 

el la subsistencia de los mismos. Se aparenta un trabajo de tipo descriptivo y 

explicativo pues se realiza en análisis de las normas que se han aplicado a lo largo 

del tiempo. 

Marcenaro (2009), en su investigación denominada 'Los derechos laborales de 

rango constitucional' para obtener el grado de Magister el derecho constitucional 

por la Pontifica Universidad Católica del Perú. El citado trabajo es de tipo 

descriptivo y explicativo, pues se abastece de distintas doctrinas e informes para 

extraer de la Constitución política del Perú para poder hacer una análisis 

constitucional de los diferentes derechos que contiene nuestra Carta Magna, 

dentro ellos hace mención a los derechos laborales y define los diferentes 

conceptos y relaciones sobre las negociaciones colectivas. Se aparenta un trabajo 

de tipo descriptivo y explicativo pues define e interpreta nuestras leyes y normas. 

Díaz, en la tesis Doctoral denominada "La vulneración de la Ley del Servicio Civil 

a los Derechos Colectivos de Trabajos de los empleados Público del Perú" para 

obtener el grado de Maestro en Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la 

Universidad Nacional de Trujillo. El trabajo presenta un análisis detallado del 

artículo 40°, 43°, 44° y  45° de la Ley N° 30057, donde nos explica como las 

disposiciones de la presente ley vulneran los derechos laborales de los 

trabajadores que se encuentran estipulados en nuestra Constitución, 

recomendando así la derogación de estos artículos. Se aparenta un trabajo de tipo 

descriptivo, porque da a conocer diferentes las diferentes definiciones de nuestras 

leyes laborales encontradas en la Constitución, pero también considero que es un 

trabajo técnico debido que pretende modificar las leyes o en su defecto derogarlas. 

Haro (2016) en la tesis 'La relación Estado Empleador-Servidores Públicos y el 

derecho a la Negociación colectiva en la Administración Publica", el autor sustenta 

su trabajo para optar el grado de Maestro en Derecho Empresarial de la 

Universidad de Lima. El Trabajo tiene como finalidad dar de manera bastante 

detallada la realidad de los trabajadores a los largo de los años y los cambios que 

se ha realizado con la inclusión o modificación de normas, donde se da a conocer 
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también formación de derechos de los trabajadores y la importancia de la 

negociación colectiva laboral mediante regulaciones normativas como la creación 

de regímenes laboral y ahora con la unificación de los mismos y la inclusión de la 

Ley del Servicio Civil, el reconocimiento a través del tiempo de sus beneficios 

laborales hacia los trabajadores. Se aparenta un trabajo de tipo descriptivo y 

explicativo pues se realiza en análisis de las leyes de su país y además entrevista 

a diferentes autoridades de su país, sindicatos y al público general. 

Teorías relacionadas al tema. 

Siendo, las teorías relacionadas la tema de investigación el marco teórico del 

mismo. En opinión de expertos en el tema, el marco teórico puede estar 

relacionado a los antecedentes o referencias de carácter histórico. Pero el marco 

teórico es en estricto el cuerpo de la información científica, rigurosamente 

ordenada de tal manera que hace entendible la orientación del trabajo de 

investigación, y con ello el problema y la hipótesis (Piscoya, 2009, p21). 

Conforme a la aproximación señalada por el autor citado, se procede a señalar las 

teorías que son parte de la presente investigación 

Evolución del Derecho del Trabajo 

En la última etapa del siglo XVIII, al inicio de Inglaterra la Revolución industrial, 

esta revolución apoyaba la utilización de nuevas máquinas y la creación de grades 

fabricas que poco a poco se fueron desplazando a los pequeños talleres 

artesanales, surgiendo así un proceso de industrialización; el poder que los 

empresarios ejercían frente a los obreros y la falta de unión de estos , provoco 

abusos sufriendo duras condiciones de vida, con jornadas extensas de 15 horas 

diarias desde muy pequeños. 

La medida que se tomó en cuanto a las relaciones laborales comenzó a tener 

relevancia jurídica especial partir del siglo 19, siendo las primeras leyes dictadas 

de orden publica que iban dirigidas a los trabajos infantiles y los accidentes 

laborales, desarrollándose a la par sindicatos. En España se dictó una legislación 

obrera importante, para que posteriormente, tomando como base dicha legislación 
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se promulgara la Ley del Estatuto de los Trabajadores. (McGraw-Hill Education, 

2003) 

Trabajo 

Según Alonso O. (Guerrero, 2015) El derecho al Trabajo es el ordenamiento 

jurídico de las relaciones de trabajo, personal, voluntario, dependiente, y por cuenta 

ajena. 

El trabajo que predominó en la Edad Antigua fue bajo la forma de esclavitud, donde 

quien lo realizaba no era una persona sino un ser humano, objeto de derecho, 

carente de los mismos, y proporcionaba un alto grado de rédito económico, ya que 

no se remuneraba, pues el esclavo trabajaba para su dueño, que había invertido 

dinero en su compra, o había fructificado de una esclava suya. Esta forma persistió 

hasta el siglo XIX. 

Había algunos trabajos en esta etapa que eran más prestigiosos que otros, como 

el de tos escribas en Egipto, o los escultores o constructores de templos, cuyas 

actividades estuvieron protegidas en el Código de Hammurabi 

Las actividades agrícolas si bien fueron fundamentales para la economía antigua y 

medieval, no colocaron a quienes las ejercían en un lugar de privilegio, sino más 

bien era considerada como una actividad que sustentaba a las clases más 

calificadas. Así, en la Edad Media, existía una distribución de funciones entre 

quienes peleaban para salvaguardar a todo el reino en su defensa (los nobles) los 

que rezaban para el bien de todo (el clero) y los que trabajaban para todos (los 

campesinos) que alimentaban a aquellos que no producían. 

En la etapa medieval el trabajo estaba a cargo de los vasallos, siendo los siervos 

de la gleba, los últimos de la cadena, que estaban tan unidos a la tierra que 

trabajaban, que se vendían junto a ella. Las actividades independientes se 

reglaban a través de tos gremios. 

En la Edad Moderna, cobró auge la actividad comercial, con las nuevas tecnologías 

que dieron origen al despegue industrial, y al nacimiento del capitalismo. Junto al 

trabajo asalariado, y a la Revolución Industrial, creció la explotación de los 

trabajadores fabriles, sin leyes protectoras, por lo que sus condiciones de trabajo 
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eran insalubres, sin protección de la maternidad, ni de la familia, ni del trabajo de 

menores; sin descansos y con jornadas laborales agotadoras. 

Es a partir de esta inequidad, y como reacción a ella, que comenzó a gestarse el 

Derecho laboral. El socialismo denunció los abusos contra los trabajadores, 

promoviendo la abolición de la propiedad privada de los medios productivos. Carlos 

Marx y Federico Engels en su "Manifiesto comunista" de 1848, realizan una 

denuncia al trabajo de la sociedad capitalista, que produciría la alienación del 

trabajador. La revolución rusa de 1918 dictó la "Declaración de Derechos del 

Pueblo Trabajador y Explotado". 

La Primera Guerra Mundial exigió la existencia de trabajadores en las fábricas de 

armamentos, donde se les otorgó ciertas concesiones. Al firmarse el Tratado de 

Versalles en 1919 como culminación de esta contienda mundial, se creó la O.I.T. 

(Organización Internacional del Trabajo). La Constitución de México de 1917, y la 

de Weimar, en 1919 en Alemania proclamaron los derechos sociales. En América 

Latina los primeros países en incorporar la protección legal de los trabajadores 

fueron Uruguay (1934) y  Cuba (1940). 

El derecho al trabajo 

También conocido con el nombre de Derecho Laboral. el Derecho del Trabajo es 

una de las ramas más relevantes del derecho a nivel social. Esto es así ya que el 

conjunto de leyes, normativas y legislaciones que lo componen hacen del Derecho 

del Trabajo uno de los derechos que mayor impacto tienen en la calidad de vida de 

la población. Podemos decir que el Derecho del Trabajo, tal como lo dice su 

nombre, es aquel que se encarga de regular, controlar y legislar sobre los 

diferentes temas relativos al mundo laboral tales como los derechos y las 

obligaciones de las partes que componen el mundo laboral (tanto empleados como 

empleadores), las condiciones de pago y de remuneración, los servicios que deben 

ser incluidos en el pago, etc. 

Se encuentra en el artículo 22° de la Constitución de 1993, donde nos dice que el 

trabajo es un deber y además un derecho, y la califica como la base de que se 

genere un bienestar social y el medio por la cual las personas se puede realizar; 
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siendo así más que un deber, un derecho que por su naturaleza, dignifica la 

persona que conforma una sociedad. 

La Remuneración 

El término remuneración se utiliza para hacer referencia a todo aquello que una 

persona recibe como pago por un trabajo o actividad realizada. Hoy en día, la idea 

de remuneración se limita casi exclusivamente al pago de una suma de dinero a 

cambio de un trabajo y debido a la complejidad de las sociedades, se encuentra 

más o menos establecido en la mayoría de los casos qué tipo de remuneración 

corresponde a cada trabajo dependiendo de la cantidad de horas que necesite, de 

la capacitación o profesionalización del mismo, de los riesgos que esa actividad 

implique, de la duración, etc. 

Es uno de los principales elementos de la relación laboral o del contrato de trabajo, 

correspondiente al trabajador cuando presta sus servicios y este es remunerado. 

Es por ello que la remuneración es una retribución que le corresponde a toda 

persona que realice una actividad la cual se encuentre subordinada y sea personal. 

En la Constitución de 1933: 

- Según el artículo 23° "El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto 

de atención prioritaria del Estado, el cual protege especialmente a la madre, 

al menor de edad y al impedido que trabajan. El Estado promueve 

condiciones para el progreso social y económico, en especial 

mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el 

trabajo. Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 

constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. Nadie 

está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento". 

- Según el artículo 24° "El trabajador tiene derecho una remuneración 

equitativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el bienestar material 

y espiritual. El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del 

trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador. 

Las remuneraciones mínimas se regulan por el Estado con participación de 



las organizaciones representativas de los trabajadores y de los 

empleadores. 

En el TUO del Decreto Legislativo Nro. 728- Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) - DS 03-97-TR del 27 de 

marzo de 1997: 

Según el artículo 6° se "constituye remuneración para todo efecto legal el 

íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en 

especie, cualquiera sea la forma o denominación que tenga, siempre que 

sean de su libre disposición. Las sumas de dinero que se entreguen al 

trabajador directamente en calidad de alimentación principal, como 

desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o cena, tienen naturaleza 

remunerativa. No constituye remuneración computable para efecto 

de cálculo de los aportes y contribuciones a la seguridad social así como 

para ningún derecho o beneficio de naturaleza laboral el valor de 

las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro 

indirecto". 

- Según el artículo 7° "No constituye remuneración para ningún efecto legal 

los conceptos previstos en los Artículos 190  y 200  del Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo N° 650". 

Según el artículo 80  "en las normas legales o convencionales y en general 

en los instrumentos relativos a remuneraciones, éstas podrán ser 

expresadas por hora efectiva de trabajo. Para tal efecto, el valor día efectivo 

de trabajo se obtiene dividiendo la remuneración ordinaria percibida en 

forma semanal, quincenal o mensual, entre siete, quince o treinta, 

respectivamente. Para determinar el valor hora el resultado que se obtenga 

se dividirá entre el número de horas efectiva mente laboradas en la jornada 

ordinaria o convencional a la cual se encuentre sujeto el trabajador. 

Asimismo, el empleador podrá pactar con el trabajador que perciba una 

remuneración mensual no menor a dos (2) Unidades Impositivas Tributarias, 

una remuneración integral computada por período anual, que comprenda 
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todos los beneficios legales y convencionales aplicables a la empresa, con 

excepción de la participación en las utilidades". 

En el artículo 17591  del C.C. de 1984: 

Se señala que cuando el servicio sea remunerado, la retribución se pagará, 

después de prestado el servicio o aceptado su resultado, salvo cuando por 

convenio, por la naturaleza del contrato, o por la costumbre, deba pagarse por 

adelantado o periódicamente. Primero se trabaja y después se cobra. Se cobra 

semanalmente, quincenalmente o mensualmente. Este es el trato que la ley le da 

a las remuneraciones, siempre el trabajador tiene a su favor un tiempo laborado, 

no pagado, que al cese, debe de ser cancelado. 

En la Resolución Ministerial N° 091-92-TR (08/0411 992) 

Según el articulo 1° "La Remuneración Mínima Vital a partir del 01 de enero de 

1992, es un solo concepto remunerativo, absorbiendo en su composición al Ingreso 

Mínimo Legal, a la Bonificación por Movilidad y a la Bonificación Suplementaria 

Adicional. Une en un solo concepto, lo que se venía distorsionando a través de las 

normas con varias denominaciones". 

Clases de remuneración: 

1. Salario a la parte, es lo que se distribuye entre las partes en porcentajes de 

la producción acordada. 

2. Salario accesorio, es el adicional al salario acordado por las partes. 

3. Salario anual, es la sumatoria anual de los ingresos mensuales del 

trabajador. 

4. Salario básico, es el salario mínimo del trabajador acordado por las partes, 

que no puede ser menor al SMV. 

5. Salario complementario, es lo que se agrega al salario adicionalmente por 

acuerdo de partes. 

6. Salario con primas, es el suplemento adicional por rendimiento, 

por producción, por ahorro, etc. 

7. Salario diario, es la retribución al trabajador, al término de cada jornada. 
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8. Salario diferido, es el pagado con posterioridad a la prestación, semanal o 

mensual. 

9. Salario directo, es el dinero u otro pago convenido, al cumplir la labor. 

10. Salario efectivo, es el dinero recibido en efectivo por el trabajador, sin 

descuentos- 

11. Salario en dinero, se opone al salario en especie, es el dinerario. 

12. Salario en especie, se paga en valores que no son moneda, en productos o 

bienes de uso o consumo. 

13.Salario equivalente, es la igualdad retributiva, comparado con otro 

trabajador. 

14.Salario familiar, es el que se percibe por estar casado, tener hijos, 

conviviente, etc. 

15. Salario equivalente, es la igualdad retributiva. Salario familiar, es el que se 

percibe por estar casado, tener hijos, conviviente, etc. 

16. Salario hora, es la retribución por cada 60 minutos de labor. Para algunos 

es el SM. 

17. Salario indirecto, son los pagos hechos por alimentos, alojamiento y otros, 

no son remuneraciones. 

18. Salario individual, contrario al salario colectivo, el percibido individualmente 

por el trabajador. 

19. Salario ínfimo, es el que está por debajo de la retribución general, como el 

trabajo doméstico e informal. 

20. Salario inmediato, es el pagado conforme el acuerdo de partes, cumplida la 

labor. 

21.Salario invisible, es el pagado por vacaciones, descansos y otros, sin 

relación con la prestación efectiva. 

22. Salario legal, el establecido por ley, como el mínimo. 

23. Salario máximo, el que no puede rebasarse por ley, que lo limita por razones 

políticas, morales, etc. 

24. Salario mínimo, es el límite retributivo laboral, por una jornada, que no cabe 

disminuir. 

25. Salario móvil, es el que está sujeto a alteraciones por nivel de vida u otro. 
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26. Salario nominal, es el percibido sin atenerse al poder adquisitivo de la 

moneda, su valor numérico. 

27. Salario político, es el establecido de acuerdo al interés general, preservando 

el bien común. 

28. Salario por pieza, es el que se prescinde del tiempo para ejecutar la labor, 

tomando el resultado obtenido. 

29.Salario por tarea, es la ejecución del trabajo en base a obras o tareas 

valoradas por cada resultado. 

30. Salario por tiempo, es el que se ejecuta durante una jornada laboral, con 

ingreso y salida de 8 horas o menos. 

31. Salario predominante, es el pagado en un lugar o época determinada. 

32.Salario profesional, es el pagado a una profesión determinada por sus 

actividades. 

33. Salario progresivo, es el abonado al trabajador por producir más y rendir 

mejor. 

34. Salario real, es la capacidad adquisitiva del salario, lo que pueda comprarse 

con él y su alcance. 

35. Salario vital, es lo mismo que el salario mínimo. 

36. Salario vital mínimo móvil, es lo que se requiere mínimamente para vivir 

adecuadamente conforme ley. 

El salario mínimo vital y la OIT 

El salario mínimo es una garantía de protección del trabajador, que no cabe 

disminuir y que está establecido en casi todos los países del mundo. El salario 

como medio de subsistencia, es objeto de especial protección, por parte de 

la legislación laboral. Tiene naturaleza alimentaria. Esta protección no se 

manifiesta solamente respecto al cumplimiento del pago del salario, sino que se 

introduce en la faz negociadora, para limitar la autonomía de las partes del contrato 

individual de trabajo, mediante el establecimiento de un salario que no puede 

bajarse. 

El empleador 
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"Es la persona natural o jurídica, parte en el contrato de trabajo que en virtud de 

este hace suyo originariamente los frutos del trabajo contractual prestado, 

obligándose a remunerarlo, jurídicamente el empresario es, pues, la parte del 

contrato de trabajo frente a la que asume la obligación de trabajar y que a su vez 

asume la obligación de remunerar". (Alonso O., Casas B., 2002) 

El empleador, es aquella persona que da empleo. Es un concepto intima y 

esencialmente relacionado con el de empleado, que es el otro sujeto de la 

relación laboral. 

Como la ley supone que se encuentra en una situación de poder sobre el 

empleado que debe aceptar sus directivas en cuanto al trabajo a realizar, es 

este último el que está protegido por las leyes laborales. 

Puede ser el empleador una o más personas físicas o una persona jurídica, 

que solicite y contrate a uno o más trabajadores para que pongan a 

su disposición su fuerza de trabajo. 

El empleador debe brindar a sus trabajadores un salario digno, respetando los 

mínimos legales, un lugar confortable para trabajar, no hacer discriminaciones 

entre sus empleados, cumplir con las normativas del derecho de 

la Seguridad Social, brindarles las vacaciones y licencias que la ley establece, 

respetar sus derechos sindicales, etc. 

Puede despedir a sus empleados sin motivo, pero deberá compensarlos con 

una indemnización que varía de acuerdo al tiempo que haya durado la relación 

laboral. Si hay justas causas puede despedirlo sin indemnización, pero esos 

motivos deben estar plenamente justificados, pues si el empleado somete a 

juicio el despido, y las causas no están claras, los tribunales del trabajo 

resolverán ante la duda, en beneficio del trabajador. 

Así como los trabajadores pueden afiliarse en sindicatos, también los 

empleadores para acrecentar su fuerza en las negociaciones colectivas 

pueden formar asociaciones, pero mientras que los trabajadores no pueden 

actuar en ellas en forma individual, y solo pueden hacerlo a través de los 

sindicatos, los empleadores pueden hacerlo por sí solos o asociados. 
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El empleador tiene las siguientes obligaciones con el trabajador- 

- Pago de la remuneración: el empleador está obligado a satisfacer el 

pago de la remuneración debida al trabajador en término, 

- Deber de seguridad: el empleador está obligado a observar las normas 

legales sobre higiene y seguridad en el trabajo y a hacer observar las 

pausas y limitaciones a la duración del trabajo establecidas por la ley. 

- Reintegro de gastos y resarcimiento de daños: el empleador deberá 

reintegrar al trabajador los gastos realizados por éste para el 

cumplimiento adecuado del trabajo, y resarcirlo de los daños sufridos en 

sus bienes por el hecho y en ocasión del trabajo. 

- Deber de protección: el empleador debe prestar protección a la vida y a 

los bienes del trabajador cuando éste habite en el establecimiento donde 

preste servicios. 

- Deber de ocupación: el empleador deberá garantizar al trabajador 

ocupación efectiva, de acuerdo a su calificación o categoría profesional. 

- Deber de entregar certificado de trabajo y aportes: cuando el contrato 

de trabajo se termine por cualquier causa, el empleador estará obligado 

a entregar al trabajador un certificado de trabajo, conteniendo las 

indicaciones sobre el tiempo de prestación de servicios, tareas 

desempeñadas, constancia de los sueldos percibidos y de los aportes y 

contribuciones efectuados con destino a los organismos de la seguridad 

social. 

- Igualdad de trato: el empleador debe dispensar a todos los trabajadores 

igual trato en igualdad de situaciones. 

- Obrar de buena fe: el empleador, y también el trabajador. están 

obligados a obrar de buena fe, ajustando su conducta a lo que es propio 

de un buen empleador tanto al celebrar, ejecutar o extinguir el contrato 

o la relación de trabajo. 

El Trabajador 

Es la persona natural, también denominada servidor, obrero, empleado, que brinda 

sus servicios a un empresario o empleador en forma personal bajo dependencia, 

subordinación ajenidad, a cambio de recibir en forma personal bajo dependencia, 
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subordinación ajenidad, a cambio de recibir una contraprestación o también 

llamada remuneración. (Anacleto G., 2015) 

El concepto de trabajador es aquel que se aplica a todas las personas que ejercen 

algún tipo de trabajo o actividad remunerada. En muchos casos también puede ser 

usado en sentido general para designar a una persona que está realizando un 

trabajo específico independientemente de si está oficialmente empleado o no. La 

condición de trabajador es una de ¿as más importantes para el ser humano como 

individuo ya que a partir del trabajo y del desempeño de una actividad definida es 

que puede no sólo subsistir si no también poseer identidad, sentirse útil y desarrollar 

habilidades particulares. 

La figura del trabajador es una de las más antiguas dentro de las sociedades 

humanas, quizás la que siempre estuvo independientemente del tipo de sociedad 

de la que se tratara. El trabajador puede ser cualquier persona que desempeña un 

trabajo o una actividad regular dentro de una sociedad, pero no es hasta el siglo 

XVIII que tal concepto va a comenzar a ser relacionado casi de manera exclusiva 

con el sector obrero y con los sectores más humildes pero más abundantes de la 

sociedad: el pueblo llano. A los trabajadores se oponen desde entonces los 

empleadores, los dueños de los recursos socioeconómicos y todos aquellos 

sectores de la sociedad que por contar con un importante caudal monetario, no 

necesiten ejercer un trabajo diario y regular. 

El sector trabajador ha sido desde siempre el más revolucionario de la sociedad, 

aquel que siempre luchó por sus derechos y por lograr mejoras en sus condiciones 

de vida, a pesar de no lograrlo siempre. En las sociedades modernas los 

trabajadores suelen agruparse en gremios o sindicatos que son organizaciones 

cuyo objetivo principal es la defensa y protección de los derechos de cada 

trabajador. A través suyo y gracias a la acción de muchos gobiernos interesados 

por el bienestar de este sector social es que los trabajadores han logrado desarrollar 

importantes avances en sus condiciones de vida. 

Clasificación de los trabajadores: 

Por la clase de trabajo desempeñado: 
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En el ámbito anglosajón es costumbre agrupar bajo el color teórico del cuello de su 

camisa a los trabajadores según el tipo de oficio que desempeñen. Así pueden 

clasificarse los trabajadores: 

- Cuello blanco: serían aquellos que se encargan de tareas "de 

oficina", administrativos, ejecutivos, oficinistas, etc. 

- Cuello azul: habitualmente trabajadores de industria, fábricas y talleres. 

Serían obreros, operarios, oficiales, mecánicos, etc. 

- Cuello 	rosa: 	son 	aquellos 	del 	sector 

servicios (sanidad, educación, trabajador doméstico, etc.). 

- Cuello verde hace referencia al trabajador dedicado a sectores de 

la economía social (o tercer sector) y de la economía 

sostenible (véase sostenibilidad y desarrollo sostenible). 

Por el tipo de contrato de trabajo fuerte: 

- Según el tipo de contrato y su duración temporal u horaria: 

Por su condición: 

- Trabajador fijo o indefinido, incluyendo al trabajador fijo discontinuo. 

- Trabajador temporal, tanto en las modalidades de eventual, por obra y 

servicio o por interinidad, entre otras. 

Por la jornada: 

- Trabajador con contrato a tiempo completo. 

- Trabajador con contrato a tiempo parcial. 

- Por el tipo de relación de dependencia 

- Trabajador dependiente: trabajador por cuenta ajena o que trabaja para otra 

persona, empresa o institución. 

- Trabajador por cuenta propia: trabajador autónomo. 

Contrato de trabajo: 

El contrato de trabajo es el acuerdo entre dos partes (empresa y trabajador), que 

las vincula legalmente, y que tiene como fin brindar seguridad y protección jurídica 

a cada una, pues establece los términos y condiciones de la relación laboral, así 

como los derechos y obligaciones de ambas. 
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El contrato le permite al trabajador proteger su estabilidad laboral durante la 

vigencia del mismo y dejar en claro sus obligaciones y condiciones del empleo, 

sobre todo, sus derechos como la remuneración y otros beneficios 

En tanto, a la empresa le permite tener la seguridad de que cuenta con la 

disponibilidad de las habilidades, conocimiento o fuerza laboral del trabajador 

durante el horario y plazo del contrato, y que ha definido de manera precisa sus 

obligaciones y derechos. Además, le sirve para protegerse de ciertos riesgos, como 

por ejemplo, la divulgación de cierta información confidencial del trabajo. 

La ventaja de un contrato de trabajo es la seguridad laboral durante su vigencia. 

Los empleados que cuentan con contrato no tienen la preocupación de que su 

empleador terminará la relación de trabajo de manera arbitraria y sin ninguna 

causa, lo que hace que sea difícil, para la empresa, dejarlo sin efecto. 

Esto garantiza que los empleados tengan estabilidad, aunque esta se mantendrá 

siempre y cuando no se incumpla con lo estipulado en el contrato o no se corneta 

alguna falta grave que justifique el despido. 

Características del contrato de Trabajo: 

- Consensual: Se origina por el consentimiento de las partes. Sólo requiere 

forma escrita en casos excepcionales. 

- Oneroso: Implica una transmisión patrimonial. Se contrapone al gratuito. 

- Sinalagmático: De prestaciones recíprocas, esto es cada contratante es 

acreedor y deudor a la vez. 

- Tracto sucesivo: Se desarrolla día a día y con vocación hacia la indefinición. 

- Personal: No es susceptible de delegación. De ser así generaría otra relación 

laboral. 

- Subordinado: El trabajador está sometido a las órdenes de empleador y a su 

régimen disciplinario. 

27 



Elementos del Contrato de Trabajo 

Principales: 

1) La prestación personal de un servicio 

2) La dependencia o subordinación 

3) El pago de una remuneración 

Accesorios: 

4) Exclusividad 

5) Profesionalidad 

6) Prestación del trabajo en un espacio determinado proporcionado o 

señalado por el empleador. 

1) La prestación personal del servicio 

- Elemento básico aunque no exclusivo, ya que, también existe en otros 

contratos como el de locación de servicios. 

- En el contrato de trabajo el servicio tiene que ser personal y no puede ser 

delegado 

- Art. 51  del D.S. 003-97-TR: Los servicios para ser de naturaleza laboral, 

deben ser prestados en forma personal y directa sólo por el 

trabajador como persona natural. 

- No invalida esta condición que el trabajador pueda ser ayudado por 

familiares directos que dependan de él, siempre que ello sea usual dada 

la naturaleza de las labores. 

2) La remuneración 

- Es importante porque es un medio de subsistencia del trabajador y de su familia. 

Y sin remuneración no hay relación laboral. 

- Solo es embargable en algunos casos y bajo determinadas condiciones. 

(obligaciones alimentarias) 

- Art. 60  del D.S. 003-97-TR: Constituye remuneración para todo efecto legal el 

integro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, 
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cualesquiera sean la forma o denominación que se le dé, siempre que sea de 

su libre disposición. 

No es remuneración: 

- No constituye remuneración para ningún efecto legal los conceptos previstos 

en el artículo 191  y  201  del TUO del D. Leg. N°650 (D.S. 001-97-TR). 

a) Gratificaciones extraordinarias u otros pagos, que perciba el trabajador 

ocasionalmente, a título de liberalidad del empleador o que hayan sido 

materia de convención colectiva, o aceptadas en los procedimientos de 

conciliación o mediación, o establecidas por resolución de la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, o por laudo arbitral. Se incluye en este concepto 

a la bonificación por cierre de pliego. 

b) Cualquier forma de participación en las utilidades de la empresa. 

c) El costo o valor de las condiciones de trabajo. 

d) La canasta de Navidad o similares. 

e) El valor del transporte, siempre que esté supeditado a la asistencia al centro 

de trabajo y que razonablemente cubra el respectivo traslado. Se incluye en 

este concepto el monto fijo que el empleador otorgue por pacto individual o 

convención colectiva, siempre que cumpla con los requisitos mencionados. 

f) La asignación o bonificación por educación, siempre que sea por un monto 

razonable y se encuentre debidamente sustentada. 

g) Las asignaciones o bonificaciones por cumpleaños, matrimonio, nacimiento 

de hijos, fallecimiento y aquellas de semejante naturaleza. Igualmente, las 

asignaciones que se abonen con motivo de determinadas festividades 

siempre que sean consecuencia de una negociación colectiva. 

h) Los bienes que la empresa otorgue a sus trabajadores, de su propia 

producción, en cantidad razonable para su consumo directo y de su familia. 

i) Todos aquellos montos que se otorgan al trabajador para el cabal 

desempeño de su labor, o con ocasión de sus funciones, tales como 

movilidad, viáticos, gastos de representación, vestuario y en general todo lo 
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que razonablemente cumpla tal objeto y no constituya beneficio o ventaja 

patrimonial para el trabajador. 

j) El refrigerio que no constituya alimentación principal, conforme al artículo 120  

de la presente ley. 

Art. 201: Tampoco se incluirá en la remuneración computable la alimentación 

proporcionada directamente por el empleador que tenga la calidad de 

condición de trabajo por ser indispensable para la prestación de los servicios, 

o cuando se derive de mandato legal. 

3) La Subordinación o Dependencia 

- Es el elemento más importante y característico del contrato de trabajo. 

- Es el elemento que se desarrolla como consecuencia de la situación en que 

se encuentra el trabajador frente al empleador. 

- La subordinación implica estar bajo las órdenes del empleador. 

- Donde se encuentra subordinación se haya usualmente un Contrato de 

Trabajo. 

- Etimológicamente "subordinación" proviene del latín Sub ordine: es decir 

estar bajo las 'órdenes, mando o dominio de otro. 

- El Art. 91  del D.S. 003-97-TR establece que: "Por la subordinación, el 

trabajador presta sus servicios bajo dirección de su empleador, el cual tiene 

facultades para normar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes 

necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente, 

dentro de los límites de la razonabilidad, cualquier infracción o 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. 

Facultades o Poderes del Empleador 

De Dirección: 

- Le da al empleador la atribución de indicarle al trabajador la forma como 

debe desarrollar su trabajo. 
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- No es una facultad ilimitada: Puede estar restringida por ley o por convenio 

colectivo o individual de trabajo. En algunos casos el empleador se auto 

limita mediante el RIT. 

De fiscalización: 

- Le permite al empleador vigilar el cumplimiento del trabajo asignado al 

trabajador. 

- En algunos casos el ejercicio de esta facultad ha ocasionado conflictos con 

los trabajadores. (Ejemplos: cuando el empleador pone cámaras de video 

para vigilar el trabajo; revisión de correspondencia, etc.) 

Disciplinaria: 

• Le permite al empleador aplicar sanciones al trabajador con la finalidad de 

corregir su incumplimiento. 

• Es una facultad limitada 

• Las sanciones pueden ser: 

1) a) amonestación (verbal o escrita) 

2) b) suspensión 

3) c) Despido. 

Los principios que rigen la aplicación de sanciones disciplinarias son: 

- Inmediatez 

- Proporcionalidad 

- Razonabilidad 

- Buena fe 

- No aplicación de doble sanción por una misma infracción ('non bis in idem') 

El Juez de Paz Letrado es competente para resolver las impugnaciones de medidas 

disciplinarias. 

Contrato de Trabajo y Locación de servicios 
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- Hay una indebida utilización del contrato de locación de servicios para 

reemplazar al de trabajo en la creencia que de esta manera se evita el pago 

de los derechos que emergen del contrato de trabajo. 

- El art. 17641  del Código Civil establece que: 'Por la locación de servicios el 

locador se obliga sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus 

servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio de una 

retribución. 

- El locador debe prestar personalmente el servicio, pero puede valerse, bajo 

su propia dirección y responsabilidad, de auxiliares y sustitutos, si la 

colaboración de otros está permitida por el contrato o por lo usos y no es 

incompatible con la naturaleza dela prestación'. 

El Periodo de Prueba 

Es el tiempo en el cual el empleador verifica y evalúa la capacidad del trabajador, 

la idoneidad para desempeñarse en el puesto de trabajo para el cual ha sido 

contratado. 

Por otro lado, el trabajador evalúa su conformidad, tanto con las condiciones de 

trabajo a la que es sometido, como también con el trato y la remuneración que 

percibe por el trabajo efectuado. 

Duración: 

- 03 meses para la generalidad de los casos 

- 06 meses para trabajadores calificados y de confianza 

- 01 año para personal de dirección 

- Superado el periodo regular o el ampliado, le corresponde al trabajador el 

"derecho a la protección contra el despido arbitrario". 

- En los contratos sujetos a modalidad rige el periodo de prueba legal o 

convencional previsto en la presente ley. 

Régimen Laboral 

Se entiende como régimen laboral cuerpo normativo que establece los derechos y 

obligaciones de las partes del contrato de trabajo. Los trabajadores comprendidos 
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en algún régimen (276, 728 y  CAS), tienen distintos derechos y deberes que 

cumplir según condiciones que la ley prescribe. 

Régimen laboral del Decreto Legislativo N.° 276 

El Decreto Legislativo N.° 276, llamado también Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, define a la Carrera 

Administrativa como "el conjunto de principios, normas y procesos que regulan el 

ingreso, los derechos y los deberes que corresponden a los servidores públicos que 

con carácter estable prestan servicios de naturaleza permanente en la 

Administración Pública". Uno de los aspectos importantes de esta norma es que, 

en su artículo 2°, traza la línea imaginaria que separa a los trabajadores que 

realizando labores en el sector público no pertenecen a la Carrera Administrativa, 

que son los siguientes: 

- Servidores públicos contratados. 

- Funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 

- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú. 

- Trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía 

mixta cualquiera que sea su forma jurídica. 

Decreto Legislativo N.° 728 Denominada Ley de Fomento del Empleo: 

Es en realidad la ley del régimen privado, que tiene como principales objetivos los 

siguientes: 

- Promover el acceso masivo al empleo productivo. 

- Combatir el desempleo y el subempleo. 

Incentivar el pleno uso de la capacidad instalada en las empresas. 

- Estimular la inversión productiva en el sector privado. 

- Garantizar la seguridad en el empleo e ingresos de los trabajadores. 

- Adecuada y eficaz interconexión entre oferta y demanda en el mercado de 

trabajo. 

- Fomentar la capacitación y formación laboral de los trabajadores. 

- Propiciar transferencias de trabajadores hacia actividades de mayor 

productividad. 
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- Unificar normas de contratación laboral y consolidar beneficios sociales 

existentes. 

El ámbito de aplicación de la norma se señala en el artículo 5°, estableciendo que 

comprende a todas las empresas y trabajadores sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada. 

Decreto Legislativo N.° 1057: 

El informe de la Comisión sostenía que la contratación de personal para la 

prestación de servicios al Estado se realizaba anteriormente a través de una 

modalidad su¡ generis, denominada contrato de servicios no personales, 

habiéndose utilizado también otras modalidades contractuales que no se 

adecuaban a las exigencias jurídicas, evidenciando inequidad en cuanto a los 

derechos y beneficios. Este contrato no correspondía a ninguna categoría jurídica 

conocida o específica, carecía de precedentes normativos y doctrinarios y de una 

adecuada precisión legal, pues, hasta ahora, salvo menciones aisladas en normas 

dispersas, como, por ejemplo, la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 

no se han precisado sus alcances a través de ninguna norma específica. El tema 

fue abordado también por la Comisión, a efectos de conocer las implicancias, 

riesgos y contingencias que pudieran generar, con la finalidad de proponer las 

fórmulas legales y económicas para permitir su normalización, con respeto a los 

derechos de los trabajadores involucrados y generando el menor costo posible al 

Estado. En consecuencia, la Comisión elaboró un proyecto de norma reguladora 

para sustituir dicha modalidad por un nuevo contrato denominado Contrato 

Administrativo de Servicios, cuya principal virtud es reconocer a los trabajadores 

sus derechos, además de consagrar que deben ser asegurados obligatorios de 

EsSalud e inscribirse en alguno de los sistemas pensionarios existentes. Señalaba 

también, el traslado progresivo del personal contratado por SNP al nuevo CAS. Con 

esta norma se buscaban tres objetivos: proteger al trabajador, dar contenido a 

formas contractuales anómalas y regularizarlas, y dar homogeneidad al tratamiento 

de la contratación de trabajadores por el Estado. Así, aparece el Decreto Legislativo 

que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), 

que luego fue reglamentado por el Decreto Supremo N.° 075-2008-POM. La 

finalidad central fue sustituir los contratos denominados Servicios No Personales, 
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teniendo por objeto garantizar los principios de méritos y capacidad, igualdad de 

oportunidades y profesionalismo de la administración pública- 

Cuadro comparativo de los regimenes laborales en el sector publico 

Decreto Legislativo N. 276 

Ley de Bases de la Carrera Administrativa 

y de Remuneraciones del Sector Público 

Decreto Legislativo N. 728 

Ley de Fomento del Empleo 

Decreto Legislativo N. 1057 

Contratación de Administración 

de Servicios 

Promugada ci € de marzo de 	'11,  Prurgaca e 12 ae noerrbre e 1991 rorlqaoa ci 27 ule ro de 20118 

Ajrbito de aplioac 	es ei sector pubo Ambco de apiaccn es Ci sector puolico y pnvaao Mrorto de accaoor,  es sro en e 	sector 

Serala a los tabaadores QJe pertenecen a a Carera pero en esencia es el íegien laDer1 dC la acticac pubLco 

Acrrinstratva prrada Reempiaza a rrr1acaC je SNP 

Se 	encamna 	a 	acpta 	un 	Sslerra 	Unce 	•e Dne legaimene a a Remuneracon en Su mas Señaia excJusiamente Las caíaCtCrStCas de 

Remuneraciones paa la Admrns!íacion Publca amplio concepto esta rnodaaad de contratación  

Estructura 	ia 	Carrera 	Awnnistratia 	por 	grupos Presenta termas de caoactacion para el trabao a Durawr 

ocupacones 13 1 y por yveles i Establece as modalcades de comíataoór Vigentes • Penodc de descanso 

- Estabiece 	e! 	Sstema 	Unce 	ce 	Remuíaciones - EstaIece la RMV corno ci indcadoí íVIfl!mO ile • Afuiacon a 	[sSa¡uil y a remen ie 

denrendo sri estructura retnbuc)n 	ecenornca 	tanto 	en 	as 	formas 	de persrones 

El rnaximo meu 	o ocniprenie el Presidente ce la capacacrOn corno ce las modaidades de contrate • No se puede contratar por menos de 

RePJrJL'Ca una RMV 

Serala aspectos M3ÍtaflCS cmo. • Se seyala al oraro encargado ce esos 

o 	ProhIcdn de pactos labcfales contratos 

• Contratados 	no 	reoben 	beneficos 	ni 

bon!fcacjoncs 

• Dietas no tiern naturaleza eP'.uerat!a 

uentes JeCTeOs Leslayi3S Nuru ¿y 

EIaion; ,\rea c 	e5ga'x' ce DIDF 

Principios del Derecho Laboral 

- Principio Protector 

Es el principio primordial del derecho del Trabajo, se preocupa únicamente 

por proteger a trabajador, a comparación de otros principios laborales que 

prevén evitar conflictos entre las partes involucradas. 
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- Principio de Irrenunciabilidad de Derechos 

Este principio instaura la imposibilidad de renunciar o privarse de los 

derechos laborales a si sea por propia decisión del trabajador. 

- Principio de Continuidad Laboral 

Este principio pretende que la duración de contrato de trabajo sea extensa 

por parte del empleador y el trabajador. 

- Principio de la Primacía de la Realidad 

Este principio se refiere que, en el caso exista una discordancia entre el 

contrato, algún acuerdo firmado o lo que ocurre en la práctica, va prevalecer 

lo último. 

- Principio de Razonabilidad 

Por este principio se entiende principalmente de que el trabajador o 

empleador en una relación laboral, debe proceder conforme a la razón. 

Principios del Derecho del Trabajo 

El Tribunal Constitucional ha dado su pronunciamiento respecto a la naturaleza de 

los principios del derecho al trabajo, que deben de ser considerados como una 

base fundamental para la elaboración de normas laborales y que tienen como 

finalidad ser fuente de inspiración en la solución de controversias. 

Cumpliendo así una función triple, la primera función de informar debido que 

inspiran al legislador, la segunda como normativa, debido que actúan como fuente 

supletoria en caso se produzca alguna ausencia de la ley y por última como 

interpretadora debido que maniobran como juicio orientador del juez o en el 

intérprete. Pla (2000) 

Justicia 

Según Platón (1967, p. 627), la justicia es una virtud superior y ordenadora de las 

demás virtudes, que establece entre ellas una relación armónica. 
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El principio supremo de la justicia consiste en asegurar a cada cual un espacio de 

libertad en donde pueda desenvolver su personalidad y transformarse de hombre 

a personas; la justicia es el reparto de todos los bienes y males entre todos los 

hombres por persona autorizadas y de acuerdo con reglas derivadas de la razón, 

Goldschmidt, (1962, p. 628) 

La Ley 

La palabra "Ley" es proveniente del latino legere, que significa escoger, porque la 

ley escoge cuando ordenaba o prohibía algunas cosas para el pueblo. 

Derecho 

"El derecho es un sistema de normas integradas del ordenamiento jurídico, 

elaboradas de acuerdo con criterios y procedimientos establecidos por el propio 

ordenamiento". Fernández Sessarego (2001, p. 96) 

"El derecho no se limita a revestir la realidad social sino que reacciona en alguna 

manera sobre ella; y que esta reacción va en el sentido de endurecer sus 

contornos, marcar sus perfiles, contener su fluencia, encauzar y frenar sus 

cambios". Francisco (2008, p.35) 

Servidor Público 

"Todo ciudadano que presta servicios en entidades de la administración pública 

con nombramiento o contrato de trabajo, con las formalidades de la ley, en jornada 

legal, está sujeto a retribución en periodos regulares". (SERVIR, 2015, p. 20) 

Servicio Civil 

La Ley N° 30057 es una reforma laboral la cual pretende modificar y construir un 

nuevo concepto de organización del Estado con la finalidad de brindar un mejor 

servicio civil. 

Negociación Colectiva 

Es el proceso de dialogo que se da entre el empleador y los representantes de los 

trabajadores, con la finalidad de lograr un acuerdos en materia remunerativa, 
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mejoras laborales y productividad, con la finalidad de regular las relaciones 

laborales. 

Para Palomaque (1986, p. 229), 'la negociación colectiva es el conjunto de 

relaciones y procesos de acercamiento y dialogo en cuyo seno la autonomía 

colectiva de os grupos antagonistas sociales (organizaciones de trabajadores y 

empresarios) produce el convenio colectivo". 

Entonces la negociación colectiva es una medio para que los trabajadores, a través 

de sus representantes, y empleadores se procure llegar a un acuerdo respecto a 

mejoras laborales, salariales, entre otros. 

Fuentes especificas del Derecho Colectivo del Trabajo 

- La Constitución de 1993. 

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

- Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de 

Sindicalización y Negociación Colectiva. 

- Convenio Sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública de 

OIT. 

- La Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

- El Pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales. 

- El Código Penal, Delitos contrala libertad de Trabajo. 

- Las Leyes laborales. 

- Ley Marco del Empleo Público. 

Etapas del Procedimiento de la Negociación Colectiva 

1. Trato Directo 

Esta es la primera parte que se da en una negociación colectiva, generalmente se 

realiza sin terceras personas o intermediarios y se desarrolla en la institución o 

empresa, donde los trabajadores pueden expresar libremente sus necesidades. 

Como también los empleadores pueden dar a conocer la situación económica 

actual de la empresa o institución y las posibilidades o la evaluación a satisfacer 

sus necesidades. 

2. Conciliación o Mediación 
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Durante esta segunda etapa en la negociación colectiva, se recurre a personas 

con el carácter de expertos que puedan examinar el conflicto respecto a todo lo 

que afecta, como sus causas, efecto y soluciones, buscando a través de 

recomendaciones una solución respecto al conflicto de las partes, la cual puede 

ser aceptada o rechazada. 

3. Arbitraje 

Mediante esta esta etapa que surge ante la imposibilidad de un acuerdo entre 

ambas partes, se busca a un tercero, llamado árbitro, el cual tiene la capacidad de 

resolver un conflicto a través de un Laudo Arbitral en la etapa de trato o 

negociación colectiva. 

4. La Huelga 

Esta etapa se da como medio de defensa extrema, cuando no se ha solucionado 

los conflictos colectivos de trabajo, generada por la oposición de la empresa o de 

los trabajadores. 

Contrato Colectivo de Trabajo 

Llamado también convenio colectivo de trabajo, el cual se celebra entre en 

empleador y el trabajador, teniendo como finalidad regular la relación laboral entra 

ambas partes a través de mejoras y condiciones de trabajo (Toyama, 2010, p. 1). 

Problema de Investigación 

Como bien señala el nombre, el problema de investigación es aquella 

incertidumbre que existe en la realidad y de la cual el investigador, dedicado a su 

investigación, plantea sus dudas dada la cercanía con la circunstancia o el hecho 

que desea investigar. En cuestiones jurídicas el inicio de un problema social o legal 

de carácter general e inclusive especial da merito a generar las cuestiones que 

pueden ser materia de investigación. 

Para, Mercado (2009, P.16) el problema de investigación es la etapa primera de 

una investigación e inclusive la más importante ya que ella debe ser la guía de todo 

el trabajo. Una falla en el problema de investigación afectaría su desarrollo. 

Una aproximación más certera para el presente trabajo es señalada por Ñaupas 

(2009, p111), quien refiere que "el problema científico está donde existen vacíos 
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teóricos, contradicciones, así como teorías que no explican de manera idónea la 

realidad", entre otros. Dichas situaciones dan merito a ser investigadas. 

El problema de investigación contiene la incógnita la cual es el objeto de estudio y 

cuya resolución es el fin perseguido del investigador (Velásquez y Rey, 2007, p72). 

Formulación del problema 

Como se ha explicado, el problema de investigación es aquello con lo que nace la 

investigación. En términos legales seria el Confio sine qua non de la investigación 

científica, pues sin el problema científico no existiría motivo alguno para 

enrumbarse en un proyecto de investigación. 

En la formulación del problema se señala de modo exacto la idea central a indagar. 

Por ello se debe procurar la precisión a nivel semántico. (Velásquez y Rey, 2007, 

p.77) 

Problema general 

¿Cuál es el impacto que genera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 30057 

en el derecho a la negociación colectiva el Ministerio Público? 

Problemas específicos 

1. ¿De qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el 

derecho a la negociación colectiva, afecta a los servidores públicos del 

Ministerio Público? 

2. ¿Qué derechos constitucionales estaría vulnerando de fa Ley del Servicio 

Civil N' 30057 en el derecho a la negociación colectiva a los servidores 

públicos del Ministerio Público 

Justificación del estudio 

La justificación, como bien su nombre lo detalla, es el por qué" se investiga, 

entendiendo la justificación para llevar a cabo una labor de inmersión en un 

determinado campo o materia. 
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Es necesario expresar el motivo del investigador. Gran parte de las investigaciones 

tiene un fin determinado, y este deber ser muy necesario para justificar su 

desarrollo (Lara, 2013, p118). 

La justificación denota la utilidad de resolver el problema de investigación. Ya sea 

para otorgar un aporte teórico o modificar la situación que es motivo de 

investigación (Lerma, 2009, p54). 

Existen algunos estudios relacionados en la que analizan minuciosamente la Ley 

del Servicio Civil N° 30057 y  la vulneración que se produce con esta reforma 

respecto a las negociaciones colectivas, las cuales recomiendan derogar ciertos 

artículos que van en contra de nuestra Constitución referente al tema a tratar. 

Entrando al lugar de investigación y en parte a los trabajadores que son muestras 

del presente proyecto, es necesario estudiar de qué manera se aplicara la presente 

Ley la cual se considera inconstitucional, pues va en contra de los derechos de los 

trabajadores, normados en nuestra Constitución. ¿Qué hace el Estado con ello? 

Por ello, se visitara a los trabajadores del Ministerio Publico a fin de entrevistarías, 

pues son la muestra directa y próximos afectados la inclusión de la ley N° 30057 

sino por las falta de criterio de algunas autoridades, llamados por Ley a protegerlos. 

Por otro lado será necesaria la participación de algunas autoridades involucradas 

en tan delicado problema (Gerente de Potencial Humano y Sindicatos del Ministerio 

Público). Cabe resaltar que el acceso a las entrevistas proyectadas deberán ser 

expresamente autorizadas por los trabajadores ya que sin ello será imposible 

recabar información dada la elevada reserva, pro intimidad, de las diferentes 

opiniones que ellos me puedan brindar. 

También, es necesario señalar que el presente trabajo tiene una justificación 

teórica, pues pretende orientar el criterio para aplicar la presente ley, la cual 

presenta algunas vulneraciones hacia los trabajadores del Estado. 

Objetivos 

El objetivo en una investigación es el "a dónde voy a llegar". La concreción 

esperada de la investigación. Según Briones (como se citó en Lerma, 2009, p.56) 
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"son especificaciones del objeto desde el punto de vista del nivel de conocimiento 

que se quiere alcanzar en la investigación 

Los objetivos de la investigación, para Ortiz (2011, p163) "son las metas ultimas 

que se propone el investigador en la solución de un problema planteado. Son 

generalizaciones amplias en las que habrá respuestas claras, concretas y 

confiables." 

Se entiende así, que lo pretendido, con seguridad, por parte del investigador se 

manifiesta en los objetivos de la investigación. Por ello en el presente trabajo se 

plantean un objetivo general y dos objetivos específicos. 

Objetivo General 

En cuanto al objetivo general, este está relacionado directamente con el problema 

de investigación. Ello quiere decir que el fin del objetivo general es señalar el 

resultado deseado en la investigación, iniciando con una redacción en verbo 

infinitivo (Lerma, 2009, p.56). 

En tal sentido, se plantea el objetivo general de modo siguiente: 

Determinar si la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisiona con el 

derecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos del 

Ministerio Público. 

Objetivos Específicos 

Los objetivos específicos son aquellos que soportan indirectamente la posibilidad 

de concreción del objetivo general. En palabra de Lerma (2009, p.57) "tienen como 

objetivo señalar los resultados o metas parciales que deben concluirse para 

obtener el logro del objetivo general" 

Así las cosas, en el presente trabajo de investigación se plantean los siguientes 

objetivos específicos: 

1. Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N 

30057, estaría vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los 

servidores públicos. 
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2. Determinar qué derechos constitucionales vienen siendo afectados con 

la implementación de la Ley N° 30057, respecto a las negociaciones 

colectivas. 

Supuesto Jurídico 

La hipótesis como parte fundamental del trabajo de investigación es la suposición 

de un hecho que será el posible resultado de la investigación. En palabras de 

Mercado (2009, p16), "la hipótesis es la suposición acerca de la posible solución 

del problema". 

Las hipótesis indican lo que tratamos de probar y se define como explicaciones 

tentativas al fenómeno Investigado. (Roberto Hernández Sampieri, Carlos 

Fernández Collado, Pilar Baptista Lucio, 2014, pag.92). 

En efecto, la hipótesis del presente trabajo explica de manera tentativa la situación 

actual en la que se encuentra el derecho a la negociación colectiva con la inclusión 

de Ley del Servicio Civil N° 30057 de los servidores públicos del Ministerio Publico 

Siendo la hipótesis, como bien señala Sánchez y Reyes (2002) "(...) enunciados a 

priori acerca de lo que se espera lograr, sea para comprobar o para demostrar. ( ... ) 

se expresa a través de una proposición que afirma o niega" (p.37), por ello se 

señala la siguiente hipótesis general: 

La finalidad de la implementación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 es reformar 

el servicio que prestan las entidades públicas a los ciudadanos, estableciendo un 

solo régimen único y exclusivo para las personas que lo conforman, donde se 

preste un servicio eficaz y de calidad a través de un mejor Servicio Civil, 

promoviendo también el desarrollo de estas personas. Para realizar esta ley ha 

modificado ciertos derechos, entre ellos el derecho a la negociación colectiva, el 

no solo se ve modificado, también se ve recortado en materia remunerativa. 

Supuesto específico 

1. La inclusión de La Ley del Servicio Civil N° 30057, en el derecho a ¡a 

negociación colectiva, afecta a los servidores públicos del Ministerio Público, 

debido que en su artículo 42° estipula que "Los servidores civiles tiene 
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derecho a solicitar la mejora de sus compensaciones no económicas (. 

recortando así el derecho en mención hacia los servidores públicos, ya que 

la negociación ya no podrá ser solicitado en materia remunerativa. 

2. Los artículos de la Ley del Servicio Civil N° 30057 referidos la negociación 

colectiva son los 400 y 42°, que vulneran los derechos de negociación 

colectiva y además el de remuneración, en los trabajadores del sector 

público. 

La limitación del mecanismo de negociación colectiva incide en el ámbito 

remunerativo, debido que esto se tratara con solicitudes de naturaleza no 

económica, trasgrediendo los acuerdos internacionales y los preceptos 

constitucionales de materia laboral, como es el Derecho del Trabajador (art. 

240), siendo estos de carácter irrenunciable. 
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MÉTODO 



Metodología 

La metodología de la investigación, es el "cómo" de la investigación a fin de llegar 

al resultado esperado 

De acuerdo con las investigaciones en la materia, realizadas en México por el 

Instituto Superior Politécnico (como se citó en Lara, 2013, p113), "[ ... ] el termino 

método se utiliza para el procedimiento que se emplea para alcanzar los objetivos 

de un proyecto y la metodología es el estudio del método" 

También, la metodología de una investigación está referido al modelo adoptado por 

el investigador para llegar a sus fines, lo cual es implantar propuestas concretas 

(Martínez, 2011, p18) 

En el campo de investigación existen diversos tipos de metodologías y la situación 

es aún más peliaguda si se analiza la definición de cada una de ellas. Para el 

presente trabajo se usara la metodología cualitativa. Para Velásquez y Rey (2007) 

"la investigación cualitativa consiste en la recolección y análisis sistemáticos de 

materiales narrativos, que encierran un alto contenido subjetivos" (p50). 

Siendo la razón del método cualitativo la de cualificar en lugar de medir, así como 

exponer un fenómeno social tal como es percibido por los elementos participativos 

de la investigación (Lara, 2013, p115), se opta por este método de vasta 

profundidad. 

2.1 Tipo de Investigación 

El tipo de investigación, puede especificar, dentro de otros, si es básica o aplicada, 

en relación al método de investigación (Sánchez y Reyes, 2002, p162) 

En ese sentido es básica, porque busca la comprensión y por cuestiones de tiempo 

se vuelve difícil su aplicación práctica. La investigación básica busca aumentar los 

conocimientos a nivel teórico, dejando menor interés a una posible aplicación 

práctica (Lara, 2013, p.106). 
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Se considera que la presente investigación es exploratoria porque existen pocas 

investigaciones de cómo se aplicara la ley del Servicio Civil N° 30057. Existe 

muchas opiniones al respecto, pero son muy pocas las investigaciones al respecto. 

2.2 Diseño de Estudio. 

El diseño en la investigación científica, es el "cómo" se va a investigar a fin de 

corroborar la hipótesis y llegar al objetivo pretendido y demostrable. El diseño es 

el medio utilizado para llegar al fin de la investigación, convirtiéndose en pautas en 

la realización del estudio, en otras palabras es la herramienta utilizada para 

encontrar la solución al problema (Sánchez y reyes, 2002, p. 63). 

Por otro lado, se puede decir que el diseño de investigación es el procedimiento 

que responde a las cuestiones de la investigación tanto como determina las 

variables a estudiar (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, 2014, p. 327). 

En el método cualitativo, el diseño depende de cada investigación individual, 

surgiendo desde el problema de investigación, la inmersión en el trabajo y sus 

posibles alteraciones (Hernández et al. 2014, p470) 

Por ello, en el presente trabajo de investigación se abordaran, según los señalo, 

los siguientes diseños: 

- 	Bibliográficos 

- 	Narrativos 

- 	Teoría fundamentada 

2.3 Caracterización de sujetos 

Servidores públicos, profesionales del Ministerio Público, detallados en el siguiente 

cuadro: 



CUADRO DE ENTREVISTADOS 

ENTREVISTADOS CARGO VIO PROFESION 

- Especialista 
1 Elizabeth Magaly Méndez Maquina 

________ Administrativo/Abogado 

2 José Antonio Camargo Aranibar Asesor/Administrador 

3 Tania Ramírez Azurin Analista/Contadora 

4 Jhulenka Gabriela Gutiérrez Reyes Analista/Contadora 

Secretario de Economía 
5 Alberto Giran Andrade SITRAMIP/Administrador 

Asistente en Función 
6 Segundo Huaman Jambo 

-Fiscal/Abogado__RSca UAb ogad o 

2.4 Escenario de estudio 

El escenario de estudios se centrara principalmente en el Área de Potencial 

Humano del Ministerio Público, lugar en el que se cuenta con profesionales en la 

materia. 

2.5 Técnica e instrumento de recolección de datos 

En el presente trabajo se utilizara la técnica de entrevista, que se desarrollará a 

través del instrumento de guía de entrevista. 

La entrevista es el diálogo con dos o más personas para obtener datos relevantes 

u opiniones. Dicho dialogo se realiza bajo pautas con un propósito establecido 

(Lara, 2013, p.11). 

Siendo así, para recabar la información, mayoritariamente, más importante se 

requerirá de la técnica de la entrevista, sin embargo, la entrevista tiene, también, 

sus tipos especializados de los cuales el investigador se sirve dependiendo lo que 

busca demostrar. Por ello, para la presente investigación se utilizará la entrevista 

enfocada y la entrevista a profundidad. 

La entrevista enfocada, según Lara (2013, p.13), "[...] es una entrevista a 

profundidad, pero específicamente dirigida a situaciones concretas. Va dirigida a 

MM 



un individuo en concreto, caracterizado y señalado previamente por haber tomado 

parte de la situación o experiencia definida". 

En ese sentido, el instrumento será: 

La guía de entrevista 

Se aplicará guía de preguntas a servidores públicos del Ministerio Público, el cual 

el Personal especializado en La Ley del Servicio Civil N° 30057, que día a día 

trabaja con esta ley y tienen conocimiento en la materia, conformado por los 

servidores del Área de Potencial Humano, que también conforman el sindicato de 

la misma entidad, a fin de lograr los objetivos planteados en la presente 

investigación. 

2.6 Métodos de análisis de datos 

Siendo el método de analizas la forma de tratamiento que se tiene de lo recogido 

en la etapa de investigación, se tiene que al presente trabajo se ha utilizado la 

técnica de la entrevista , con el instrumento guía de entrevista, así como el cuadro 

de análisis de fuente documental. 

Por otro lado, dado que el trabajo se realizó en el presente año, 2017, respecto a 

la realidad que involucraría a los servidores públicos la próxima inclusión de la 

presente ley, la interactuación con los servidores públicos del Área de Potencial 

Humano del Ministerio Público se ha realizado de manera constante en los meses 

de enero a agosto, y desde el mes de septiembre a diciembre de manera 

esporádica debido a la recargada labor que ellos realizan. 

En dicha interactuación se traspasó las expectativas planteadas en los problemas, 

apreciando tantos otros, que por cuestiones de orden no se plantean. Sin embargo, 

se mencionan y se apreciaran en las conclusiones y resultados. 

En ese sentido, la información recaba en las entrevistas al personal del citado 

Ministerio Publico, se transcribirán en relación a los objetivos planteados. 

Por ello, se utiliza los siguientes métodos de análisis: 
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Método Comparativo: A través de este método se realizó la comparación de 

normas respecto al tema de investigación en diversos países, así como la 

jurisprudencia dada y el tratamiento que los operadores jurídicos. 

Método Analítico: Se aplicó este método para identificar las categorías en su 

correcta orientación y aplicación respecto al campo de investigación. 

Método Inductivo: se aplica para obtener una idea general de cada premisa 

particular, precisamente desde la utilización de la técnica de análisis documental. 

Método Dogmático: Este método se aplicó para analizar e interpretar las teorías, 

normas, jurisprudencia y todo tipo de investigación que proceda de la fuente 

documental y que tenga relevancia con el objeto de la investigación 

2.7 Tratamiento de la Información: Unidades temáticas categorizadas 

Las categorías, son los conceptos básicos a analizar en una investigación de 

carácter cualitativo. "Incluso a veces se ha considerado que el análisis de datos 

cualitativos se caracteriza precisamente por apoyarse en este tipo de tareas" [la 

categorización] (García E., Rodríguez G., & Gil J., 1999, p. 205). 

Dentro de las categorías que se evidencian en el desarrollo de la investigación se 

encuentran: 

En relación al Objetivo General 

Ley del Servicio Civil 

- 	Negociación Colectiva 

- 	Derechos Laborales 

- 	Remuneración 

En relación al Objetivo Especifico N° 01 

- 	Inclusión de la Ley del Servicio Civil 

- 	Recorte del derecho a la negociación colectiva 
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En relación al Objetivo Especifico N° 02 

- 	Afectación a los derechos laborales 

- 	Vulneración al derecho de negociación colectiva 

2.8 Aspectos Éticos 

El presente trabajo se realiza respetando las normas internacionales APA, para la 

bibliografía, así como la validación del instrumento denominado "guía de 

entrevista". Todo ello, con la finalidad de trasladar el respeto al aspecto ético en 

todo trabajo de investigación. 
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UI. RESULTADOS 



Análisis Entrevistados 

Los entrevistados para el desarrollo de la presente investigación son los servidores 

públicos del Área de Potencial Humano del Ministerio Público, los cuales se 

detallan de manera didáctica en el siguiente cuadro: 

l 1 A 	rr 	&I-I-iI-t tl' A I•%Pl 

ENTREVISTADOS CARGO Y/O PROFESION 

1 Elizabeth Magaly Méndez Maguiña 
Especialista 

 
Administrativo/Abogado 

2 José Antonio Camargo Aranibar Asesor/Administrador 

3 Tania Ramírez Azurin Analista/Contadora 

4 Jhulenka Gabriela Gutiérrez Reyes Analista/Contadora 

5 Alberto Girón Andrade 
Secretario de Economía 
SITRAMIP/Administrador - 

6 Segundo Huamán Jambo 
Asistente en Función 

Fiscal/Abogado 

Fuente: Elaboración Propia 

Entrevistas Individualizadas por Entrevistados 

Las entrevistas fueron realizadas de acuerdo a los plazos establecidos en el 

proyecto de investigación. Las personas entrevistadas son servidores públicos del 

Ministerio Público, ubicado en el Centro de Lima, profesiones que tienen amplio 

conocimiento en el tema de investigación, además de verse circunscritos al 

Servicio Civil. 

Análisis de las entrevistas 

De acuerdo con las entrevistas expuestas, realizadas a los servidores públicos del 

Ministerio Publico se procede a realizar el análisis de convergencias y divergencias 

respecto a cada pregunta, divididas en grupos de 2 preguntas por cada objetivo 

planteado. 

Análisis de la Entrevista en relación al Objetivo general 

Se tiene por objetivo general el siguiente: 
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Determinar si la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisiona con el 

derecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos del 

Ministerio Público. 

Por dicho objetivo, se formularon dos preguntas a profundidad, por lo cual los 

entrevistados dieron su respuesta de acuerdo a su experiencia profesional, de las 

cuales se extraen los datos más relevantes que apoyan a la verificación del objetivo 

principal. Detallan a continuación 

- Sobre Ja pregunta N° 1: ¿Cuál es su opinión general acerca de la 

aplicación de la Ley de Servicio Civil respecto a la negociación colectiva? 

Entrevistada 1: "Que partir de la entrada en vigencia de la Ley del Servicio Civil, el 

derecho de los servidores (en materia de negociación colectiva) a solicitar mejoras 

en las condiciones de trabajo no alcanza a las compensaciones económicas o 

remuneraciones, por lo que la vía de la negociación colectiva no es la pertinente 

para obtener aumentos remunerativos, de acuerdo al artículo 42° de referida Ley; 

caso contrario, se declararán nulos los convenios colectivos o laudos arbitrales que 

vulneren lo señalado, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 44° de la 

Ley del Servicio Civil concordante con el artículo 78° de su Reglamento General. 

Bueno esta es la opinión de la Ley de Servicio Civil respecto a la negociación 

colectiva que se enfoca desde otro punto de vista, motivo por el cual a título 

personal no estoy de acuerdo con la aplicación de esta Ley y debe ser derogada, 

por ser inconstitucional." 

Entrevistado 2: "La aplicación de ¡a Ley del Servicio Civil, es una reforma 

importante para el Estado, que permite que el servidor público pueda ascender y 

estar más capacitado, lo cual resulta conveniente para mejorarlo. Respecto a las 

negociaciones colectivas, la presente ley presenta cierta vulneración a este 

derecho, debido que limita a que el servidor no pueda mejoras de materia 

remunerativa." 
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Entrevistada 3: "La ley de Servicio Civil, prohibirse la negociación de 

compensaciones económicas, con lo que se elimina el contenido económico o 

salarial que es parte integrante de cualquier negociación colectiva." 

Entrevistada 4: "Con la inclusión de la Ley de Servicio Civil, los servidores públicos, 

a través de sus representantes, no pueden solicitar mejoras en materia 

remunerativa, debido que esta ley recorta nuestro derecho." 

Entrevistado 5: "La Ley del Servicio Civil, la cual pretende modificar y mejor el 

Servicio Civil, pretende recortar nuestras derechos, vulnerándolos. Ahora no 

podremos pedir mejoras salariales, vulnerando así nuestro derecho a negociar 

colectivamente con el Estado." 

Entrevistado 6: "(...) es una reforma importante en materia de derecho laboral 

publico;(...); sin embargo, considero que a pesar de las bondades que pueda 

ofrecer dicha ley contiene artículos que vulneran los derechos del servidor público, 

como La exclusión de compensaciones económicas ( ... )." 

Sobre la pregunta N° 2: ¿De qué manera la aplicación de la Ley del 

Servicio Civil N° 30057 en el derecho a las negociaciones colectivas, 

generaría un impacto laboral a los servidores públicos del Ministerio 

Publico? 

Entrevistada 1: "La aplicación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el Derecho 

a las negociaciones colectivas generaría un impacto laboral a los trabajadores del 

Ministerio Público de la siguiente manera: 

Al no existir el convenio colectivo no habrían organizaciones sindicales se 

vulnerarían los derechos del trabajador del Ministerio Público y no habría mejoras 

en las compensaciones económicas, incluyendo el cambio de condiciones de 

trabajo o de empleo, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias y de 

infraestructura de la entidad." 
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Entrevistado 2: "Desde el lado de los servidores del Ministerio Público, al nuevo 

régimen laboral del Estado es que sepulta la negociación colectiva en materia 

remunerativa y el derecho a huelga. Impide la libre sindicalización, la misma que 

garantiza que sus derechos laborales no sean vulnerados." 

Entrevistada 3: "Las negociaciones colectivas se verían impactadas, debido que la 

presente ley modifica este derecho privando al servidor de mejorar su salario 

generándole no solo insatisfacción, también menos oportunidades.' 

Entrevistada 4: "Unas de las finalidades de la negociación colectivas, es buscar 

mejorara salariales, con la inclusión de la Ley N° 30057, este derecho se ve 

drásticamente recortado, debido que no se podrá mejorar la remuneración 

generando un gran cambio en nuestra realidad" 

Entrevistado 5: "La Ley del Servicio Civil no ha tomado en cuenta que la inclusión 

de esta ley impacta directamente a la negociación colectiva, debido que afecta 

directamente a los trabajadores del Ministerio Público, quitándole oportunidades a 

ellos y sus familias." 

Entrevistado 6: "( ... ), la citada ley prohibe la negociación colectiva en materia de 

compensaciones económicas, restringiendo el derecho a la Libertad Sindical y 

Negociación colectiva de los servidores públicos, que no solo está reconocida por 

la constitución, sino también por convenios Internacionales suscritos por la OIT 

Conclusión de (as entrevistas en relación al Objetivo General 

Se concluye, por parte de todos los entrevistados que la inclusión de la Ley del 

Servicio Civil, es una reforma importante, que pretende cambiar el servicio que 

brinda el Estado capacitando al personal y dando una calidad de servicio, la cual 

trae consigo una serie de normas que modifican derechos laborales, como lo es el 

derecho a la negociación colectiva el cual se ve drásticamente recortado en materia 

remunerativa. 
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Análisis de las entrevistas en relación al Objetivo Especifico N° 1 

El Objetivo Especifico N° 1 está redactado de la siguiente manera: 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 30057, estaría 

vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los servidores públicos. 

Por dicho objetivo se formularon las siguientes preguntas: 

.- Sobre la pregunta N° 1: ¿De qué manera la Ley del Servicio Civil N'30057 
afecta los servidores públicos del Estado, en este caso de! Ministerio 
Público, con su inclusión? 

Entrevistada 1: "La Ley del Servicio Civil N° 30057 afectaría a los trabajadores del 

Ministerio Público de la siguiente manera. No se incrementarían las 

remuneraciones ni bonificaciones previstas por Ley a través de convenios 

colectivos. No existirían los sindicatos (Libertad Sindical), Perderíamos el derecho 

de huelga, el derecho de igualdad y no a la discriminación, a la garantía de carrera 

administrativa, serian reprimidas con sanciones por parte de la Ley servir. 

Asimismo con la aplicación Ley del Servicio Civil N° 30057 se vulnera nuestros 

derechos constitucionales que el fundamento de cualquier sociedad democrática 

y que permite a los trabajadores manifestar sus aspiraciones; porque los sitúa en 

mejores condiciones en las negociaciones colectivas al restablecer el equilibrio de 

fuerzas entre las partes; es un contrapeso útil del poder del Estado para dar a los 

trabajadores la posibilidad de participar en la elaboración y la ejecución de la 

política económica y social." 

Entrevistado 2: "El temor de los trabajadores del sector público reside en que estas 

evaluaciones dejan abierta la posibilidad de que sean separados por baja 

calificación o que pierdan los beneficios adquiridos. Los servidores públicos alegan 

que la experiencia ganada en años y las constantes evaluaciones a las que ya son 

sujetos avalan su capacidad en los puestos. 
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Existe gran incredulidad desde el lado de los trabajadores sobre si los sueldos y 

los beneficios que podrían adquirir al pasar al Servicio Civil serán mejores o no que 

los actuales, pues el proyecto no lo precisa ni detalla, además teniendo en cuenta 

que ya no se podrá negociar en materia remunerativa.". 

Entrevistada 3: "No reconociendo la estabilidad laboral, de los que gozaban los 

trabajadores de los regímenes 276 y  728. Algunos con más de 30 años de 

experiencia, Permitiendo que, a través de las evaluaciones, pueda ser removidos." 

Entrevistada 4: "La ley trae ciertos cambios hacia los derechos de trabajadores del 

Estado, afectando no solo a las mejoras económicas que se puedan producir, 

también afecta a la estabilidad laboral del servidor público" 

Entrevistado 5: "La ley N° 30057, afecta directamente a los trabajadores del Estado 

de los diferentes regímenes laborales, creando una inestabilidad laboral." 

Entrevistado 6: "(...), contiene algunos aspectos que afectarían a los servidores 

públicos del Estado, como haber excluido las compensaciones económicas (...)." 

Sobre la pregunta N° 2: ¿Cuáles son los fundamentos que permiten 

confirmar la afectación del derecho a la negociación colectiva de los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

Entrevistada 1: "Bueno SERVIR basa sus fundamentos en que Ley del Servicio 

Civil, que el derecho de los servidores (en materia de negociación colectiva) a 

solicitar mejoras en las condiciones de trabajo no alcanza a las compensaciones 

económicas o remuneraciones, por lo que la vía de la negociación colectiva no es 

la pertinente para obtener aumentos remunerativos, de acuerdo al artículo 42° de 

referida Ley; caso contrario, se declararán nulos los convenios colectivos o laudos 

arbitrales que vulneren lo señalado, de conformidad con el segundo párrafo del 

artículo 44° de la Ley del Servicio Civil concordante con el artículo 78° de su 

Reglamento General. 



La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse 

dentro del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativos 

respectivas." 

Entrevistado 2: "El desorden en el sistema remunerativo que haría inequitativo el 

sistema de pagos. Por un lado existen diversos conceptos remunerativos de 

distinta naturaleza y base de cálculo que distorsionarían el pago a los servidores 

públicos y haría ineficiente la administración de la planilla estatal; y por el otro, los 

niveles remunerativos varían según la entidad, lo que produciría distorsiones al 

interior de las entidades. En esa línea, incrementar las remuneraciones mediante 

la creación de conceptos como bonificaciones, bonos, asignaciones, entre otros, 

agravaría aún más el problema." 

Entrevistada 3: "Extinguir la negociación colectiva (el aumento de los sueldos), 

como lo reconoce la Convención 151 de la OIT y la Constitución. Solo permite que 

puedan negociarse las condiciones laborales." 

Entrevistada 4: "La falta de presupuesto que se manifiesta por parte del Estado." 

Entrevistado 5: "El Estado manifiesta que no existe presupuesto para realizar 

mejoras en el ámbito remunerativo." 

Entrevistado 6: "El Gobierno tiene una política económica de austeridad, basada 

en la reducción del gasto público ( ... )." 

Conclusión en relación al Objetivo específico N° 1 

En relación al Objetivo específico N° 1, el cual busca dar a conocer como la 

aplicación de la Ley del Servicio Civil genera un cambio impactante, vulnerando los 

derechos de negociación colectiva y los fundamentos que el Estado manifiesta 

para que esta ley se aplique y recorte drásticamente el derecho a la negociación 

colectiva en materia remunerativa, la cual de acuerdo a la entrevista, se da por la 

falta de presupuesto público. 
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Análisis de las entrevistas en relación al Objetivo Especifico N° 2 

El objetivo especifico N° 2 se encuentra redactado en los siguientes términos: 

Determinar qué derechos constitucionales vienen siendo afectados con la 

implementación de la Ley N° 30057, respecto a las negociaciones colectivas. 

Para dicho objetivo se formularon las siguientes dos preguntas: 

Sobre la pregunta N° 1: ¿Cree que la Ley del Servicio Civil estaría 

permitiendo un recorte injustificado de los Derechos Constitucionales del 

trabajador respecto a la negociación colectiva y remunerativa de los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

Entrevistada 1: "La Ley del Servicio Civil tiene un recorte injustificado de los 

derechos Constitucionales 	porque atenta contra los derechos constituciones 

de los trabajadores porque que no tiene 	fundamento claro, al prohibirse la 

negociación de condiciones económicas, que afectaría 	el diálogo social que 

es parte sustancial de la democracia. A través de una negociación 	colectiva 

plena se permite que, en el ámbito laboral, se acuerden las condiciones 

económicas y de trabajo en las que se prestará el trabajo humano, el Estado 

como empleador, y las organizaciones de trabajadores. Al ponerse obstáculos 

para el ejercicio pleno de la negociación colectiva de los trabajadores público se 

debilita entonces el diálogo social y la democracia." 

Entrevistado 2: "Las disposiciones de los artículos 42° y  44° de la Ley N° 30057 

atentan contra el contenido esencial del derecho a la negociación colectiva de los 

trabajadores sujetos al régimen del servicio civil, entonces, la única conclusión 

posible que se puede extraer es que dichas disposiciones de dicha ley resultan 

inconstitucionales, por limitar de manera injustificada y dejar sin contenido esencial 

el derecho a la negociación colectiva de los trabajadores públicos que se 

encontrarán sujetos a dicho régimen laboral especial" 
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Entrevistada 3: "Sí, puesto que el proceso de diálogo entre el trabajador y eí 

empleador, orientado a lograr acuerdos de manera remunerativa y de condiciones 

de trabajo serian nulas." 

Entrevistada 4: "Si, debido que se recorta en el ámbito remunerativo en derecho a 

negociar colectivamente." 

Entrevistado 5: "Con la inclusión de esta Ley, el Estado recorta nuestros derechos 

como servidores públicos, como lo es exigir una remuneración justa para la 

subsistencia de nuestras familias y futuro profesional." 

Entrevistado 6: "Definitivamente si, toda vez que vulnera derechos reconocidos por 

nuestra Constitución Política." 

Sobre la pregunta N° 2: ¿Cree qué derechos constitucionales estaría 

vulnerando de la Ley del Servicio Civil N° 30057 referidos a la negociación 

colectiva sobre los derechos de los trabajadores del Estado? 

Entrevistada 1: "Estaría vulnerando, los derechos constitucionales como el 

incremento salarial porque según Ley del Servicio Civil N° 30057 la negociación 

colectiva no es la pertinente para obtener aumentos remunerativos. Asimismo el 

derecho a la huelga, al derecho de igualdad y no discriminación, y a la garantía de 

carrera administrativa, donde quedarían. 

Motivo por el cual el Tribunal Constitucional ha señalado que durante este lapso se 

decreta la vacatio sententíae respecto a la prohibición de negociación colectiva 

para incrementos salariales en el sector público. Por tanto, es inconstitucional por 

no haber sido aprobada como Ley orgánica." 

Entrevistado 2: "Se ha legislado así trasgrediendo lo expresamente señalado en 

el artículo 281  de la Constitución que reconoce los derechos de sindicación, 

negociación colectiva y huelga, que están ubicados dentro del Título 1, "De la 

persona y de la sociedad", aplicable a todos los ciudadanos peruanos que trabajan. 

El referido artículo no sólo garantiza la negociación colectiva sino que impone la 
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obligación al Estado de fomentarla como parte de la promoción de formas de 

solución pacífica de los conflictos laborales. 

De igual forma se afecta el artículo 231  de la Constitución que asigna al Estado la 

responsabilidad de promover condiciones para el progreso social y económico y 

asegurar que ninguna relación laboral limite el ejercicio de los derechos 

constitucionales." 

Entrevistada 3: "Se estuviera quebrantando el artículo 28° de la Constitución 
Política que reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga." 

Entrevistada 4: "El Estado sobrepasa por encima de nuestra Constitución y de los 

tratados y convenios internacionales que tenemos con la OIT." 

Entrevistado 5: "Como servidores públicos no podemos ejercer nuestro libremente, 

debido que este se encuentra vulnerado, ya no existiría una libertad sindical." 

Entrevistado 6: "Se estaría vulnerando el derecho a la Libertad Sindical, el derecho 

a la Huelga y el derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos 

Conclusión de las entrevistas en relación al Objetivo Especifico N° 2 

En relación al objetivo específico N° 2 se observa que los entrevistados, servidores 

públicos del Ministerio Público, notan claramente como sus derechos se ven 

vulnerados con la inclusión de la Ley del Servicio Civil, privándolos de ejercer el 

derecho a la negociación colectiva libremente. 

Opinión Común de los entrevistados por cada pregunta: 

Objetivos Generales 

De la pregunta N° 1: Todas las entrevistadas afirman que la que la inclusión de la 

Ley del Servicio genera un gran impacto en el derecho a las negociaciones 

colectivas. 
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De la pregunta N°2: De acuerdo a las respuestas dadas por los entrevistados se 

concluye que la inclusión de la Ley del Servicio Civil genera una afectación el los 

derechos laborales de los trabajadores. 

Objetivos Específicos 1 

De la pregunta N° 1: De acuerdo a las respuestas dadas por las entrevistadas se 

concluye que la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 30057, estaría afectando a 

los servidores públicos recortando el derecho a la negociación colectiva, debido 

que esta no podrá ser negociada en materia remunerativa vulnerando nuestros 

derechos constitucionales y generando insatisfacción por parte de los servidores 

públicos. 

De la pregunta N°2: Todos los entrevistados concuerdan que la presente ley 

sobrepasa por encima de nuestros derechos constitucionales, debido que 

establece que las mejoras serán compensaciones no económicas. 

Objetivos Específicos 2 

De la pregunta N° 1: De acuerdo con las respuestas, los entrevistados concuerdan 

que la Ley N° 30056 permite un recorte injustificado de los derechos 

constitucionales de los trabajadores del Estado respecto a negociación colectiva. 

De la pregunta N° 2: Todas los entrevistados consideran que muchos derechos 

laborales se vulneran con la inclusión de la presente ley, pero concuerdan todos 

en que el derecho más afectado es el de la libre negociación colectiva, el cual se 

ve drásticamente recortado. 

63 



IV. DISCUSIONES 
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La discusión de los resultados en relación a los objetivos planteados en la 

presente investigación se da del modo siguiente: 

Discusión en relación al Objetivo General y la comprobación de Hipótesis 

yio Supuesto General 

El objetivo general de la presente investigación es: 

Determinar si la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisiona con 

el derecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos del 

Ministerio Público. 

En relación a los antecedentes de la Investigación: 

Existen pocas tesis que analicen propiamente la vulneración a la negociación 

colectiva con la inclusión de la Ley del Servicio Civil de una forma detallada y 

precisa, por en el desarrollo de la investigación se pueden apreciar tesis 

relacionadas a la Ley de! Servicio Civil y la negociación colectiva, como 

antecedentes más próximos, ya que se relacionan los derechos laborales de los 

servidores públicos. 

Por ejemplo, en relación a la tesis de Hernández (2009) en la tesis 'La negociación 

colectiva como medio eficaz para la obtención de una mejor distribución de los 

beneficios o utilidades producto de la actividad económica", el autor sustenta su 

trabajo para optar el grado de Bachiller en Ciencias Jurídicas y sociales de la 

Universidad de San Carlos Guatemala, El Trabajo tiene como finalidad dar a 

conocer la importancia de la negociación colectiva laboral, reconociendo sus 

beneficios y utilidades hacia los trabajadores y el la subsistencia de los mismos. 

Se aparenta un trabajo de tipo descriptivo y explicativo pues se realiza en análisis 

de las normas que se han aplicado a lo largo del tiempo. 

Marcenaro (2009), en su investigación denominada "Los derechos laborales de 

rango constitucionaf' para obtener el grado de Magister el derecho constitucional 

por la Pontifica Universidad Católica del Perú. El citado trabajo es de tipo 

65 



descriptivo y explicativo, pues se abastece de distintas doctrinas e informes para 

extraer de la Constitución política del Perú para poder hacer una análisis 

constitucional de los diferentes derechos que contiene nuestra Carta Magna, 

dentro ellos hace mención a los derechos laborales y define los diferentes 

conceptos y relaciones sobre las negociaciones colectivas. Se aparenta un trabajo 

de tipo descriptivo y explicativo pues define e interpreta nuestras leyes y normas. 

Por otro lado Díaz, en la tesis Doctoral denominada "La vulneración de la Ley del 

Servicio Civil a los Derechos Colectivos de Trabajos de los empleados Público del 

Perú" para obtener el grado de Maestro en Derecho del Trabajo y Seguridad Social 

de la Universidad Nacional de Trujillo. El trabajo presenta un análisis detallado del 

artículo 400.  43°, 44° y 45° de la Ley 	N° 30057, donde nos explica como las 

disposiciones de la presente ley vulneran los derechos laborales de los 

trabajadores que se encuentran estipulados en nuestra Constitución, 

recomendando así la derogación de estos artículos. Se aparenta un trabajo de tipo 

descriptivo, porque da a a conocer diferentes las diferentes definiciones de 

nuestras leyes laborales encontradas en la Constitución, pero también considero 

que es un trabajo técnico debido que pretende modificar las leyes o en su defecto 

derogarlas. 

En relación a las entrevistas los servidores públicos del Ministerio Público 

del Centro de Lima: 

De acuerdo a los resultados de las entrevistas, los servidores públicos concuerdan 

que la inclusión de la Ley N° 30057, generaría una gran reforma en el servicio que 

brinda el actualmente Estado, estando totalmente de acuerdo debido que ese 

cambio no solo va beneficiar a la población, también beneficiara al servidor público 

ya que este va ser constantemente capacitado y tendrá la opción de ascender. Pero 

no están de acuerdo con la vulneración que esta ley trae consigo, debido que le 

recortan un derecho importante como es el derecho a la negociación colectiva, 

donde se omite un tema tan delicado como es el ámbito remunerativo, 

manifestando que no se podrá negociar mejoras en la remuneración, lo que causa 

mucha indignación porque son personas que buscan capacitarse día a día con la 

finalidad de buscar mejores opciones en la entidad, además que muchos de ellos 



cuentan con caga familiar, entre otros motivos por las cuales buscan mejoras en su 

salario. 

Por ello, los entrevistados consideran que la presente ley es inconstitucional porque 

viola derechos adquiridos para el bienestar del trabajador 

Comprobación de la Hipótesis y/o Supuesto General 

Se tiene como hipótesis general: 

,- La finalidad de la implementación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 es 

reformar el servicio que prestan las entidades públicas a los ciudadanos, 

estableciendo un solo régimen único y exclusivo para las personas que lo 

conforman, donde se preste un servicio eficaz y de calidad a través de un 

mejor Servicio Civil, promoviendo también el desarrollo de estas personas. 

Para realizar esta ley ha modificado ciertos derechos, entre ellos el derecho 

a la negociación colectiva, el no solo se ve modificado, también se ve 

recortado en materia remunerativa. 

Discusión sobre el Objetivo Especifico N° 1 y  la comprobación de la Hipótesis 

y/o supuesto especifico N° 1 

El objetivo específico N° 01 es: 

La inclusión de La Ley del Servicio Civil N° 30057, en el derecho a la negociación 

colectiva, afecta a los servidores públicos del Ministerio Público, debido que en su 

artículo 420  estipula que "Los servidores civiles tiene derecho a solicitar la mejora 

de sus compensaciones no económicas ( ... )", recortando así el derecho en 

mención hacia los servidores públicos, ya que la negociación ya no podrá ser 

solicitado en materia remunerativa. 

En relación a las entrevistas: 

Las respuestas otorgadas por los servidores públicos del Ministerio público, ubicado 

en el Centro de Lima se lograron advertir que la presente ley genera vulneraciones 

a los derechos laborales y a pesar que el Tribunal Constitucional a observado la 

presente ley, específicamente en materia remunerativa, no se ha producido alguna 

modificación de la misma. 
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Es de apreciarse que las respuestas emitidas en las entrevistas evidencian como 

se viene aplicando e insertando la presente ley, la cual ya se encuentra regulando 

al Ministerio Publico en los procesos administrativos y poco a poco será en su 

totalidad afectando nuestro derecho a negociar libremente. 

Por ello, al consultarse a los servidores públicos del Ministerio público, ubicado en 

el Centro de Lima si se habían manifestado referente a esta ley, ellos indicaron que 

sí, que se ha llevado a cabo huelgas en contra de esta ley, respecto a este punto 

tratado específicamente, la remuneración, pero no se ha producido cambio alguno. 

Comprobación de la Hipótesis y/o Supuesto Especifico N° 1 

Se tiene como hipótesis especifica N° 1: 

- La inclusión de La Ley del Servicio Civil N° 30057, en el derecho a la 

negociación colectiva, afecta a los servidores públicos del Ministerio 

Público, debido que en su artículo 42° estipula que Los servidores civiles 

tiene derecho a solicitar la mejora de sus compensaciones no económicas 

(...)", recortando así el derecho en mención hacia los servidores públicos, 

ya que la negociación ya no podrá ser solicitado en materia remunerativa. 

Discutiendo los resultados en relación al objetivo específico N° 1, y  ello relacionado 

al resultado de las entrevistas, así como sentencias del Tribunal Constitucional, en 

los cuales solo se observa la citada ley por la afectación que la misma produce, 

respecto a la negociación colectiva, se corrobora y comprueba la hipótesis 

planteada, por lo que se puede afirmar que esta ley recorta nuestro derecho laboral 

en materia remunerativa. 

Discusión sobre el Objetivo Especifico N° 2 y  la comprobación de la Hipótesis 

yio supuesto especifico N° 2 

El objetivo específico N° 02 está redactado en los términos siguientes: 

.- Los artículos de la Ley del Servicio Civil N° 30057 referidos la 

negociación colectiva son los 40° y  42°, que vulneran los derechos de 
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negociación colectiva y además el de remuneración, en los trabajadores 

del sector público. 

La limitación del mecanismo de negociación colectiva incide en el ámbito 

remunerativo, debido que esto se tratara con solicitudes de naturaleza 

no económica, trasgrediendo los acuerdos internacionales y los 

preceptos constitucionales de materia laboral, como es el Derecho del 

Trabajador (art. 24°), siendo estos de carácter irrenunciable 

En relación a las entrevistas a los servidores públicos del Ministerio Público 

del Centro de Lima 

En relación al objetivo específico N° 2 se tiene que los entrevistados reconocen que 

derechos se les está vulnerando, manifestando su incomodidad respecto al tema 

desarrollado, limitando el mecanismo de negociación colectiva y las normas 

constitucionales materia laboral. 

En relación a los trabajos previos: 

Al igual que los objetivos anteriores, existen pocas investigaciones que profundicen 

en la aplicación y afectación de la inclusión de la presente ley, pero están 

establecen los mismos puntos vulnerados tocados en la entrevista, donde se habla 

de manera general los derechos vulnerados. 

Comprobación de la Hipótesis y/o Supuesto Especifico N° 2 

Se tiene como hipótesis especifica N° 2: 

Los artículos de la Ley del Servicio Civil N° 30057 referidos la negociación 

colectiva son los 40° y  42°, que vulneran los derechos de negociación 

colectiva y además el de remuneración, en los trabajadores del sector 

público. 

La limitación del mecanismo de negociación colectiva incide en el ámbito 

remunerativo, debido que esto se tratara con solicitudes de naturaleza no 

económica, trasgrediendo los acuerdos internacionales y los preceptos 



constitucionales de materia laboral, como es el Derecho del Trabajador (art. 

24°), siendo estos de carácter irrenunciable 

Se comprueba la hipótesis específica número 2, al lograr el objetivo específico N° 

2 el cual era determinar si existe derechos vulnerados, los cuales son claramente 

identificados por los entrevistados. 
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V. CONCLUSIÓN 



En cuanto a las conclusiones en el presente desarrollo de la investigación, se 

señalaran los más importantes de acuerdo a la información recabada tanto en ¡as 

consultas bibliográficas como en las entrevistas realizadas los servidores públicos 

del Ministerio Público tenemos lo siguiente: 

1. En relación al objetivo principal, se logró el mismo, al determinarse como se 

viene aplicando la Ley del Servicio Civil N° 30057 como norma reguladora de un 

nuevo servicio hacia el Estado. También se puede identificar que los entrevistados 

no desconocen la presente ley, y hacen llegar ciertas inconformidades y/o 

vulneraciones que trae consigo la inclusión de la presente ley, la cual a pesar de 

verse observada por el Tribunal Constitucional, esta no ha sido modificada y 

pretende aplicarse en el Estado, afectando al servidor público. 

2. En relación al objetivo específico N° 2, el cual se logró, así como se 

corroboro la hipótesis planteada en la que observa la presente ley, la cual sería 

cuestionable debido que estaría recortando el derecho a la negociación colectiva 

La Ley N° 30057, relacionados a la negociación colectiva, desde el artículo 40° al 

450) al recortar las negociaciones en materia remunerativa, afectan derechos 

constitucionales los cuales están establecidos por la Constitución Política de! 

Estado, además de encontrarse observad por el Tribunal Constitucional, en 

reiterada jurisprudencia, haciendo referencia que el derecho en mención se 

encuentra estipulado en el derecho de sindicalización del artículo 42° de la Carta 

Magna y en el artículo 28° que manifiesta que este derecho es aplicable para todos 

los trabajadores. 

3. Se concluye en relación al Objetivo específico N° 2 al cual se llegó gracias 

a la recolección de información, que se comprobó la hipótesis N° 3, al cual afirma 

que esta ley vulnera drásticamente los derechos laborales de los trabajadores, 

donde al respecto el Estado no hace nada al respecto a pesar de afectar a los 

trabajadores, no reconociendo nuestros derechos laborales, como lo es el de la 

posibilidad de negociar cuestiones remunerativas, justificándose y diciendo que 

esto se debe a temas presupuestales. 
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VI. RECOMENDACIONES 



En cuanto a las recomendaciones en el presente desarrollo de la investigación, se 

señalaran en función a las conclusiones: 

1. El Parlamento debería aplicar lo que se precisó en la sentencia del 

Tribunal Constitucional en lo que respecta a la negociación colectiva en 

materia remunerativa de los servidores públicos dando a conocer el 

presupuesto y la previsibilidad del mismo, o que se establezca un 

presupuesto que tenga montos límites para gastos de personal y el 

mismo quede establecido, con la finalidad de que la negociación 

colectiva tenga una normativa la cual mantenga un límite respecto a las 

exigencias de los servidores públicos y se mantenga inocuo de 

eventualidades por parte del Estado. 

2. La emisión de un balance presupuestario a los representantes de los 

trabajadores, sindicatos, del Ministerio Público, por parte del Estado, 

con la finalidad de hacer un sinceramiento y en base a ello se lleve a 

cabo una adecuada negociación entre ambas partes donde de acuerdo 

a la información brindad por el Estado para que los sindicatos, en base 

al balance confiable, haga llegar su pliego de reclamos y pretensiones. 

Además este tipo de mecanismo evitaría cualquier tipo de protestas, 

huelgas que ocasionan la carga laboral, la ineficiencia y falta de 

celeridad. 

3. La modificación del articulo 420  donde se ve drásticamente recortado el 

derecho a la negociación colectiva, estipulando que "Los servidores 

civiles tienen derecho a solicitar la mejora en sus compensaciones no 

económicas(...)." 

Esto quiere decir que los servidores públicos podrán solicitar cualquier 

tipo de mejora laboral, como el cambio de condiciones de trabajo, 

mejoras de ambientes laborales, entro otros, menos una mejora 

remunerativa. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE INFORME DE TESIS 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: YVÓN JUDITH SALVATIERRA CASTAÑEDA 
FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TITULO DEL TRABAJO 
DE INVESTIGACIÓN 

PROBLEMA GENERAL 

PROBLEMAS 
E SP EC IFIC OS 

Análisis del Impacto de la Ley del Servicio Civil en las 

Negociaciones Colectivas en el Ministerio Público - 2016 

¿Cuál es el impacto que genera la inclusión de la Ley del Servicio  

Civil N° 30057 en el derecho a la negociación colectiva el 

Ministerio Público? 

¿De qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N 

30057 en el derecho a la negociación colectiva, afecta a los 

servidores públicos del Ministerio Público? 

¿Qué derechos constitucionales estaría vulnerando de la Ley 

del Servicio Civil N 30057 en el derecho a la negociación 

colectiva a los servidores públicos del Ministerio Público? 

La finalidad de la implementación de la Ley del Servicio Civil N° 

30057 es reformar el servicio que prestan las entidades públicas a 

los ciudadanos, estableciendo un solo régimen único y exclusivo 

para las personas que lo conforman, donde se preste un servicio 

SUPUESTOS 

	

	 eficaz y de calidad a través de un mejor Servicio Civil, 

promoviendo también el desarrollo de estas personas. Para 

realizar esta ley ha modificado ciertos derechos, entre ellos el 

derecho a la negociación colectiva, el no solo se ve modificado, 

también se ve recortado en materia remunerativa. 

SUPUESTOS 
ESPECIFICOS 

La inclusión de La Ley del Servicio Civil N 30057, en el 

derecho a la negociación colectiva, afecta a los servidores 

públicos del Ministerio Público, debido que en su artículo 42 

estipula que "Los servidores civiles tiene derecho a solicitar la 

mejora de sus compensaciones no económicas (... 

recortando así el derecho en mención hacia los servidores 

públicos, ya que la negociación ya no podrá ser solicitado en 

materia remunerativa. 

Los artículos de la Ley del Servicio Civil N 30057 referidos 

la negociación colectiva son los 40 y 42°, que vulneran los 

derechos de negociación colectiva y además el de 
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remuneración, en los trabajadores del sector público. 

La limitación del mecanismo de negociación colectiva incide 

en el ámbito remunerativo, debido que esto se tratara con 

solicitudes de naturaleza no económica, trasgrediendo los 

acuerdos internacionales y los preceptos constitucionales de 

materia laboral, como es al Derecho del Trabajador (art. 24}, 

siendo estos de carácter irrenunciable. 

Determinar si la aplicación 	La Ley del Servicio Civil NI 30057, 

OBJETIVO GENERAL colisiona con el derecho a la negociación colectiva, afectando a 

los servidores públicos del Ministerio Público. 

..' 	Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio 

Civil N° 30057, estaría vulnerando los derechos de negociación 

colectiva, a los servidores públicos. 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS Determinar qué derechos constitucionales vienen siendo 

afectados con la implementación de la Ley N 30057, respecto 

a las negociaciones colectivas. 

DISEÑO DEL ESTUDIO 
Teoría fundamentada. 

TECNICAS E 
INSTRUMENTOS DE Entrevista. 
RECOLECION DE 
DATOS  

POBLACIÓN Servidores públicos del Área de Potencial Humano, del Ministerio 
ESCENARIO DE Público, profesionales especialistas en el derecho laboral. 
ESTUDIO 

- 	Ley del Servicio Civil 	
-1 

- 	Negociación Colectiva 

CATEGORIAS 
- 	Derechos Laborales 

- 	Remuneración 
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DE 
¡INSTRUMENTO 

VALIDACIÓN DESTRUMENTO 
L DATOS GENERALES (2 

1.1. Apellidos y Nombres: 
1. Cargo e institución donde labora: 
13. Nombre del instrumento motivo de evaluación: 

• 1.4. Autor(A) de Instrumento: 
IL ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE r1IN]MAMBNTE 
ACEPTABLE CRITERIOS INDICADORTS 1 	 - ACEPTABLE 

°I45i 50 1 55 60 65 70 75 80 
85I995 

100 

Esta 	formulado 	con 	lenguaje 1 
1. CLAIUDAJJ 

comprensible. 
Es a adecuado 	a las leyes 	y 

2. OBJETIVIDAD 
pnncipios científicos.  
Está adecuado a los objetivos y - - - - - - 

3. ACTUALIDAD las 	necesidades 	reales 	de 	la 
investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. - - - - - - - - - 
Toma ea cuente los aspectos - - - - - - - - - 

5. SUFICIENCIA 
metodológicos esenciales 

6.  Esta adecuado para valorar las - - - - - - - - - - 
INTENCIONALIDAD categorías del Supuesto Jurídico. 

Se 	respalda 	en 	fundamentos  - - - - - - 
7. CONSISTENCIA 

técnicos y/o científicos. 
Existe 	coherencia 	entre 	los - - - - - - - 

8. COHERENCIA problemas, 	objetivos, 	supuesto 
jurídico, categorías e indicadores. 
La 	estrategia 	responde 	una - - - - 
metodología y diseflo aplicados 

9. METODOLOGÍA 
para lograr probar el Supuesto 
Jurídico. 

El 	instrumento 	muestra 	la - - - - - - 
relación entre los componentes de 

JO. PERTINENCIA 
la investigación y su adecuación 1 
al Método Científico. 

M. OPI?lIóN DE 4PUCABILIDAJ) 
- El instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 
- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 	 61) 

1V. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 	
¡ / 

y7 % / 
03Ae6ctobre7 

C.&L V 43282 
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DE 

U(-IfVF=RSIDAD CÉSAR VP.LLEJO 	
INSTRUMENTO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
1. DATOS GENERALES 	 -1 

1.1. Apellidos yNoznbres: 	1/lVb 	5t2 	¿ 

1.2. Cargo e institución donde labore:  

1.1 Nombre del instrumento motivo de evaluación: 	re V' 

1.4. Autor(A) de Instrumento: 
íí. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE 
M=E 

ACEPTABLE CRITERIOS INDICADORES 
40 45 50 55 60 65 70 1 75 1 80 85 90 95 11001  

Esta 	formulado 	con 	lenguaje  
1. CLARIDAD 

comprensible.  
1 

Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y 
2. OBJETWIDAD 

principios científicos. 

Está adecuado a los objetives y 
3. ACTUALIDAD las 	necesidades 	reales 	de 	la 

investigación. 

4. oRGA]flZACIÓN Existe una organización lógica. 
 

Toma 	en cuenta 	los 	aspectos 
S. SUF!CIBNCIA 

metodologicos esenciales 

6.  Esta adacuado para valorar las 
INTENCIONALIDAD categorías de] Supuesto Jurídico. 

Se 	respalda 	en 	fundamentos 
7. CON5tSTNC1A . 

tecuicos y/o científicos. 

Existe 	coherencia 	entre 	[os 
S. COHERENCIA problemas, 	objetivos, 	supuesto 

jurídico, categorías e indicadores. 
La 	estrategia 	responde 	una - - -- - 
metodología y diseño aplicados 1 / 9. MErODOLOGIA 
para lograr probar el Supuesto 
Jurídico. 

El 	instrumento 	muestra 	la 1 
relación entre los componentes de . 	, / 1 

lO. PERTSNENCIA 
la investigación y su adecuación / 	1 

al Método Científico. 

M. OPI!ÓN DE APLICABILIDAD 
- El instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

0cqabreel2017 

, e•' 
F1RMA EXPERTO-INFANTE 
7. 

DNINo'(Telf.:./4 ......... 
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ANEXO 3: VALIDACIÓN DE 

U141VERsDD CESAR VALLEJO 	
SUMENTO 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
L DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: f"1 OwtkeikV.,cs 
1.2. Cargo e institución donde labora: 5ii t'st s tdo a 	2ec.' (jo(te t. 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: C.0 'e. ct 	fvits" ' 

1.4. Autor(A) de Instrumento: 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE 
M1N1MAME8rE 

ACEPTABLE 
CRITERIOS INDICADORES ACEPTABLE 

85 90 95 1100 
Esta 	formulado 	con 	lenguaje - 

1. CLARIDAD - comprensible.  
Esta 	adecuado 	a 	las 	leyes 	y - 

2. OBJETIVIDAD 
principios científicos. X 
Está adecuado a los objetivos y 

-- 

3. ACTUALIDAD las 	necesidades 	reales 	de 	la x investigación. 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. - 
SUFICIENCIA, 5.  

Toma 	en 	Cuenta 	los 	aspectos 

- 
metodológicos esenciales 

6.  Esta adecuado para valorar las - 
INTENCIONALIDAD categorias del Supuesto Jurídico.  

Se 	respalda 	en 	fundamentos 

- 
.  7 CONSISTENCIA 

técnicos y/o científicos. - - - 
Existe 	coherencia 	entre 	los 

8 COHERENCIA problemas, 	objetivos, 	supuesto 
jurídico, categorías e indicadores. - - - - - - - 
La 	estrategia 	responde 	una - - - - - 
metodología y diseño aplicados 

9 MFTnOOLOI3IA 
para lograr probar el Supuesto 
Jurídico. 

El 	instrumento 	muestra 	la 
relación entre los componentes de 1 

IO.PERTD'4ENCIA 
la investigación y su adecuación 
al Método Científico.  

M. OPIMÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 1 
/-Gimá 03 dJOctul 017 

FIRMA DOC E)RP1N?8MANTE 

DNlNo.  
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

GUA DE ENTREVISTA 

Titulo: ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL EN LAS NEGOCIACIONES 

COLECTIVAS EN EL MINISTERIO PÜLICO - 2016 

Entrevistado: Elizabeth Magaly Méndez Maguiña 

Cargo! Especialista Administrativo profesión! Abogado 

Institución: Ministerio Público. 

Objetivo General 

ir de qué manero afecta la aplicación de La Ley del Servicio Urvil N 31)057. en 

de negociación colectiva, los trabajadores del sector público. 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la aplicación de la Ley de Servicio Civil 
respecto a la negociación colectiva? 

La opinión general acerca de la aplicación de i5 Ley de Servicio Civil respecto a la negociación 
colectiva es la siguiente 

' Que part:r de la entrada en vigencia de la Ley del Servicio Civil, el derecho de los 
servidores (en materia de negcc:ació -i colectiva) a solicitar mejoras en las candicones de 
:rabajo no alcanza a las compensaciones económicas o remuneraciones, por lo que la 
vía de la negociación colectiva no es la pertinente para obtener aumentos remunerativos, 
de acuerdo al articulo 42' de referida Ley, caso contrario, se declararán nulos las 
convenios colectivos o laudos arbitrales que vulneren lo señalado, de conformidad can el 
segundo párrafo del articulo 44 de la Ley del Servicio Civil concordante con el articulo 
78 de su Reglamento General, 

.- Bueno esta es la opinión de la Ley de Servicio Civil respectc a la negociación colectva 
que se enfoca desde otro punto de vista, motivo por el cual a título personal no estoy de 
acuerdo con ,a aplicación de esta Ley y oebe ser derogada, por ser inconstitucional. 

2. ¿De qué manera la aplicación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el Derecho a 
las negociaciones colectivas generaría un impacto laboral a los trabajadores del 
Ministerio Público? 

La aplicación de la Ley del Servicio Civil N 30057 en e Derecho a las negociaciones colectivas 
generarla un impacto laboral a los trabajadores del Ministerio Público de la siguiente manera 

Al no ex;slir el convenio colectivo no habrían organizaciones s:ndrcares se vulnerarían los cterechos 
de! trabajador del Ministerio Público y no habría mejoras en los ocmpensaciones económicas 
incluyendo ci cambio de condiciones de trabaio o de empleo, øe acuerdo con las oos:b.iiivdes 
presupuestarias y de infraestructura dé la entidad 
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JJ UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 30057, estarle 
vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los trabajadores públicos. 

Preguntas: 

1.- ¿De qué manera la Ley del Servicio Civil N 30057 afecta los trabajadores del Estado con 
su inclusión? 

La Ley del Servicio Civil N 30057 afectaría a los trabajadoras del Ministerio Público de la siguiente 

manera. 

No se incrementarían las remuneraciones ni bonificaciones previstas por Ley a través de 
convenios colectivos. 
No existirían los sindicatos (Libertad Sindical). 
Perderíamos el derecho de huelga, el derecho de igualdad y no a la &scriminaciór, a la 
garantía de cerrera admirstrativa, serian reprimidas con sanciones por parte ce la Ley 
servir. 
Asimismo con la aplicación Ley del Servicio Cvii N 30057 se vulnera nuestros derectros 
constitucionales que el fundamento de cualquier sociedad democrática y que permite a los 
trabajadores manifestar sus aspiraciones: porque los sitúa en mejores condiciones en las 
negociaciones colectivas al restablecer el equilibrio de fuerzas entre las partes; es un 
contrapeso útil del poder del Estado para dar a los trabajadores la posibilidad de participar 
en la elaboración y la ejecución de la política económica y social. 

2.- ¿Cuál cree que fueron tos fundamentos para que esta norma excluya el tema 
remunerativo de las exigencias susceptibles de ser reclamadas por los sindicatos? 

Bueno servir basa sus fundamentos en que Ley del Servicio Civil, que el derecho de los servidores 
(en materia de negociación colectiva) a solicitar mejoras en las condiciones de trabajo no alcanza a 
es compensaciones económicas o remuneraciones, por lo que la vía de la negociación colectiva 
no es la pertinente para obtener aumentos remunerativos, de acuerdo al articulo 42 de referida 
Ley; caso contrario, se declararán nulos tos convenios colectivos o laudos arbitrales que vulneren 
lo señalado, de conformidad con el segundo párrafo del articulo 44 de la Ley del Servicio Civil 
concordante con el articulo 78°  de su Reglamento General. 

La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o 
tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativos respectivas. 



t . 	UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Objetivos Especifico 2 

Determinar qué derechos constitucionales se ven afectados con la implementación de la Ley NC 
30057, respecto a las negociaciones colectivas. 

Preguntas: 

1. La Ley del Servicio Civil permite un recorte injustificado de los Derechos Constitucionales 
del trabajador respecto a la negociación colectiva y remunerativa? 

La Ley del Servicio Civil tiene un recorte injustificado de los derechos Constitucionales 

porque atenta contra los derechos constituciones de los trabajadores porque que no tiene 
fundamento claro, al prohibirse la negociación de condiciones económicas, que afectaría 

el diálogo social que es parte sustancial de la democracia A través de una negociación 
colecliva plena se permite que, en el ámbito laboral, se acuerden las condiciones 
económicas y de trabajo en las que se prestará el trabajo humano, el Estado corno 
empleador, y las organizaciones de trabajadores. Al ponerse obstáculos para el 
ejercicio pleno de la negociación colectiva de los trabajadores público se debilita 
entonces el diálogo social y la democracia. 

2. ,Qué derechos constitucionales estaría vulnerando de la Ley del Servicio Civil NC 30057 

referidos a la negociación colectiva sobre los derechos de los trabajadores del Estado? 

Estarla vulnerando, los derechos constitucionales como el incremento salarial porque 
según Ley del Servicio Civil N 30057 la negociación colectiva no es la pertinente para 
obtener aumentos remunerativos. Asimismo el derecho a la huelga, al derecho de igualdad 
y no discriminación, y a la garantía de carrera administrativa, donde quedarían. 

Motivo por el cual el Tribunal Constitucional ha señalado que durante este lapso se decreta 
la vacatio sententiae respecto a la prohibición de negociación colectiva para incrementos 
salariales en el sector público. Por tanto, es inconstitucional por no haber sido aprobada 
como Ley orgánica. 

I(,JT,f C&gw 	 d 4 
!ta~etqÇw ;M!M4g4?Ca.. 

-.AsOGAOO 
G. C.4. 3C24 

FIRMA Y SELLO 
DEL ENTREVISTADO 
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UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

[uíA DE ENTREVISTA] 

Título: ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL EN LAS 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN EL MINISTERIO PÚBLICO - 2016 

Entrevistado: Jose Antonio Camargo Aranibar 

Cargo/profesión/grado académico: AsesorfAdministrador/Licenciado en Administración 

Institución: Ministerio Público 

Objetivo General 

Determinar qué la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisione con el 
derecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos del 
Ministerio Público. 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la aplicación de la Ley de Servicio 

Civil respecto a la negociación colectiva? 
Los articulos 42 431  y 44 de la Ley N' 30037 Lev de ercio Civil 

restrinqeri la negociación colectiva solo a condiciones .le trabajo 

vactandola asi de contenido al prohibirse la rieQociación de 

comensacones económicas con lo que so elirmna el contenido 

economico o salarial que es parle Integrante de cualquier negociación 

colectiva para que sea llamada como tal Esta indebida resncc,ón se hace 
en directa violarion del articulo 281  de la Constitución Politica que 

reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y 

huelga. 

2. ¿De qué manera la aplicación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el 

derecho a las negociaciones colectivas, generaría un impacto laboral a los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

Desde el lado de les servidores del Ministeno Publico al nuevo regimen 

laboral del Estado es que sepulta la negociación colectiva en materia 

remunerativa y el derecho a huelga Impide la libre sindicalización, la 

misma que garantiza que sus derechos laborales no sean vulnerados 



UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N 
30057, estaría vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los 
trabajadores públicos. 

Preguntas: 

1. ¿De qué manera la Ley del Servicio Civil N0  30057 afecta los servidores 
públicos del Estado, en este caso del Ministerio Publico, con su 
inclusión? 

El temor de los trabajadores del sector público reside en que estas 

evaluaciones dejan abierta la posibilidad de que sean separados por 
baja calificación u que pierdan los beneficios adquiridos Los 

servidores públicos alegan que la experiencia ganada en años y las 
constantes evaluaciones a las que ya son sujetos avalan su capacidad 
en los puestos. 

Existe gran incredulidad desde el lado de los trabajadores sobre si ¡os 

sueldos y los beneficios que podrían adquirir al pasar al Servido 
Civil serán mejores o no que los actuales, pues el proyecto no lo 

precisa ni detalla 

2. ¿Cüálés sohlóTUñdarnéñtos cÜe permiten'cdntirmar la afectación del 
derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos del 
Ministerio Publico? 

El desorden en el sistema remunerativo que riaría Inequflativo el sistema 
de pagos. Pr un lado existen diversos conceptos remunerativos de 
distinta naturaleza y base de calculo que distorsionarían el pago a los 
5urvidurL., púLilitu, Y Iiwiu jrIcFiLjuHe la uJrriirisUuciúr i 'it la ¡iliiiiIlzi 

661. y por El olio, lo 1104.15 rrrlurleiUvrjs varIan eçuii la elilitiad. 
lo que produ:iria distcrsiories al interior de las entidade5. En esa línea. 
incrementar las remuneraciones mediante la creación de conceptos 
como bonificaciones, bonos. asignaciones. entre otros, agravaría aún 
rns el problema 



UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Objetivos Específico 2 

Determinar qué derechos constitucionales se ven afectados con la implementación 
de la Ley N' 30057, respecto a las negociaciones colectivas. 

Pre-guntas: 

1. ¿Cree que la Ley del Servicio Civil estaría permitiendo un recorte 
injustificado de los Derechos Constitucionales del trabajador respecto a la 
negociación colectiva y remunerativa de los servidores públicos del 

Ministerio Publico? 
Las disposiciones de los articulos 42 y 44 de la ley N 30057 atenten 

contra el contenido esencial del derecho a la negociación colectiva de los 

trabajadores sujetos al régimen del servicio civil entonces la Única 

conclusión posible que se puede estraer es que dichas disposiciones de 

dicha ley resultan inconstitucionales por limitar de manera injustificada y 

dejar sin contenido esencial el derecho a la negociación colectiva de los 

trabajadores públicos que se encontrarán sujetos a dicho régimen laboral 

especial 

2. ¿Cree qué derechos coristitu'cionales estaría vulnerando de la Ley del 
Servicio Civil N 30057 referidos a la negociación colectiva sobre los 
derechos de los trabajadores del Estado? 

Se he leciaric as Sasuredierrcic c. e re niente sEñsl.lO e— l ,  e cirticujln 

	

c: - iaU:ir que 	çc'n ncc los derecnfs de 
ticJ :uz ru ;oleciIni y i- el0e te stei ij1- .e1cs de 'cc, di-,I Ticle 1 Li.' 
le :cisdna \ le le 	:TTIeTicid nt.c.l:lce. 	cInc le-, :inJed-it-c.e Ci, -ir ci, 
que- Irar,cn en Fi rete- j lrt:uT ro 'e51: OTITiS tice la reacce.nen ccc' rl 
riro qee- rlp:•nc' li criIeanu i Esc'id de 	 cle le 
pcnic. o i 	 laL rjriies 
[,q. '-1 torree se eíeer.e e CdOU:C,  2J'- ce e Crji Iticien raje scic'ra al 
Estade IC responsal:eiideTi le prc.'caer CT;itllilC TI CC elid l i'TitFr'SCT i;OrIdl 

OCorICrc(c 5 CS011L11:4I TiriO el' dril releccn lelro'al lrrsi ti elerc!cr rio 
len le,eciceTi e ciente e e late e 

FI
ITREVIS

A  

	

DEL 	 4DQ' 
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL EN LAS 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN EL MINISTERIO PÚBLICO » 2016 

Entrevistado: Tania Ramirez Azurin 

Cargo/profesión/grado académico: Analista/Contadora/Titulada en Contabilidad 

Institución: Ministerio Público 

Objetivo General 

Determinar qué la aplicación de La Ley del Servicio Civil N 30057, colisiona con el 
derecho a la negociación colectiva, afectando a os servidores públicos del 
Ministerio Público. 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la aplicación de la Ley de Servicio 

Civil respecto a la negociación colectiva? 

La ley de Servicio Civil prohibirse la negociación de compensaciones 

económicas con lo que se elimina el contenido económico o salarial que 

es parte integrante de cualquier negociación colectiva 

2. ¿De qué manera la aplicación de la Ley del Servicio Civil N 30057 en el 

derecho a las negociaciones colectivas, generaría un impacto laboral a los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

La ley de Servicio Civil prohibirse la negociación de compensaciones 

económicas. con lo que se elimina el contenido económico o salanal que 

es parte integrante de cualquier negociación colectiva. 



UNIVERSIDAD CÉSAR VAllEJO 

Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 
30057, estaría vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los 

trabajadores públicos. 

Preguntas: 

1. ¿De qué manera la Ley del Servicio Civil ND  30057 afecta los servidores 

públicos del Estado, en este caso del Ministerio Publico, con su 

inclusión? 

No reconociendo la estabilidad laboral, de los que gozaban los 

trabajadores de los regímenes 276 y  728 Algunos con más de 30 años 

de expenencia. Permitiendo que a través de las evaluaciones, pueda 

ser removidos. 

2. ¿Cuáles son los fundamentos que permiten confirmar la afectación del 
derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos del 
Ministerio Publico? 

Extinguir la negociación colectiva (el aumento de los sueldos) como lo 
reconoce la Convención 151 de Ja OIT y la Constitución Solo permite 
que puedan negociarse las condiciones laborales 

93 



UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Objetivos Específico 2 

Determinar qué derechos constitucionales se ven afectados con la implementación 
de a Ley N° 30057, respecto a las negociaciones colectivas. 

Preguntas: 

1. ¿Cree que la Ley del Servicio Civil estaría permitiendo un recorte 
injustificado de los Derechos Constitucionales del trabajador respecto a la 
negociación colectiva y remunerativa de los servidores públicos del 

Ministerio Publico? 

Si. puesto que el proceso de dialogo entie el trabajador y el empleador. 
orientado a lograr acuerdos de manera remunerativa y de condiciones de 
trabajo serían nulas. 

2. ¿Cree qué derechos constitucionales estaría vulnerando de la Ley del 

Servicio Civil N°  30057 referidos a la negociación colectiva sobre los 

derechos de tos trabajadores del Estado? 

Se estuviera quebrantando el articulo 280  de la Constitución Política que 
reconoce los derechos de sindicación negociación colectiva y huelga 

v,5,
)  

__- FIRMA YSE'LLO 

DEL ENTREVISTADO 
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UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

[GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL EN LAS 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN EL MINISTERIO PUBLICO - 2016 

Entrevistado: Jhulenka Gabriela Gutiérrez Reyes 

Cargo/profesión/grado académico: AnalistaíContadoraiTitulada en Contabilidad 

Institución: Ministerio Público 

Objetivo General 

Determinar qué la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisiona con el 
erecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos del 

Vlinisterio Público. 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la aplicación de la Ley de Servicio 

Civil respecto a la negociación colectiva? 

Con la inclusión de la Ley de Servicio Civil, los servidores públicos, a 

través de sus representantes, no pueden solicitar mejoras en materia 

remunerativa, debido que esta ley recorta nuestro derecho.' 

2. ¿De qué manera la aplicación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el 

derecho a las negociaciones colectivas, generaría un impacto laboral a los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

Unas de las finalidades de la negociación colectivas, es buscar mejorara 

salariales, con la inclusión de la Ley N° 30057. este derecho se ve 

drásticamente recortado. debido que no se podrá mejorar la remuneración 

generando un gran cambio en nuestra realidad 



lo UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N 
30057. estaría vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los 
trabajadores públicos. 

Preguntas: 

¿De qué manera la Ley del Servicio Civil N° 30057 afecta los servidores 
públicos del Estado. en este caso del Ministerio Público, con su 
inclusión? 
La ley trae ciertos cambios hacia los derechos de trabajadores del 
Estado, afectando no solo a las mejoras económicas que se puedan 
producir. también afecta a la estabilidad laboral del servidor público. 

2. ¿Cuáles son los fundamentos que permiten confirmar la afectación del 
derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos del 
Ministerio Público? 
La falta de presupuesto que se manifiesta por parte del Estado. 

ni 
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Objetivos Especifico 2 

Determinar qué derechos constitucionales se ven afectados con la implementación 
de la Ley N° 30057. respecto a las negociaciones colectivas. 

Preguntas: 

¿Cree que la Ley del Servicio Civil estaría permitiendo un recorte 
injustificado de los Derechos Constitucionales del trabajador respecto a la 
negociación colectiva y remunerativa de los servidores públicos del 
Ministerio Publico? 
Sí. puesto que el proceso de diálogo entre el trabajador y el empleador. 
orientado a lograr acuerdos de manera remunerativa y de condiciones de 
trabajo serían nulas. 

2. ¿Cree qué derechos constitucionales estaría vulnerando de la Ley del 
Servicio Civil N° 30057 referidos a la negociación colectiva sobre los 
derechos de los trabajadores del Estado? 
El Estado sobrepasa por encima de nuestra Constitución y de los tratados y 
convenios internacionales que tenemos con la OIT. 

FIRMA Y SELLO 
DEL ENTREVISTADO 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL EN LAS 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN EL MINISTERIO PÚBLICO - 2016 

Entrevistado: Alberto Girón Andrade 

Cargo/profesión/grado académico: Secretario de Economía del 
SITRAMI P/Administrador/Bachiller en Administración 

Institución: Ministerio Público 

Obietivo General 

Determinar qué la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisiona con e 
lerecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos de 
Vlinisterio Público. 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la aplicación de la Ley de Servicio 

Civil respecto a la negociación colectiva? 

La Ley del Servicio Civil, la cual pretende modificar y mejor el Servicio 

Civil, pretende recortar nuestras derechos. vulnerándolos. Ahora no 

podremos pedir mejoras salariales, vulnerando así nuestro derecho a 

negociar colectivamente con el Estado. 

2. ¿De qué manera la aplicación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el 

derecho a las negociaciones colectivas, generaría un impacto laboral a los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

La Ley del Servicio Civil no ha tomado en cuenta que la inclusión de esta 

ley impacta directamente a la negociación colectiva, debido que afecta 

directamente a los trabajadores del Ministerio Público, quitándole 

oportunidades a ellos y sus familias. 
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Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 
30057. estaría vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los 

trabajadores públicos. 

Preguntas: 

1. ¿De qué manera la Ley del Servicio Civil N° 30057 afecta los servidores 
públicos del Estado, en este caso del Ministerio Público. con su 
inclusión? 
La ley N° 30057, afecta directamente a los trabajadores del Estado de 
los diferentes regímenes laborales. creando una inestabilidad laboral. 

2. ¿Cuáles son los fundamentos que permiten confirmar la afectación del 
derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos del 
Ministerio Público? 
El Estado manifiesta que no existe presupuesto para realizar mejoras en 
el ámbito remunerativo 
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Objetivos Específico 2 

Determinar qué derechos constitucionales se ven afectados con la implementación 
de la Ley W 30057. respecto alas negociaciones colectivas. 

Preguntas: 

¿Cree que la Ley del Servicio Civil estaría permitiendo un recorte 
injustificado de los Derechos Constitucionales del trabajador respecto a la 
negociación colectiva y remunerativa de los servidores públicos del 
Ministerio Publico? 
Con la inclusión de esta Ley. el Estado recorta nuestros derechos como 
servidores públicos, como lo es exigir una remuneración justa para la 
subsistencia de nuestras familias y futuro profesional 

2. ¿Cree qué derechos constitucionales estaría vulnerando de la Ley de! 
Servicio Civil N° 30057 referidos a la negociación colectiva sobre los 
derechos de los trabajadores del Estado? 
Como servidores públicos no podemos ejercer nuestro libremente, debido 
que este se encuentra vulnerado, ya no existiría una libertad sindical 

FIRMA YELLO 
!)El ENTREVISTADO 

Sz'e.nO de Eçoerna 
?AMj.PO; 	01 
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GUlA DE ENTREVISTA 

Titulo: ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL EN LAS 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN EL MINISTERIO PÚBLICO - 2016 

Entrevistado: HUAMAN JAMBO SEGUNDO GUILLERMO 

Cargo/profesión/grado académico: Asistente en Función Fiscal / Derecho/ 
Titulo de Abogado. 

Institución: MINISTERIO PUBLICO 

Obietivo General 

Determinar qué la aplicación de La Ley del Servicio Civil N° 30057, colisiona con el 
derecho a la negociación colectiva, afectando a los servidores públicos del 
Ministerio Público. 

Preguntas: 

1. ¿Cuál es su opinión general acerca de la aplicación de la Ley de 

Servicio Civil respecto a la negociación colectiva? 

En principio, debemos indicar que la Ley 30057, promulgada en Julio del 

año 2013, es una reforma importante en materia del derecho laboral 

público; toda vez que introduce la meritocracia, la capacitación y 

evaluación de los servidores públicos, con la finalidad de elevar la calidad 

de los servicios que el Estado brinda a los ciudadanos; sin embargo, 

considero que a pesar de las bondades que pueda ofrecer, dicha Ley 

contiene artículos que vulneran los derechos del servidor público, como la 

exclusión de las compensaciones económicas del ambito de la 

Negociación Colectiva en la Administración Pública. 
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2. ¿De qué manera la aplicación de la Ley del Servicio Civil N° 30057 en el 

derecho a las negociaciones colectivas, generaría un impacto laboral a los 

servidores públicos del Ministerio Publico? 

- Al respecto, cabe precisar que actualmente se está aplicando la citada 

Ley, únicamente en lo que corresponde a su Régimen Disciplinario; siendo 

así, se tiene que su implementación será progresiva, por cuanto debe 

seguirse una seria de fases antes de su aplicación integral; asimismo, 

conforme a lo señalado anteriormente, la citada Ley prohibe la 

Negociación Colectiva en materia de compensaciones económicas, 

restringiendo el derecho a la Libertad Sindical y Negociación Colectiva de 

los servidores públicos, que no solo esta reconocida por la Constitución, 

sino tambien por Convenios Internacionales suscritos por la OIT; en ese 

contexto, la aplicación de la Ley N 30057, generaría un impacto laboral 

negativo en los trabajadores del Ministerio Público y de las demás 

instituciones públicas, por cuanto se verían impedidos de negociar en 

materia económica que por derecho les corresponde, limitados a negociar 

solo las condiciones laborales. vedan frustrados sus reclamos, 

produciendo probablemente un clima laboral hostil no acorde con los fines 

de la reforma; 

Objetivo Especifico 1 

Determinar de qué manera la inclusión de la Ley del Servicio Civil N° 
30057, estaría vulnerando los derechos de negociación colectiva, a los 
trabajadores públicos. 

Preguntas: 
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1. ¿De qué manera la Ley del Servicio Civil N° 30057 afecta los servidores 

públicos del Estado, en este caso del Ministerio Publico, con su 

¡ nclu sión? 

- La Ley Servir, como ya lo señalé anteriormente, representa una 

reforma importante; sin embargo, contiene algunos aspectos que 
afectarian a los servidores públicos del estado, como en el caso del 
Ministerio Público, siendo el más relevante, el hecho de haber excluido 

las compensaciones económicas del ambito de la Negociación 
Colectiva; no obstante, debemos precisar que mediante SENTENCIA 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, con fecha 26 de abril del 2016, se 

declaró INCONSTITUCIONAL, diversos artículos de la Ley 30057 - Ley 
Servir, entre ellos, los referidos a la prohibición de la Negociación 

Colectiva en materia de compensaciones económicas; asimismo, 
Exhortó al Congreso de la República para que en el marco de sus 
atribuciones, apruebe la regulación de la negociación colectiva, 
conforme a los fundamentos que expuso 

2. ¿Cuáles son los fundamentos que permiten confirmar la afectación del 
derecho a la negociación colectiva de los servidores públicos del 
Ministerio Publico? 

El Gobierno tiene una política económica de austeridad, basada en la 
reducción del gasto público; en ese sentido, si bien con la aplicación de 
la Ley Servir, prente unificar el Régimen Laboral en las entidades 
públicas, con la finalidad de potenciar las capacidades del servidor 
mediante las capacitaciones y mejorar sus ingresos económicos, por 
ende brindar un servicio de calidad a la población; tambien es cierto que 

el Gobierno, debido a su política económica, en aras de la supuesta 
defensa del "principio de equilibrio presupuestal", pretende neutralizar 
cualquier ingreso económico adicional de los servidores públicos, que 

podrían concretarse mediante negociaciones colectivas; en ese sentido, 
la exclusión de tal posibilidad en la Ley Servir, afectaría el derecho 
constitucional a la negociación colectiva de OS servidores públicos, 
como en el caso del Ministerio Público. 

Objetivos Específico 2 

Determinar qué derechos constitucionales se ven afectados con la implementación 
de la Ley N 30057, respecto a las negociaciones colectivas. 

103 



UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Preguntas: 

'L ¿Cree que la Ley del Servicio Civil estaría permitiendo un recorte 
injustificado de los Derechos Constitucionales del trabajador respecto a la 
negociación colectiva y remunerativa de los servidores públicos del 
Ministerio Publico? 

Definitivamente si, toda vez que vulnera derechos reconocidos por nuestra 
Constitución Política. 

2. ¿Cree qué derechos constitucionales estaria vulnerando de la Ley del 
Servicio Civil N° 30057 referidos a la negociación colectiva sobre los 
derechos de los trabajadores del Estado? 

Se estaría vulnerando el derecho a la Libertad Sindical, el derecho a la 

Huelga y el derecho a la Negociación Colectiva de los servidores públicos, 

que no solo está reconocida por nuestra Constitución, sino tambien por 

Convenios Internacionales suscritos por la Organización Internacional del 

Trabajo - OIT. 

ç.  

ç 

flSCI.UA PRO v*.L DE 
PRvENCION DEI DELITOQE LIMA  

FIRMA Y SELLO 

DEL ENTREVISTADO 
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CONVENIO N°87 OIT 

CONVENIO RELATIVO A LA LIBERTAD SINDICAL Y A EA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN 

Para ci Per,i _-!j'rai'ade ;'or RsoIicr6is Le rJatri'ci y" 13281 el 9 de dc( ieml,'re de 1959 br.tri,me;rtc' ti' 
rafcfiçcu-ui;, dqrositchr ii .2 ch' mnar:c, de .l9ccO. F'c liii de ,ih'ada ni c'ini,cur lora el Perú 4 2 de marzo 

19tc1 

PREÁMBULO 

La Conferencia General de Li Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo. y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su 
trigésima prinlerd reunión: 

Después de haber decidido adoptar. en forma de convenio, diversas 

proposiciones relativas a la libertad sindical y a la protección del derecho de 

sindicación. cuestión que constituye el séptimo punto del orden del dia de la reunion: 

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo enuncia. entre los medios susceptibles de mejorar las 

condiciones de trabajo y  de garantizar la paz. "la afirmación del principio de la libertad 
de asociación sindical": 

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamo nuevamente que "la 

libertad de expresion y de asociación son esenciales para el progreso constante 

Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo. en su trigésinsa 

reunión. adoptó por unanimidad los principios que deben servir de base a la 

reglanientación internacional. y 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo 

periodo de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización 

Internacional del Trabajo la continuación de todos sus esfuerzos a fin de hacer posible 

la adopción de tirio o varios convenios internacionales, adopta. con fecha nueve de 

itdio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que pccdra ser ci lado 

Corno el Convenio sobre la libertad sindical y la protección ile] derecho de sindicacion. 
1948 

PARTE! 

LIBERTAD SINDICAL 
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Articulo 1 

Todo Mieririrro  de la Organizacion Internacional del Trabajo para el cual este en 
vigor r-1 presente ( onvenio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes. 

Articulo 2 

Los trabajadores y  los empleadores. sin ninguna distinción y sin aritorizacion 

previa. tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes. asi 

corno el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los 

e5titttttn5 LIC Lis iTiiSlfi,iS. 

Artículo 3 

1 Las organizaciones LIC trabajadores de empleadores tienen el derecho de 
redactar sus estatutos y reglamentos administrativos. el de elegir libremente sus 

representantes. el de organizar su ,idmi nistracion y sus actividades y el de formular su 

progrania de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda 

a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

Articulo 4 

Las organizaciones de trabajadores y di' empleadores no están sue(as a 

disolución o suspensión por via administrativa. 

Articulo 5 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de 

constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas. y toda 

organización. federación u confederación tiene el derecho de ifiliarse a organizaciones 

interriaci o¡ ¡ates de trabajadores y de empleadores. 

Artículo 6 

Las disposiciones de los articulos 2. 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones 

' confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

Articulo 7 

La adquisición de la personalidad jurídica p01' las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores. sus federaciones y confederaciones vio puede estar 

sujeta a condiciones cu\'a naturaleza hnute la aplicación do las disposiciones de los 

artii'iilos 2. 1r 4 di' este Convenio 

Articulo 8 

1 Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, lo 
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trabajadores. los empleadores V SUS organizaciones respectivas están obligados. lo 

mismo que las demás personas o las colectividades organizadas. a respetar la 
legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que 

menoscabe las gararitias previstas por el presente Convenio 

Articulo 9 

1 La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las 

fuerzas armada,; y a la policía las garantías previstas por el presente Convenio. 

. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artictilo 19 

de la Corist tircion de la Organizacion Internacional del Trabajo, la ratificación de este 

Convenio por un Miembro no dehera considerarse que menoscaba en modo alguno las 
leves. sentencias costumbres o acuerdos va existentes que concedan a los miembros de 

las fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio. 

Artículo 10 

En el presente Convenio, el termino organización significa toda organización de 
trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses 
de los trabajadores o de los empleadores 

PARTE II 

PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN 

Artículo 11 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor 

el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas 

para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de 
sindicación. 

PARTE Hl 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

rticulo 12 

1. Respecto de los territorios mencionados en el articulo 35 de laConstitucion 

de la Organización Internacional del Trabajo. enmendada por el Instrumento de 

enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 194tx 

excepción hecha de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho articulo, 

tal como quedó enmendado todo Miembro de la Organización itie ratifique el 
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presente Convenio debera comunicar al Director General de la Oficina internacional 

del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, tina declaracion 

en la que manifieste 

al Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del 

Convenio sean aplicadas sin modificación: 

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las dispoicione del 

Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas 

modificaciones: 

c Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y  los motivos 

por los que es inaplicable: 

di Los territorios respecto de los cuales reserva sil decision. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados al y bi del párrafo 1 de este 

articulo se consideraran parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos 

efectos. 

Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente. por medio de una 

nueva dediracion. a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud 

de los apartados bi, ci o d del párrafo 1 de este articulo. 

4. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de 

conformidad con las disposiciones del artículo It,. todo Miembro podrá comunicar al 

Director General una declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los 

tern'unos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en 
territorios determinados. 

Articulo 13 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la 

competencia de las autoridades de un territorio no metropolitano. el Miembro 

responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, de acuerdo con el 

gobierno del territorio, podrá comunicar a] Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo una declaración por la que acepte. en nombre del territorio, las obligaciones 

del presente Convenio- 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
una declaración r' la que se acepten las obligaciones de este Convenio 

a) dos o mas Miembros de la Organizacion. respecto de cualquier territorio que 
este bajo su autoridad cúmun: o 

bi toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier 

territorio, en virtud de las disposiciones de la Carta (le las Naciones Unidas o de 
cualquier otra diposicion en vigor, respecto de dicho territorio. 
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3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. de conformidad con los párrafos precedentes de este 

articulo. ¿leberan indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el 

territorio interesado cori modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que 

las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones. debera especificar 

en que consisten dichas modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 

renunciar, total o parcialmente. por medio de una declaración ulterior, al derecho a 

invocar tiria modificación indicada en cualquier otra declaración anterior. 

5. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del articulo lb. el Miembro, los Miembros o Ja 

autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General tina 

declaración por la que modifiquen. en cualquier otro respecto. los tórrninos de 

cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la 

aplicación del Convenio 

PARTE IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serkn comunicadas, para su 

registro. al  Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará unicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento. este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses cl&'spues de la fecha en que haya sido registrada su ratificación, 

."srticulo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un periodo de diez anos, a partir de la fecha en que se haya puesto 

inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro. al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo La denuncia no surtirá efecto hasta un 

ano después LIC la fecha en que se haya registrado 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 	en el plazo de un 

ano ilospiiis de la 	1iraeión del periodo de diez años mencionado en el párrafo 

precedente. no haga uso del derecho ile denuncie previsto oii este articulo quedara 

obligado durante mi nuevo periodo de diez anos y  en lo sucesivo. podre denunciar 

este (iSOVenIO a la oxpiracion de cada periodo de diez aiios, en las condicione'z 

Previstas en este articulo. 

Articulo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 

los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de encuitas 

ratiíicacioii^ declaraciones y denuncias le connink1tien los Miembros de la 

Oranizacion 

2 Al notificar a los Miembros d' la Organización el registro de 11 segunda 

ratificación que le haya sido comunicada, el Director (eneial llamara la atención ile los 

Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrara en vigor el presente 

('011v enio - 

Articulo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo coiiunicara al 

Secretario General de las Naciones ljnidas, a los efectos del registro y de conformidad 

con el articulo 102 (le la Carta de las Naciones Unidas. titia infrunacion complete sobre 

todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncie que haya registrado de 

acuerdo con los art icsilos precedentes. 

Artículo 19 

A la expiración de seda periodo de diez años, a partir de 1a fecha en que este 

Convenio entre en vigor. el Consejo de Adminktración de (1 Oficina Internacional del 

Trabajo ilebera presentar a la Conferencia General una memoria sobre la illilicacion  de 

este Convenio. y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden ud site de l 

Conferencia la Cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

Articulo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte sin nuevo convenio que implique una reVision 

total o parcial del presente. y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 

en contrario: 

a) la ratificación. por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicare. ipso 

jure, la deniincia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 

en el articulo tx siempre y cuando el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor: 

a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor. el 

presente (oruverito cesará de estar abierto e la ratificas-ion por los Miembros. 
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. Este Conveniú continuará en vigor cii todo CSO en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo liaran ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Articulo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 

auténticas.  
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CONVENIO N°98 RElATIVO A I..A APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS DEL DERECHO DE SINDICACIÓN Y I)E 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

('are el Peni. Aprobado por Reolnri.iet Leislatiesi Y' 1412 ci 15 de ,w,',enrbre de 191,3  Irisfrtirne.ito de 
rat':f,t'íwrtii, depositado ci 13 de marzo de 1904. Fecha de entrada en i'i.cnc te paro .1 l'i01 el 11 de otan., 

de 19e5.' 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Adniinistracioit de la Oficina 
Internacional del Trabajo. y  congregada en dicha dudad el 8junio 19-19 en su Irigesima 
segunda reunión: 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 
aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del dio de la reunión, y 

Desptis de haber decidido que dichas proposiciones revistan Li forma de un 

convenio internacional. adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta 

y nueve. el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre .4 
derecho de sindicación '' de negociación colectiva. 1949; 

Artículo 1 

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 
discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo. 

1 Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto cine tenga 
por objeto: 

a> sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un 
sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato: 

b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su 
afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de 
trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

Artículo 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de 
adecuada protección contra todo acto de injerencia de tinas respecto de las otras. va  se 
realice directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su consiitucion. 
funcionamiento o administración. 

2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente articulo, 
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principalmente, las medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones 

de trabajadores dominadas por un empleador o tina organización de empleadores, o a 
sostener económicamente, o en otra forma. organizaciones de trabajadores con objeto 

de colocar estas organizaciones bajo el control de un empleador o de tina organización 

de empleadores. 

Articulo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando 

ello sea necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los 

artículos precedentes. 

Articulo 4 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando 
ello sea necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las 
organizaciones de empleadores. por una parte, y las organizaciones de trabajadores, 

por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con 
objeto de reglamentar. por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo 

Articulo 5 

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantias 

previstas en el presente Convenio en lo que se refiere a su aplicacion a las fuerzas 
armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del articulo 19 de la 

('onstitilción de la Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este 
Convenio por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las 

leyes, sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de 

las fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio. 

Articulo 6 

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos al 

servicio del Estado y no deberá interpretarse. en modo alguno en menoscabo de sus 

derechos o de su estatuto. 

Articulo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas para $u 
registro. al  Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

,,rticulo 8 

1, Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses despues de la (echa en que las ratificaciones de 

dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor, para cada Miembro. 

doce meses después de la fecha en que haya  sido registrada su ratificacion 

Articulo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo .2 del articulo 35 de la Constitucion 

de la Organización Internacional del Trabajo. deberán indicar: 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado St' obliga i itie las 

disposiciones del convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

Ñ los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del 

Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles di' dichas 

modificaciones. 

ci los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos 

por los cuales es inaplicable: 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un 

examen uiiiis detenido de su situación- 

'. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este 

articulo se consideraran parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos 

efectos. 

s. 'roilo Miembro podrá renunciar. total o parcialmente. por medio de una 

nueva dedaracion, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud 

de los apartados b), ci o d) del parrafo 1 de este articulo. 

4. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del articulo 11. todo Miembro podrá contunicar al 

Director General una declaraciun por la que modifique. en cualquier otro respecto, los 

temimos ,,le cualquier declaración anterior y en Ja que indique la si tuacion en 
territorios determinados 

Articulo 10 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo. de conformidad con los párrafos 4 y 5 del articulo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. deberán indicar si las 

disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con 

nmdificaciones o sin ellas, cuando la declaración indique que las disposiciones del 

Convenio serán aplicadas con modificaciones. dt'ht'ra especificar en que consisten 

dichas modificaciones 
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2. El Nlieitro los Miembros o la autoridad iniernar-icrnal interesados podran 

renunciar, total o parcialmente por medio de tina declaracion ulterior, al derecho a 

invocar una no dificación indicada en cualquier otra riecI iracion anterior 

3. Durante los periodos en que este Convenio puede ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la 

atitoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una 

deelarción por la que modifiquen, en cualquier otro respecto los termínos de 

cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situacion. en lo que se refiere a la 

aplicacion del Convenio. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio pocira denunciarlo a la 

expiración de un periodo de diez anos, a partir de la fecha en que se haya IitteStO 

inicialmente cii vigor, mediante un acta comuiiicola para -;u registro. al Director 

General de la Oficina internacional del Trabajo. La lcnuricia no surtira rfer:to hasta un 

año después de la fecha en tIlle se haya  registrado 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y  (]rie. en el plazo de un 

año despuis de la expiración del periodo de diez anos mencionado en el parrafo 

precerlente, no ltag.l uso del derecho de denuncio previsto en este articulo quedara 

obligado durante tan nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 

este Convenio a la expiración de cada período de diez anos, en las condiciones 

previstas en este articulo. 

Articulo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificara a todos 

los Miembros de la Organizacion Internacional del Trabajo el registro de cuantas 

ratificaciones, declaraciones y denuncias le canunniqumr'n los Miembros de la 

Organizacion. 

2. Al notificar .i los Miembros de la Organización el registro de la segunda 

ratificacion que le hy sido comunicada. e! Director General llamará la atencion de los 
Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 

Convenio, 

Articulo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo conuinicara al 

Secretario General de las Naciones tnidas a los efectos del registro y de conformidad 

con el artt.'u la 102 de la Carta de las Naciones Unidas una información completa sobre 

todas las ralilur',uciouies. declaraciones y actas de denuncio rpie haya registrado de 

acuerdo con los articulas precedentes. 
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Articulo 14 

Cada vez que lo estime necesario. el Consejo de Administracion de la Oficina 

Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia ('eneral lina Ilsinorla sobre la 

aplicación del Convenio y  considerara la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestion de su revisión total o pardal. 

Articulo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nLieVL convenio que implique una 

revision total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 

ulusposiciones en contrario-  

a) la ratificación, por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará. ipso  

jure. la  denuncia inmediata de este C'onvenio, no obstante las disposiciones contenidas  
en el articulo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor- 

Lil 

 

a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

preseulte Convenio cesará de estar ahierto a la ratificacion por los Miejuibros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para la5 Miembros que lo hayan ratificado y  no ratifiquen el convenio revisor 

Articulo 16 

Las versiones inglesa y  francesa del texto de este Convenio son igualmente 
autenticas. 
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APRUEBAN TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE 
TRABAJO 

DECRETO SUPREMO N2  010-2003-TR 05/10/2003 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO 

Que. mediante Decreto Ley NO 25593. se dictó la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. la  
cual regula la libertad sindical, la negociación colectiva y la huelga. derechos consagrados en el 
artículo 28 de la Constitución Política del Estado; 

Que. mediante Ley NO 27912. se han modificado diversos artículos del Decreto Ley Nº 25993 
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. facultándose al Poder Ejecutivo a publicar a través 
de Decreto Supremo. el Texto único Ordenado correspondiente; 

Que. es necesario contar con un único texto que contenga de modo integral la regulación 
referida a la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo; 

De conformidad con el articulo 118 inciso 8. de la Constitución Política del Perú. y el articulo 3 
inciso 2 del Decreto Legislativo NI 560: 

DECRETA:  

Articulo 1.- Aprobar el TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE RELACIONES 
COLECTIVAS DE TRABAJO, que consta de cinco (5) Títulos, ochenta y seis (86) artículos y 
tres (3) Disposiciones Transitorias y Finales. 

Articulo 2. El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano. sin perjuicio de la vigencia que corresponde a los 
textos legales objeto de reordenamiento. 

Artículo a- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

BEATRIZ MERINO LUCERO 
Presidenta del Consejo de Ministros 

JESÚS ALVARADO HIDALGO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
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TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO 

TITULO 1 

DEL CAMPO DE APLICACIÓN 

Artículo 1- La presente norma se aplica a los trabajadores sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada que prestan servicios para empleadores privados. 

Los trabajadores de entidades del Estado y de empresas pertenecientes al ámbito de la 
Actividad Empresarial del Estado. sujetos al régimen de la actividad privada, quedan 
comprendidos en las normas contenidas en el presente Texto Unico Ordenado en cuanto estas 
últimas no se opongan a normas especificas que limiten tos beneficios en él previstos. 

TITULO II 

DE LA LIBERTAD SINDICAL 

Articulo 2.- El Estado reconoce a los trabajadores el derecho a la sindicación, sin autorización 
previa, para el estudio. desarrollo, protección y defensa de sus derechos e intereses y el 
mejoramiento social, económico y moral de sus miembros. 

Articulo 3- La afiliación es libre y voluntaria. No puede condicionarse el empleo de un 
trabajador a la afiliación, no afiliación o desafiliación, obligársele a formar parte de un sindicato. 
ni  impedírsele hacerlo. 

Articulo 4.- El Estado, los empleadores y los representantes de uno y otros deberán 
abstenerse de toda clase de actos que tiendan a coactar, restringir o menoscabar, en cualquier 
forma, el derecho de sindicalización de los trabajadores, y de intervenir en modo alguno en la 
creación, administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales que éstos 
constituyen. 

Articulo 5.- Los sindicatos pueden ser: 

a) De empresa, formados por trabajadores de diversas profesiones. oficios o especialidades. 
que presten servicios para un mismo empleador. 

b) De actividad, formados por trabajadores de profesiones. especialidades u oficios diversos de 
dos (2) o más empresas de la misma rama de actividad. 

c) De gremio. formados por trabajadores de diversas empresas que desempeñan un mismo 
oficio, profesión o especialidad. 

df De oficios varios, formados por trabajadores de diversas profesiones. oficios o 
especialidades que trabajen en empresas diversas o de distinta actividad, cuando en 
determinado lugar, provincia o región el número de trabajadores no alcance el mínimo legal 
necesario para constituir sindicatos de Otro tipo. 

Articulo 6.- Las organizaciones de trabajadores no dependientes de una relación de trabajo se 
regirán por lo dispuesto en la presente norma, en lo que les sea aplicable. 

Articulo 7.- Los sindicatos se pueden organizar con alcance local, regional o nacional. En tales 
casos. para el cumplimiento de sus fines al interior de la empresa, podrán constituir una 
"sección sindical". 

Artículo 8.- Son fines y funciones de las organizaciones sindicales 
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a) Representar el conjunto de trabajadores comprendidos dentro de su ámbito, en los 
conflictos. controversias o reclamaciones de naturaleza colectiva. 

b) Celebrar convenciones colectivas de trabajo. exigir su cumplimiento y ejercer los derechos y 
acciones que de tales convenciones se originen. 

cf Representar o defender a sus miembros en las controversias o reclamaciones de carácter 
individual, salvo que el trabajador accione directamente en forma voluntaria o por mandato de 
la ley. caso en el cual el sindicato podrá actuar en calidad de asesor-  

d) Promover la creación y fomentar el desarrollo de cooperativas. cajas. fondos y. en general. 
organismos de auxilio y promoción social de sus miembros. 

e> Promover el mejoramiento cultural, la educación general. técnica y gremial de sus miembros. 

f) En general. todos los que no estén reñidos con sus fines esenciales ni con las leyes. 

Articulo 9- En materia de negociación colectiva, el sindicato que afilie a Pa mayoría absoluta 
de tos trabajadores comprendidos dentro de su ámbito asume la representación de la totalidad 
de los mismos. aunque no se encuentren afiliados. 

De existir varios sindicatos dentro de un mismo ámbito, podrán ejercer conjuntamente la 
representación de la totalidad de los trabajadores los sindicatos que afilien en conjunto a mas 
de la mitad de elfos. 

En tal caso. los sindicatos determinarán la forma en que ejercerán esa representación. sea a 
prorrata. proporcional al número de afiliados. o encomendada a uno de tos sindicatos. De no 
haber acuerdo. cada sindicato representa únicamente a sus afiliados 

Articulo 10.- Son obligaciones de las organizaciones sindicales: 

a) Observar estrictamente sus normas institucionales con sujeción a las leyes y normas que las 
regulan. 

b) Llevar libros de actas. de registro de afiliación y de contabilidad debidamente sellados por la 
Autoridad de Trabajo. 

c) Asentar en el libro de actas las correspondientes asambleas y sesiones de la junta directiva 
as¡ como los acuerdos referentes a la misma y demás decisiones de interés general. 

df Comunicar a la Autoridad de Trabajo la reforma cá sus estatutos, acompañando copia 
auténtica del nuevo texto y. asimismo a aquélla y al empleador. fa nómina de junta directiva y 
los cambios que en ellas se produzcan dentro de los cinco )5) días hábiles siguientes 

e) Otorgar a sus dirigentes la credencial que los acredite como tales. 

f) Las demás que señalen las leyes y normas que las regulan 

Articulo 'II.- Las organizaciones sindicales están impedidas de: 

a) Dedicarse institucionalmente de manera exclusiva a asuntos de política partidaria. sin 
menoscabo de las libertades que la Constitución Política y los Convenios Internacionales de la 
OIT ratificados por el Perú les reconocen. 

b) Coaccionar directa o indirectamente a los trabajadores a ingresar o retirarse de la 
organización sindical, salvo los casos de expulsión por causales previstas en el estatuto. 
debidamente comprobadas. 
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CI Aplicar fondos o bienes sociales a fines diversos de los que constituyen el objeto de la 
organización sindical o que no hayan sido debidamente autorizados en la forma prevista por la 
ley o por el estatuto. 

d) Distribuir directa o indirectamente rentas o bienes del patrimonio sindical. 

e) Realizar o estimular actividades contrarias a la ley o al orden público. 

Articulo 12.- Para ser miembro de un sindicato se requiere: 

a> Ser trabajador de la empresa. actividad, profesión u oficio que corresponda según el tipo de 
sindicato 

b) No formar parte del personal de dirección o desempeñar cargo de confianza del empleador. 
salvo que el estatuto expresamente lo admita. 

c( No estar afiliado a otro sindicato del mismo ámbito. 

Los trabajadores podrán afiliarse a un sindicato durante el periodo de prueba, sin menoscabo 
de los derechos y obligaciones que durante dicho periodo les corresponde ejercer a las partes 
respecto a la relación laboral. 

Articulo 13.- La calidad de miembros de un sindicato es inherente a la persona y no podra ser 
transferida, transmitida ni delegada por ningún motivo. 

Articulo 14.. Para constituirse y subsistir los sindicatos deberán afiliar por lo menos a veinte 
(20) trabajadores tratándose de sindicatos de empresa; o a cincuenta (50) trabajadores 
tratándose de sindicatos de otra naturaleza. 

Articulo 15.. En las empresas cuyo número de trabajadores no alcance al requerido para 
constituir un sindicato, podrán elegir a dos (2) delegados que los representen ante su 
empleador y ante la Autoridad de Trabajo. 

La elección de los delegados debe ser comunicada a la Autoridad de Trabajo y al empleador 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. 

Articulo 16.- La constitución de un sindicato se hará en asamblea y en ella se aprobará el 
estatuto eligiéndose a la junta directiva, todo lo cual se hará constar en acta. refrendada por 
Notario Público o. a falta de éste. por el Juez de Paz de la localidad con indicación del lugar. 
fecha y nómina de asistentes. 

Articulo 17.. El sindicato debe inscribirse en el registro correspondiente a cargo de la 
Autoridad de Trabajo. El registro es un acto formal, no constitutivo, y no puede ser denegado 
salvo cuando no se cumpla con los requisitos establecidos por la presente norma. 

Articulo 18.. El registro de un sindicato le confiere personeria gremial para los efectos 
previstos por la ley. así como para ser considerado en la conformación de organismos de 
carácter nacional e internacional. 

Articulo 19.- Los sindicatos, cumplido el trámite de registro. podrán por este solo mérito 
inscribirse en el registro de asociaciones para efectos civiles. 

Artículo 20.- La cancelación del registro por la Autoridad de Trabajo se efectuará sólo despues 
de la disolución del sindicato, la misma que se producirá por las causales siguientes: 

al Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros. 
b) Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en el estatuto para ese efecto. 
CI Por pérdida de los requisitos constitutivos. 
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En los casos contemplados en los literales a) y b). la disolución se produce de pleno derecho y 
no requiere de declaración judicial previa. 

En el caso del literal cf la persona que acredite legitimo interés económico o moral solicitara al 
Juez de Trabajo competente la disolución del sindicato, el que previa verificación, resolverá la 
solicitud mediante el proceso sumarísimo en concordancia al literal e). numeral 3 del articulo 4 
de la Ley N2  26636 Ley Procesal del Trabajo. 

Por el soto mérito de la sentencia consentida o ejecutoriada que disponga la disolución del 
sindicato. se  efectuará la cancelación del registro. 

Articulo 21.- La asamblea es el órgano máximo del sindicato. En los sindicatos de empresa 
está constituida directamente por sus miembros. En los demás. así como en aquellos cuyos 
miembros laboran en localidades distintas, puede conformarse por intermedio de delegados 
cuyas facultades de decisión serán otorgadas de antemano o ratificadas posteriormente por las 
bases. 

Los delegados deberán pertenecer a la unidad productiva que representan. 

Articulo 22.- Son atribuciones de la asamblea general: 

a) Elegir a la junta directiva. 

b) Modificar el estatuto. 

cI Acordar la fusión o absorción con otras organizaciones sindicales similares. o su disolución. 

d) Acordar la afiliación o desaliliación a federaciones y confederaciones. y a organizaciones 
sindicales de nivel internacional. 

el Acordar la enajenación directa o indirecta de bienes del patrimonio sindical. 

1) Decidir sobre la expulsión de cualquier afiliado o la imposición de sanciones disciplinarias. 

g) Cualesquiera otras que señalen las normas legales o el estatuto. 

Articulo 23.- La junta directiva tiene la representación legal del sindicato y estará constituida 
en la forma y con las atribuciones que determine el estatuto. 

Articuto 24.. Para ser miembro de la junta directiva se requiere ser trabajador de la empresa. 
Este requisito no se exigirá para el caso de federaciones y confederaciones. 

Artículo 25.- Todo miembro de un sindicato puede renunciar en cualquier momento. sin 
perjuicio de la obligación de pagar las cuotas vencidas y rendir cuentas si manejó fondos 
sindicales. La renuncia surte sus efectos, sin necesidad de aceptación, desde el momento en 
que es presentada. 

La renuncia debe ser comunicada al empleador dentro de los cinco (5) días hábiles de 
formulada. 

Articulo 26.- El sindicato tiene autonomía para fijar en su estatuto la Forma de separación 
temporal y expulsión de sus miembros. En este último caso, la decisión debe ser adoptada por 
la mayoría absoluta de sus miembros hábitos. 

La expulsión deberá ser comunicada al empleador dentro de los cinco (5) días hábiles de 
efectuada. 

Articulo 27.- El patrimonio del sindicato está Constituido. 
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a) Por las cuotas de sus miembros y otras contribuciones obligatorias, cuyo monto y 
exigibilidad deben fijarse en el estatuto. 

b) Por las contribuciones voluntarias de sus miembros o de terceros 

CI Por los demás bienes que adquiera a título gratuito u onerosa 

Articulo 28.- El empleador. a pedido del sindicato y con la autorización escrita del trabajador 
sindicalizado. está obligado a deducir de las remuneraciones las cuotas sindicales legales. 
ordinarias y extraordinarias, en este último caso, cuando sean comunes a todos los afiliados. 
Similar obligación rige respecto de aquellas contribuciones destinadas a la constitución y 
fomento de las cooperativas formadas por los trabajadores sindicalizados. 

Artículo 29.- La retención de las cuotas sindicales a un trabajador cesará a partir del momento 
en que éste o el sindicato comunique por escrito al empleador la renuncia o expulsión. 

Articulo 30.- El fuero sindical garantiza a determinados trabajadores no ser despedidos ni 
trasladados a otros establecimientos de la misma empresa. sin justa causa debidamente 
demostrada o sin su aceptación. 

No es exigible el requisito de aceptación del trabajador cuando su traslado no le impida 
desempeñar el cargo de dirigente sindical. 

Articulo 31- Están amparados por el fuero sindical: 

a) Los miembros de los sindicatos en formación, desde la presentación de la solicitud de 
registro y hasta tres (3) meses después. 

b) Los miembros de la junta directiva de los sindicatos, federaciones y confederaciones, así 
corno los delegados de las secciones sindicales- En el marco de la negociación colectiva se 
podrá ampliar el ámbito de protección del fuero sindical. - 

El estatuto señalará qué cargos comprende la protección 

c) Los delegados a que se refiere el artículo 15 y  los representantes a que se refiere el articulo 
7 de la presente norma. 

ci) Los candidatos a dirigentes o delegados, treinta (30) días calendario antes de la realización 
del proceso electoral y hasta treinta (30) días calendario después de concluido éste. 

e) Los miembros de la comisión negociadora de un pliego petitorio, hasta tres (3) meses 
después de concluido el procedimiento respectivo. 

Las partes podrán establecer en la convención colectiva el número de dirigentes amparados. A 
falta de acuerdo los dirigentes amparados en Sindicatos de primer grado. no excederán de tres 
(3) dirigentes si el sindicato tiene hasta cincuenta (50) afiliados, agregándose un (1) dirigente 
porcada cincuenta (50) afiliados adicionales, hasta un máximo de doce (12) dirigentes. En las 
federaciones dos (2) dirigentes multiplicados por el número de sindicatos afiliados, no pudiendo 
sobrepasar en cualquier caso de quince (15) dirigentes ni comprender más de un (1) dirigente 
por empresa. En la Confederación hasta dos 12) dirigentes multiplicados por el número de 
federaciones afiliadas, no pudiendo sobrepasar en cualquier caso de veinte (20). ni comprender 
más de un (1) dirigente por empresa- 

Mediante convención colectiva se podrá fijar un número mayor de dirigentes amparados por el 
tuero sindical. 

No podrá establecerse ni modificarse el número de dirigentes amparados por el fuero sindical 
por acto o norma administrativa. 
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Artículo 32.- La convención colectiva contendrá las estipulaciones tendientes a facilitar las 
actividades sindicales en lo relativo a reuniones, comunicaciones, permisos y licencias. 

A falta de convención, el empleador sólo está obligado a conceder permiso para la asistencia a 
actos de concurrencia obligatoria a los dirigentes que el Reglamento señale, hasta un límite de 
treinta (30) días naturales por año calendario, por dirigente: el exceso será considerado como 
licencia sin goce de remuneraciones y demás beneficios. Este lime no será aplicable cuando 
en el centro de trabajo exista costumbre o Convenio colectivo más favorable. 

El tiempo que dentro de la jornada ordinaria de trabajo abarquen los permisos y licencias 
remuneradas, destinados a facilitar las actividades sindicales se entenderán trabajados para 
todos los efectos legales hasta el limite establecido en la convención colectiva. No podrán 
otorgarse ni modificarse permisos ni licencias sindicales por acto o norma administrativa. 

Articulo 33.- La disolución de un sindicato se produce por fusión o absorción: por acuerdo de 
la mayoría absoluta de sus miembros adoptados en asamblea general o fuera de ella. 
acreditado con las correspondientes firmas: por cumplirse cualesquiera de los eventos 
previstos en el estatuto para este efecto: o por resolución en última instancia de la Corte 
Suprema. En este último caso. las causales serán las señaladas para una asociación y el 
procedimiento será el establecido por el articulo 96 del Código Civil. 

Igualmente. puede solicitar la disolución la parte que acredite tener legitimo interés económico 
o moral, en cuyo caso podrá requerir al Ministerio Público para que solicite ante el Poder 
Judicial la disolución del sindicato, siguiendo el trámite previsto en el articulo 96 de¡ Código 
Civil, en lo que fuere aplicable. Por el sólo mérito de la sentencia consentida o ejecutoriada que 
disponga la disolución del sindicato, la Autoridad de Trabajo efectuará la cancelación del 
registro sindical. 

Tratándose de un sindicato de empresa. la  disolución se producirá, además, por liquidación de 
la empresa a que pertenece. En este caso la disolución opera de pleno derecho. 

Articulo 34.- El patrimonio sindical que quedare, una vez realizados los activos y pagados los 
pasivos, será adjudicado por el liquidador a la organización sindical que el estatuto o la 
asamblea general designe para tal efecto. A falta de tal designación se adjudicará a la 
Beneficencia Pública del domicilio del sindicato o a una institución u organización de utilidad 
social oficialmente reconocida. 

Articulo 35.- Los sindicatos de base podrán constituir o integrar organismos de grado superior. 
sin que pueda impedirse u obstaculizarse tal derecho. 

Articulo 31- Para constituir una federación se requiere la unión de no menos de dos (2) 
sindicatos registrados de la misma actividad o clase. 

Para constituir una confederación se requiere la unión de no menos Gb dos (2) federaciones 
registradas. 

Artículo 37.- Los sindicatos y federaciones podrán retirarse de las respectivas organizaciones 
de grado superior en cualquier momento, aunque exista pacto en contrario. 

Articulo 38.- Las federaciones y confederaciones se rigen por todo lo dispuesto para los 
sindicatos, en lo que les sea aplicable. 

Articulo 39.- La cancelación del registro. la  disolución o la liquidación de una federación o 
confederación no afecta la subsistencia de las organizaciones de grado inferior que la 
conforman. 

Articulo 40.. Para la constitución de sindicatos de empleadores se requiere de un minimo de 
cinco (5) de la misma actividad, igual número de sindicatos para constituir una federación, y de 
federaciones para una confederación. 
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Se les aplican las normas del presente Texto Único Ordenado, en lo que fuere pertinente. 

TTULO III 

DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

Articulo 41.- Convención colectiva de trabajo es el acuerdo destinado a regular las 
remuneraciones, las condiciones de trabajo y productividad y demás, concernientes a las 
relaciones entre trabajadores y empleadores. celebrado, de una parte, por una o varias 
organizaciones sindicales de trabajadores o. en ausencia de éstas. por representantes de los 
trabajadores interesados, expresamente elegidos y autorizados y. de la otra. por un empleador, 
un grupo de empleadores, o varias organizaciones de empleadores. 

Sólo estarán obligadas a negociar colectivamente las empresas que hubieren cumplido por lo 
menos un 11) año de funcionamiento. 

Articulo 42.- La convención colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que la 
adoptaron. Obliga a éstas. a las personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea 
aplicable. así como a los trabajadores que se incorporen con posterioridad a las empresas 
comprendidas en la misma, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o 
desempeñan cargos de confianza. 

Articulo 43.- La convención colectiva de trabajo tiene las características siguientes: 

a) Modifica de pleno derecho los aspectos de la relación de trabajo sobre los que incide. Los 
contratos individuales quedan automáticamente adaptados a aquella y no podrán contener 
disposiciones contrarias en perjuicio del trabajador. 

b) Rige desde el día siguiente al de caducidad de la convención anterior; o, si no Ja hubiera. 
desde la fecha de presentación del pliego, excepto las estipulaciones para las que señale plazo 
distinto que consistan en obligaciones de hacer o de dar en especie. que regirán desde la fecha 
de su suscripción. 

c) Rige durante el período que acuerden las partes. A falta de acuerdo. su duración es de un 
(1)año. 

d) Continúa rigiendo mientras no sea modificada por una convención colectiva posterior, sin 
perjuicio de aquellas cláusulas que hubieren sido pactadas con carácter permanente o cuando 
las partes acuerden expresamente su renovación o prórroga total o parcial. 

e) Continúa en vigencia, hasta el vencimiento de su plazo. en caso de fusión. traspaso, venta. 
cambio de giro del negocio y otras situaciones similares. 

tI Debe formalizarse por escrito en tres (3) ejemplares, uno para cada parte y el tercero para su 
presentación a la Autoridad de Trabajo con el objeto de su registro y archivo. 

Artículo 44.- La convención colectiva tendrá aplicación dentro del ámbito que las partes 
acuerden. que podrá ser: 

a) De la empresa, cuando se aplique a todos los trabajadores de una empresa. o a los de una 
categoria, sección o establecimiento determinado de aquella. 

bl De una rama de actividad, cuando comprenda a todos los trabajadores de una misma 
actividad económica, o a parte determinada de ella. 

ci De un gremio, cuando se aplique a todos los trabajadores que desempeñen una misma 
profesión. oficio o especialidad en distintas empresas. 

Articulo 45.- Si no existe previamente una convención colectiva en cualquier nivel de los 
señalados en el artículo anterior, las partes decidirán, de común acuerdo. el nivel en que 
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entablarán la primera convención. A falta de acuerdo, la negociación se llevará a nivel de 
empresa. 

De existir convención en algún nivel, para entablar otra en un nivel distinto, con carácter 
sustitutorio o complementario. es  requisito indispensable el acuerdo de partes, no pudiendo 
establecerse por acto administrativo ni por laudo arbitral. 

Las convenciones de distinto nivel acordadas por las partes deberán articularse para definir las 
materias que serán tratadas en cada una. En caso de conflicto se aplicará la convención más 
favorable, confrontadas en su integridad. 

Podrán negociarse a nivel de empresa las materias no tratadas en una convención a nivel 
superior, que la reglamenten o que se refieran a condiciones de trabajo propias y exclusivas de 
la empresa. 

Artículo 46. Pata que el producto de una negociación colectiva por rama de actividad o 
gremio tenga efectos generales para todos los trabajadores del ámbito, se requiere que la 
organización sindical u organizaciones sindicales representen a la mayoría de las empresas y 
trabajadores de la actividad o gremio respectivo, en el ámbito local, regional o nacional, y que 
sean convocadas, directa o indirectamente, todas las empresas respectivas. 

En caso no se cumplan los requisitos de mayoría señalados en el párrafo anterior, el Producto 
de la negociación colectiva. sea convenio o laudo arbitral, o excepcional por resolución 
administrativa, tiene una eficacia limitada a tos trabajadores afiliados a la organización u 
organizaciones sindicales correspondientes. De existir un nivel de negociación en determinada 
rama de actividad ésta mantendrá su vigencia. 

Articulo 47.- Tendrán capacidad para negociar colectivamente en representación de los 
trabajadores. 

a) En las convenciones colectivas de empresa. el sindicato respectivo o. a falta de este. los 
representantes expresamente elegidos por la mayoría absoluta de trabajadores. 

b) En las convenciones por rama de actividad o gremio. la  organización sindical o conjunto de 
ellas de la rama o gremio correspondiente. 

La representación de los trabajadores en todo ámbito de negociación estará a cargo de una 
comisión constituida por no menos de tres (3) ni más de doce (12) miembros plenos. cuyo 
número se regulará en atención al ámbito de aplicación de la convención y en proporción al 
número de trabajadores comprendidos. En los casos que corresponda. la  comisión incluye a 
los dos (2) delegados previstos por el articulo 15 de la presente norma. 

Articulo 48. La representación de los empleadores estará a cargo: 

a) En las convenciones de empresa, del propio empresario o las personas que él designe. 

b) En las convenciones por rama de actividad o de gremio, de la organización representativa de 
los empleadores en la respectiva actividad económica y. de no existir ésta, de los 
representantes de los empleadores comprendidos. 

La comisión designada por tos empleadores no podrá ser superior en número a la que 
corresponde a los trabajadores. 

Articulo 49.- La designación de los representantes de los trabajadores constará en el pliego 
que presenten conforme al articulo 51. la de los empleadores. en cualquiera de las formas 
admitidas para el otorgamiento de poderes. 

En ambos casos deberán estipularse expresamente las facultades de participar en la 
negociación y conciliación, practicar todos los actos procesales propios de éstas. suscribir 
cualquier acuerdo y llegado el caso. la  convención colectiva de trabajo. No es admisible la 
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impugnación de un acuerdo por exceso en el uso de las atribuciones otorgadas. salvo que se 
demuestre la mala te. 

Todos los miembros de la comisión gozan del amparo reconocido por las disposiciones legales 
vigentes a los dirigentes sindicales, desde el inicio de la negociación y hasta tres meses (3) de 
concluida ésta. 

Articulo 50.- Las partes podrán ser asesoradas en cualquier etapa del proceso por abogados y 
otros profesionales debidamente colegiados. así como por dirigentes de organizaciones de 
nivel superior a las que se encuentren afiliadas. 

Los asesores deberán limitar su intervención a la esfera de su actividad profesional y en ningún 
caso sustituir a las partes en la negociación ni en la toma de decisiones. 

Articulo 51.- La negociación colectiva se inicia con la presentación de un pliego que debe 
contener un proyecto de convención colectiva, con lo siguiente: 

al Denominación y número de registro del o de los sindicatos que lo suscriben, y domicilio 
único que señalen para efectos de las notificaciones. 

De no existir sindicato, las indicaciones que permitan identificar a la coalición de trabajadores 
que lo presenta. 

b) La nómina de los integrantes de la comisión negociadora con los requisitos establecidos por 
el artículo 49. 

c) Nombre o denominación social y domicilio de cada una de las empresas u organizaciones de 
empleadores comprendidas. 

d) Las peticiones que se formulan sobre remuneraciones, condiciones de trabajo y 
productividad y demás que se planteen. las que deberán tener forma de cláusula e integrarse 
armónicamente dentro de un solo proyecto de convención. 

e) Firma de los dirigentes sindicales designados para tal fin por la asamblea. o de los 
representantes acreditados, de no haber sindicato. 

Articulo 52. El pliego debe ser presentado no antes de sesenta (60) ni después de treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de caducidad de la convención vigente. En caso de 
presentación posterior al plazo señalado. la  vigencia a que se refiere el inciso b( del articulo 43 
será postergada en forma directamente proporcional al retardo. 

Artículo 53. El pliego se presenta directamente a la empresa. remitiéndose copia del mismo a 
la Autoridad de Trabajo. 

En caso de que aquella se negara a recibirlo, la entrega se hará a través de la Autoridad de 
Trabajo, teniéndose como tocha de presentación la de ingreso por mesa de partes. 

En las convenciones por rama de actividad o gremio. la  entrega se hará siempre por intermedio 
de la Autoridad de Trabajo. 

Articulo 54.- Es obligatoria la recepción del pliego, salvo causa legal o convencional 
objetivamente demostrable. 

Las partes están obligadas a negociar de buena fe y a abstenerse de toda acción que pueda 
resultar lesiva a la contraria, sin menoscabo del derecho de huelga legítimamente ejercitado. 

Articulo 55.- A petición de los representantes de los trabajadores. los empleadores deberán 
proporcionar la información necesaria sobre la situación económica. financiera, social y demás 
pertinente de la empresa. en la medida en que la entrega de tal información no sea perjudicial 
para ésta. 
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La información que ha de proporcionarse será determinada de común acuerdo entre las partes. 
De no haber acuerdo, la Autoridad de Trabajo precisará la información básica que deba ser 
facilitada para el mejor resultado de fas negociaciones. 

Los trabajadores, sus representantes y asesores deberán guardar reserva absoluta sobre la 
información recibida, bajo apercibimiento de suspensión del derecho de información, sin 
perjuicio de las medidas disciplinarias y acciones legales a que hubiere lugar. 

Articulo 56.- En el curso del procedimiento, a petición de una de las partes o de oficio, el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. a través de una oficina especializada, practicara 
la valorización de las peticiones de los trabajadores y examinará la situación económico 
financiera de las empresas y su capacidad para atender dichas peticiones, teniendo en cuenta 
los niveles existentes en empresas similares, en la misma actividad económica o en la misma 
región. 

Asimismo estudiará, en general. los hechos y circunstancias impticitos en la negociación. 

La Oficina especializada podrá contar con el asesoramiento del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV) y de otras 
instituciones cuando la naturaleza o importancia del caso lo requiera. 

El dictamen correspondiente. debidamente fundamentado y emitido sobre la base de la 
documentación que obligatoriamente presentarán las empresas y de las investigaciones que se 
practiquen será puesto en conocimiento de las partes para que puedan Formular su 
observación. 

Artículo 57. La negociación colectiva se realizará en los plazos y oportunidades que las partes 
acuerden, dentro o fuera de la jornada laboral, y debe iniciarse dentro de los diez (10) días 
calendario de presentado el pliego. 

EL empleador o empleadores podrán proponer cláusulas nuevas o sustitutorias de las 
establecidas en convenciones anteriores. 

Sólo es obligatorio levantar actas para consignar tos acuerdos adoptados en cada reunión. 
siendo facultad de las partes dejar constancia de 105 pedidos u ofertas por ellas formulados. 

Articulo 58. Las partes informarán a la Autoridad de Trabajo de la terminación de la 
negociación, pudiendo simultáneamente solicitar el inicio de un procedimiento de conciliación. 

Si ninguna de las partes lo solicitara. fa Autoridad de Trabajo podrá iniciar dicho procedimiento 
de oficio, silo estimare necesario o conveniente, en atención a las características del caso. 

Articulo 59.- La función conciliatoria estará a cargo de un cuerpo técnico especializado y 
calificado del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, pudiendo las partes, sin embargo. 
si  así lo acuerdan, encomendársela a personas privadas, caso en el cual deberán remitir a la 
Autoridad de Trabajo copia de las actas que se levanten. 

En uno y otro caso, el procedimiento de conciliación deberá caracterizarse por la flexibilidad y 
la simplicidad en su desarrollo, debiendo el conciliador desempeñar un papel activo en la 
promoción del avenimiento entre las partes. Si éstas lo autorizan, el conciliador podrá actuar 
como mediador, a cuyo efecto. en el momento que lo considere oportuno, presentará una o 
más propuestas de solución que las partes pueden aceptar o rechazar. 

Se realizarán tantas reuniones de conciliación como sean necesarias. 

Articulo 60.- Las partes conservan en el curso de todo el procedimiento el derecho de 
reunirse. por propia iniciativa, o a indicación de la Autoridad de Trabajo. y de acordar lo que 
estimen adecuado. Asimismo, podrán recurrir a cualquier medio válido para la solución pacífica 
de la controversia. 
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Articulo 61.- Si no se hubiese llegado a un acuerdo en negociación directa o en conciliación. 
oe haberla solicitado los trabajadores. podrán las partes someter el diferendo a arbitraje. 

Articulo 62.- En el caso del articulo anterior, los trabajadores pueden alternativamente. 
declarar la huelga conforme a las reglas del articulo 73. Durante el desarrollo de la huelga, las 
partes o la Autoridad de Trabajo podrán designar un mediador. 

La propuesta final que éste formule deberá ponerse en conocimiento de las partes. 

Las fórmulas de mediación, en caso de no ser aceptadas por las parles, no comprometerán las 
decisiones arbitrales ulteriores. 

Articulo 63.- Durante el desarrollo de la huelga los trabajadores podrán, asimismo, proponer el 
sometimiento del diferendo a arbitraje, en cuyo caso se requerirá de la aceptación del 
empleador. 

Articulo 64.- El arbitraje puede estar a cargo de un árbitro unipersonal. un tribunal ad - hoc. 
una institución representativa, la propia Autoridad de Trabajo. o cualquier otra modalidad que 
las partes específicamente acuerden, lo que constará en el acta de compromiso arbitral. Si no 
hubiere acuerdo sobre el órgano arbitral se Constituirá de oficio un tribunal tripartito integrado 
por un árbitro que deberá designar cada parte y un presidente designado por ambos árbitros o. 
a falta de acuerdo, por la Autoridad de Trabajo. 

En ningún caso podrán ser árbitros los abogados, asesores. representantes, apoderados o. en 
general. las personas que tengan relación con las partes o interés, directo o indirecto, en el 
resultado. 

Las normas procesales serán idénticas para toda forma de arbitraje y estarán regidas por los 
principios de oralidad, sencillez, celeridad, inmediación y lealtad. 

Si el empleador es una empresa comprendida en el ámbito de la Actividad Empresarial del 
Estado. o se trata de una entidad del Estado cuyos trabajadores se encuentran sujetos al 
régimen laboral de la actividad privada, el Reglamento de la presente norma establecerá la 
forma en que se designará. a falta de acuerdo entre las partes. al  presidente del tribunal 
arbitral. En ningún caso podrá recaer tal designación en la Autoridad de Trabajo. 

Articulo 65.- El laudo no podrá establecer una solución distinta a las propuestas finales de las 
parles ni combinar planteamientos de una y otra. 

El laudo recogerá en su integridad la propuesta final de una de las partes. Sin embargo. por su 
naturaleza de fallo de equidad. podrá atenuar posiciones extremas. 

Para la decisión deberán tenerse presente las conclusiones del dictamen a que se refiere el 
artículo 56. 

Articulo 66.- El laudo, cualquiera sea la modalidad del órgano arbitral. es  inapelable y tiene 
carácter imperativo para ambas partes. 

Es susceptible de impugnación ante la Sala Laboral de la Corte Superior, en los casos 
siguientes: 

a) Por razón de nulidad. 
b) Por establecer menores derechos a los contemplados por la ley en favor de los trabajadores. 
La interposición de la acción impugnatoria no impide ni posterga la ejecución del laudo arbitral. 
salvo resolución contraria de la autoridad judicial competente. 

Articulo 67- Derogado por el articulo 4 de la Ley NI 27912 
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Articulo 76 La huelga puede comprender a una empresa. a uno o a varios de sus 
establecimientos, a una rama de actividad o a un gremio. y ser declarada por un tiempo 
determinado o indefinido: si no se indica previamente su duración, se entenderá que se declara 
por tiempo indefinido. 

Articulo 77.- La huelga declarada observando lo establecido en el articulo 73, produce los 
siguientes etectos: 

a Determina la abstención total de las actividades de los trabajadores en ella comprendidos, 
con excepción del personal de dirección o de confianza y del personal comprendido en el 
articulo 78. 

b) Suspende todos los electos de los contratos individuales de trabajo, inclusive la obligación 
de abonar la remuneración, sin afectar la subsistencia del vinculo laboral. 

e) Impide retirar del centro de trabajo las maquinarias, materias primas u otros bienes. salvo 
circunstancias excepcionales con conocimiento previo de la Autoridad de Trabajo. 

df No afecta la acumulación de antigüedad para efectos de Fa compensación por tiempo de 
servicios. 

Articulo 78.- Se exceptúa de Fa suspensión de actividades a aquellas labores indispensables 
para la empresa cuya paralización ponga en peligro a las personas. la  seguridad o la 
conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la 
empresa una vez concluida la huelga. 

Articulo 79.- La huelga debe desarrollarse necesariamente en forma pacífica. sin recurrir a 
ningún tipo de violencia sobre personas o bienes. 

Articulo 80.- Cuando lo solicite por lo menos la quinta parte de los trabajadores afectados, la 
continuación de la huelga requerirá de ratificación. 

La consulta se sujetará a los mismos requisitos que la declaratoria de huelga. 

Articulo 81.- No están amparadas por la presente norma las modalidades rregulares, tales 
como paralización intempestiva, paralización de zonas o secciones neurálgicas de la empresa. 
trabajo a desgano. a ritmo lento o a reglamento. reducción deliberada del rendimiento o 
cualquier paralización en la que los trabajadores permanezcan en el centro de trabajo y la 
obstrucción del ingreso al centro de trabajo. 

Articulo 82.- Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se requiera garantizar 
el cumplimiento de actividades indispensables. los trabajadores en conflicto deben garantizar la 
permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total y asegurar la continuidad 
de los servicios y actividades que asilo exijan. 

Anualmente y durante el primer trimestre, las empresas que prestan estos servicios esenciales, 
comunicarán a sus trabajadores u organizaciones sindicales que los representan y a la 
Autoridad de Trabajo. el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el 
mantenimiento de los servicios, los horarios y turnos que deben cumplir, así como la 
periodicidad en que deben producirse los respectivos reemplazos. La indicada comunicación 
tiene por objeto que los trabajadores u Organización sindical que los represente cumpla con 
proporcionar la nómina respectiva cuando se produzca la huelga. Los trabajadores que sin 
causa justificada dejen de cumplir el servicio, serán sancionados de acuerdo a Ley. Los casos 
de divergencia sobre el numero y ocupación de tos trabajadores que deben figurar en la 
relación señalada en este artículo, serán resueltos por la Autoridad de Trabajo. 

Articulo 83.- Son servicios públicos esenciales 

al Los sanitarios y de salubridad. 
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Artículo 76.- La huelga puede comprender a una empresa. a uno o a varios de sus 
establecimientos, a una rama de actividad o a un gremio. y ser declarada por un tiempo 
determinado o indefinido: si no se indica previamente su duración, se entenderá que se declara 
por tiempo indefinido. 

Articulo 77.- La huelga declarada observando lo establecido en el articulo 73. produce los 
siguientes efectos: 

al Determina la abstención total de las actividades de los trabajadores en ella comprendidos. 
con excepción del personal de dirección o de confianza y del personal comprendido en el 
articulo 78. 

bi Suspende todos los electos de lOs contratos individuales de trabajo, inclusive la obligación 
de abonar la remuneración, sin afectar la subsistencia del vínculo laboral. 

CI Impide retirar del centro de trabajo las maquinarias, materias primas u otros bienes. salvo 
circunstancias excepcionales con conocimiento previo de la Autoridad de Trabajo. 

d) No afecta la acumulación de antigüedad para efectos de la compensación por tiempo de 
Servicios. 

Articulo 78.- Se exceptúa de la suspensión de actividades a aquellas labores indispensables 
para la empresa cuya paralización ponga en peligro a las personas. la  seguridad o la 
conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la 
empresa una vez concluida la huelga. 

Articulo 79.- La huelga debe desarrollarse necesariamente en forma pacífica. sin recurrir a 
ningún tipo de violencia sobre personas o bienes. 

Artículo 80.- Cuando lo solicite por lo menos la quinta parte de los trabajadores afectados, la 
Continuación de la huelga requerirá de ratificación. 

La consulta se sujetará a los mismos requisitos que la declaratoria de huelga. 

Articulo 81.- No están amparadas por la presente norma las modalidades rregutares, tales 
como paralización intempestiva, paralización de zonas o secciones neurálgicas de la empresa. 
trabajo a desgano, a ritmo lento o a reglamento. reducción deliberada del rendimiento o 
cualquier paralización en la que los trabajadores permanezcan en el centro de trabajo y la 
obstrucción del ingreso al centro de trabajo. 

Articulo 82.- Cuando la huelga afecte los servicios públicos esenciales o se requiera garantizar 
el cumplimiento de actividades indispensables. los trabajadores en conflicto deben garantizar la 
permanencia del personal necesario para impedir su interrupción total y asegurar la continuidad 
de tos servicios y actividades que asilo exijan. 

Anualmente y durante el primer trimestre, las empresas que prestan estos servicios esenciales. 
comunicarán a sus trabajadores u organizaciones sindicales que tos representan y a la 
Autoridad de Trabajo. el número y ocupación de los trabajadores necesarios para el 
mantenimiento de los servicios, los horarios y turnos que deben cumplir. as¡ como la 
periodicidad en que deben producirse los respectivos reemplazos. La indicada comunicación 
tiene por objeto que los trabajadores u organización sindical que los represente Cumpla con 
proporcionar la nómina respectiva cuando se produzca la huelga. Los trabajadores que sin 
causa lustilicada dejen de cumplir el servicio, serán sancionados de acuerdo a Ley. Los casos 
de divergencia sobre el número y ocupación de tos trabajadores que deben figurar en la 
relación señalada en este articulo, serán resueltos por la Autoridad de Trabajo. 

Articulo 83.- Son servicios públicos esenciales 

a) Los sanitarios y de salubridad. 
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b) Los de limpieza y saneamiento. 
ci Los de electricidad, agua y desagiie, gas y combustible. 
di Los de sepelio, y los de inhumaciones y necropsias. 
el Los de establecimientos penales. 
1) Los de comunicaciones y telecomunicaciones. 
gi Los de transporte-  
hl Los de naturaleza estratégica o que se vinculen con la defensa o seguridad nacional. 
'1 Los de administración de justicia por declaración de la Corte Suprema de Justicia de la 
República. 
j) Otros que sean determinados por Ley. 

Artículo 84.- La huelga será declarada ilegal: 

a) Si se materializa no obstante haber sido declarada improcedente. 

bI Por haberse producido, con ocasión de ella. violencia sobre bienes o personas 

ci Por incurrirse en alguna de las modalidades previstas en el artículo 81. 

dI Por no cumplir los trabajadores con lo dispuesto en el articulo 78 o en el artículo 82 

e) POr no ser levantada después de notificado el laudo o resolución definitiva que ponga 
término a la controversia. 

La resolución será emitida, de oficio o a pedido de parte. dentro de los dos (2) días de 
producidos los hechos y podrá ser apelada. La resolución de segunda instancia deberá ser 
emitida dentro del plazo máximo de dos (2) días. 

Artículo 85. La huelga termina: 

a) Por acuerdo de las partes en conflicto. 
b) Por decisión de tos trabajadores, 
CI Por resolución suprema en el caso previsto en el articulo 68 
di Por ser declarada ilegal. 

Articulo 86.- La huelga de los trabajadores sujetos al régimen laboral público, se sujetará a las 
normas contenidas en el presente Titulo en Cuanto le sean aplicables. 

La declaración de ilegalidad de la huelga será efectuada por el Sector correspondiente 

TITULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera.- Cuando en la presente norma se haga mención a empresa, se tendrá para todo 
efecto como referido a empleador, cualquiera sea su forma jurídica. modalidad, fines, etc. 

Segunda - De conformidad con el articulo 1 del titulo preliminar del Código Civil, al regularse 
mediante el presente Texto único Ordenado íntegramente las materias sobre Libertad Sindical, 
Negociación Colectiva y Huelga. quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan o 
sean incompatibles con la presente norma. 

Tercera.- El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, queda encargado de elaborar el 
Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. que consolide las normas 
reglamentarias sobre la maf aria. 
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No lnbecanno 	 498663 
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D.A. P4' 016-2013.- Dispener el emtanlisrarrasno g-,real de 
predios delctauito 	 498664 
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Ordenarira N' 295-MDS - Disparen nl embandenanrienh 
generel del dm050 le Surquiuo por arvusirsono de sil creaciun x. ilms 

498664 
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PROVINCIAL, DE CAÑETE 

Odananza M' 010-2013 MPC Al sitan er pagope 
dside lcaga'maitode zosnsno de pican 035 tres de novasu 

tr)35, er op Rsikrssode ,S8nodt 59, Vinele- Corete 	498665 

SEPARATA ESPECIAL 

ORGANiSMO SLJPERVI9)R DE LA 1NVEIION 

PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES 

Res. N^ 087-2013-CCIOSIFTEL.- Apiuvbas Re9laurnruo de 

Fenabzacien htrao3oiw's y Sanasen. y no Fnponracn de Mntison 
496569 

LEY N°  IO57 

El-PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO 

lii Congreso de la Repoblica 
He da<,, la mp sguIente 

EL ZAJIAGRESO DE LAREPOyLLA 

Ha doco la leysquient-r 

LEY DEL SERVICIO CIVIL 

TITULO PRELIMINAR 

Articulo 1. Objeto de la Ley 
El otiyólo ce la presente Le, es estobecer UI reglaren 

untos y oecluzrao poro ¡al paisanos gmc oroslan Servicios 
en las erlidades publicas del Estajo. ami corno para 
aquellas personas que estar, eiscair.jactas de se goslcsn del 
eersicro de sus potestades y de lO prestación de servicios 
a carac de estas 

Articulo II Finalidad de la Ley 
'mrtalidad de la presente Ley es que las cnt darles 

Putilcas del Esta-lo alceocen nayre; rlwole5 ce eriE/Era 
a eficiencia y presten edeclin-as-ront seralcios de calidad 
a llaveS de un mejor Servicio Civil así como promave-  el 
desurrollo oc as lersones que lo usleira-r 

Articulo III. Principios de la Ley del Servicio Civil 
Son principios de la Ley del Sersrcic Cali 

a) Interes general. El re-}inson del Ser-vicio Crnt 
se tun,le-ienta en la necesidad dr recursos 
'rumanos para uno Olocuoijo prestación d, 
servicios EubI cos 

b) Eficacia y eficicnçia [1 Servicio Carl y  su regrne-r 
ousarr el lan-o de ely objetivos niel Estado y lo 
realización de prestaciones de servtccis públicos 
regnmeiviros ~ el Estado y a ceSi(4 de ide 
recizrscs destinados a este fin  

c) Igualdad de oportunidades las iculas riel 
ónreuriii 4,1vil sirri grrsesulcs impersairarles 
vlsfetivas autIlces y previenneile deleeslinodar, 
sin liscnrl-inaoión alguna por ruzcnes de origen 
rara yerre idioma mefigirni apiriari enridetc, 
vccrlónrca o de cualquier cIto adle 

O) Mérito El rAcimen riel Servicio Cvii imrduyand, 
el acceso la perrnanencme prclgesnon, melero 
en las compensaciones y nlovil dad se baso 
-Sn O aptitud OcStud, dc-t.ernpsñn a]pccidDd 
evaruociór peirnanenle puro el puesto de los 
xrslulantes y seretnlores cisnes 

e) °rovisiónt presupuestaria Todo acto tel-utrv, 
vi sistema del Servcio Civil estd. supeditado 
-a drsprunibdicad pmesupejestal el cumplimierir, 
lo las rentas fiscales, la sostenile1ad de las 
snanzes del Estado asi cono a estar prev amento 
iuluimn-,rJii y Ilesuptieslatju 

f) Legalidad y especialidad normativa El 
rogrtsei del Servicio Civil se nos irnIcOrr-ioni, 
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xii lii eshabtiicictv cii id Cciisüluu(ai Pi4fliw 11 	 lisis y dr ijrjtiirrrsiiaçrvri ililoliit. 
prcsr.rrii 1 ev sus rinmias reijlariinnarras 	 Ir lirvi onliderl 

9) Transparencia La untomraCic,ri rebliva c it 
jesIrcin do rrullfl0 red Sonare. Civil en rr,ntiai,ie 
accesible Y oç.ollijria 

h) Rendición de cuentas de la gestión. Los 
servidores pliblrcos ecearados de la qestiói 
'le as eurbdaileS piOlicas raiceo Cuentas de iv 

4i5tioO EU9 elocutan 

i) Prúbidad y ética pública. El Servicio Civil 
promueve unir bCluDcicio itúreprirerte. CirCe 
ilbEliga de los servidores civiles _os ,e-vidores 
acEran ile acierdo COfl los Pflflf)i05 5  Vak)r65 
ClISOS esteblecidiis en la inrilituivori y as leyes 
que requieran la unción publica 

j) 

 

Flexibilidad. El Servicie Crol pl-acure asalitarse 
a 'as neçeside-des del Eritaix, y de lo; 
vclrtiinastiaSes 

Ir) DrnMenroo contra el termino arbitrario del 
Servicio Civil La preso- ile Le> olrilqvi al ;ervidcr 
civil ajerirana Çtnotecr.iór Cintra el ramio-ir 
vi Enarto col Servicio Civil 

TITULO l DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Ámbito de aplicación 
El redimen del Servicio Cvil se aplica a las eriltrtade; 

publica; iii 

a) El Poder Ejecu1ivo iricli.ryor'do Mrr,slerrcis y 
')vqoiiisnitr; Públicos 

El El Podei Leoislatvo 
CI 	El Poder Judicial 
iii i.oCcibienos Regionales 
Ci Los Golee-nos Locales 
fi 	Los Orq-ai 05flOS a los que la Cc,nsl,luuon Po iticir 

Jet Peiu y  las leyes conv.e oir ;sulc-iiuuiiia 
yr) 	1 as derori; rntirtiiules y r,rgauiismos  N0S'i 

1 YOCICII1flS del Estado cuyas actividades 5-5 
rearizan en vriuc OC pctestades administra ¡vas 
', ji-ir mliv, so sunyrderan etij?las e las riv)irflro 
';onrui;es ile cereelto público 

Articulo 2. Clasificación de los servidores civiles 
Los servidores civiles de las entidades puErca; se 

clasifican en los, siOriieiteri orupCs 

ci 	Funcionain p.ibli:o 
bi 	lirectivo pub¡ co 
ci 	-:;erdor Civil de 2oinere 
di Servidor dx actividades coritvlementoriav 

[ti i.uulquierrv de eslr-v JiWos tunden evrslr 
servicores vil confianza 

Articulo . Deliniciones 

a) Furcionarío público E; un representante 
lxviluco 1) Cdliii publico rxpreseulrit,eo que etorce 
ivrnorrnes de jdoivwno lar la cireari zeCiciri del 
Estado Dirige o interviene en la :ondul.cio-t Se 
ia entidad cvi cono apronte p0111 cas y corroas 

b) Directivo público E: el servdoi civil que 
vleLvir,iiid tUitCiOiiEiS iei-ttiVCS ir 5- orvarnzacioc 
liricviirv a lame dv deciaones lv. dii olcnriiy-
anidad oruiranica prcvlrvnla o pioveclo especia 
Tarnuurér; comprende a Es vuxdtles de lo; 
Ti iotinsiles Ad-oirrsliativus 

ci Servidor civil de carrera E; re servidor civil 
lije realiza funciones dr'ecianr;utte vrici.rlvijcs al 
çUrnplinhiento de les tuncvxie sosia divas u Se 
adniunistryiciuy, intenta de oria 00111011 

di Servidor de actividades complemeuta-iau 
hs ci Servidor civil que realiza tsricoine; 
i itji ,,cunri lvi ile Vi iakrli.is xl cciii clii cci iv le u-.  

e) ServIdor ele confianza Es iii 'OÍV 001 CiCil tpo 
totiiu;i parte ilel erilcirroti dirermni -. iininuiivto Ile. 

los trrcDririrtos pirblicos o directivos públicos 
e CUIC penflarericia en el vorvicci Cia CCII 
delorininada y supedihaiSv a iv, rorihanza por 
porte de la persona que E designa Puede 
lormir parte del grupo de directivos publicas 
siavicor civil do carera o or/udor de ev iivi,laviG 
cornperrleiltMias Ingreso sil concurso publico 
de rnerlLos. sobe la base de' poder discrecional 
cuxi q.ie Cunilvi el tinceonririo que lo devi900 Ido 
ecatlo'ntv ur orino y se sujeta a la; revEas orle 
correspondan a puesto que ocupa 

fi Puesto Es Ci crinluflo di tuntunes y 
responsabilidades, que corresponier a una 
liSrias deniro de una entidad vis, cierno 
los requisitcs para su alecuado ejercicio Se 
ercuenlra descrito en lo; unstlurtmn(oe ce pasten 
ile lis cn,l.ivad 

9) Familia de puestos- Es el conjunto lle puestos 
con lun:iones caracrerislitas y lerPositOs 
;inulr,ç Cada familia de proteos se orilanlzo 
oc niveles de nenor a mayor complejidad le 
tuncic'nes y lespoI,sabllrdades 

h) Bando remunerativa. Es e raigo de rrontos 
miSxrnOS y rriirurnos díinitoy p01 el resultado le 
la vaierizivcron do puestos dr cuido nivel ido ursa 
Ianililiir de puestas 

i) Distribución de le velorizacion. Esnlnsecoui;nio 
nci el cual seca cilla la cciriilxrusacrdo ecorcinuiiia 
del meso que finalmente deterner-a el ingreso 
ecvunv.flhiCi) CCI Servido-  civIl 

TITJLO II: ORGANIZACIOP4 
DEL SERVICIO CIVIL 

Artículo 4. Sistema acmirristratvo de gestion de 
reccrsos humanos 

FI sistema aimnistnalrvo de qestevi le. recursos 
-Ufltaluos establece- desarrolla y ejecute la politl:a de 
Estado respecto del Servicio CIvil ii treses del COullunho 
cre riornuas pnmiipiov. recursos rnvtovlo pnociodirri enio 
y lecoicas utilizados por las cnt dcrilo pitiliras en la 
çrristruin de los iecjrsim huir-anos 

El OrCio-nio ccli irulogodo por 

a> LaAcnoriiad Naciotici del ServiC Civil ibervu i 
bi Los oficinas de recurso; banianos de Es 

entidades o as que ha'an sus veces 
ci 	El lnbunat del Servicie- Civil 

Articulo . Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(Servir) 

Lvi Aulcviiiinii Nuruoiial ved Sopuivii.i  C vil vti ,iri5LiIil 
Servir hrrr ni vv polilrrarniicinned col SOrvicno Civil .qerrn 
iv recliluci del sislenri y resuelve las osrvloversros le 
cnuniominulad cim O esta;tecitjc en el [unmirepu L.€'CJislahrvuO 
1021 a sin orientas nicnirl,rntveas gtrranlicando 
cesIo su ele-orIol como cnqcno lecnice vr autor-Onda 
rrotesu:tiab;nxu e trriparcialllar1 

Articulo 6. Oficina oe Recursos Humanos 
Las olivinos ce recursos tsum,riiOs de las )unt,-iaøes 

rilbiiy-avs o las que hagan sis ,~s con Ctvt.iyiai .5 nisnvl 
cesconlralrcado responsable de la qestión de recursos 
turrilenhis ;upelardosC y las disposiciones que emite Ci 
ente recto, 

En cada e-rihdad Pública kv 'lucirlo le recursos 
humanos o la que haga sus veces Seuo las viulu ente; 
tjiioønos 

al E12-ct4ar e irnptentet,tor -as d:spc'siconee 
urea, venilys iuistr.inienlvvs u, rerTanhieeitas le 
destino úbtCimlCcudas nor Servir ;' tvot kv entilad 

bu Formular lneamierdcs y politices tuca el 
iJesvrn,iihi, viet iivnii de ue,lvu' , t u  poi viuivb y el 
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a. rara. 

upiniroFu,reoornmueoto del sisitelia ile gesiruir de 
remirsos fi maten urr'Ju.ierrtn la aplicaron de 
irtircailcites de gestión 

:1 	Sipervisar, qesarlollar y aplicar rircailteas de 
rr-$ora (Onhinua en lo; procesos que cnnbrrnin 
el sistema de qestlorr -le recurscs humanos 

JI Realizar el estudio y anallsis custlia:ivo y 
cuanTitativo de la povisióo da p@rso-rat al servicio 
le la eslided de acuerdo a las fletes darles 
institucictiales 

al Gestionar ics perfiles -le puestos 
Mmrastar e mantener aclualaco en el anttto de 
stjcixripeterciael RegistroNacional de Pemialdel 
Seraso Clvi y el íiegrstro Neciona( le Sonciorres 
de Destib,jciori y  [)esp.rjo Cue O miedo 

) aros funciones que se establezco, en las 
normas reglamentarias y lo cmspjesio por el cole 
rector del sIsleTnO 

Articulo 7. El Tribunal del Servicio Civil 
El Tribuna¡ del Stirvlcto Cisil. en adelante e Trbunal. 

es  un cegano Integrante de Serve que tiene por linden 
la insclucori de las coinituvusias .idinrjuales Lun se 
siis.'mle'r al irierrrm -'tel sisienra de iordnnnidarl sin lo 
estaflleCldO en 51 Decreti Legislativo 1023 Decreto 
Legislativo gLe cree lo ArllorIiaC Nacional del SorVICIO 
Civi. redora del Srslerra administrefive de Cestón le 
Reto' sos Humanos. y mjsposicicrns nsorjmticatcrnas 

TITULO lii: DEL REGIMEN 
DEL SERVICIO CIVIL 

CAPITULO 1: INCORPORACIÓN 
Al SERVICIO CIVIL 

Articule?. proceso de selección 
El proceso de selección es el mecanismo de 

amcorporación al grupo de drrec:ivos púDItois, 
r,ervrdcres Gr-vileS de Lar-rete y servidores, de actividades 
compIeflrelrlariOo Tene por finalidad seleccicnai a las 
personas mas rdsneas para el puesto ssbre le base del 
ilierilo cui;pulerruia y II atispainu It. vi jaiaumlicanilu lu 
riialilvd en te aniesim a la irincion pi tIlirfi 

En el caso de los servicores de confIanza, el proceso 
ile selección se timas al cumplimiento del rtil establecido 
pera el puesto y ro requ eren sir-oSar un convrtirsvi rlobtccm 
de mantos. 

Articulo 9. Requisitos para açc.d.r al S•rvicio 
Civil 

Para participar arr un pi-cceso de incorporación al 
Soracio Cvii so requiero 

a) Estar en ejercicio pleno de sus derechos civiles 
D) Cumplir nora los requisitos miamos exigidos puro 

el puesto 
MD tener condena por delito doloso 

1) No estar inhabilitado acminrsliaiivnr o 
jtxllcmln'ente para el ejercicio de tu Dnoesion. 
para coliralar con el Estado o para desempelar 
Funçilimi púi.ni. 

el Tente' la nsicirinalrdanl peruana ram Iris casos en 
que la naturaleza del puesto lo exija, contorne 
a la Corslrticron Poll:ica del Peru y a las leyes 
especificas 

'1 	Los cenas iequmsitos previstos mi It Ccrrstituaón 
POlirpa dril verd  y las leyes 

CAPITULO II: DE LA GESTIÓN 
DE LA CAPACITACION 

Articulo 10. Finalidad del proceso de capacitación 
LO finalidad ile) procesc de cmacttacion es buscar la 

mejoro del dioserripeiro nS los oerrrdcces civiles pera Omonlor 
servicios ce caliCad a los ciudad-unce Asirrisnro busca 
roilalecer y mejorar las capacidades de ¡os ser-adores civ les 
para el buen desarripeiSo y es una eslraleqv fundamental 
para arcaizar 51 lecto de icis olotetivos institucionales 

AitiCvilO 11 Reales de la aee(ió,i de la 
capacitación 

- e ees'ion de la capacilacrcfl se rige por las siguientes 
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nr) 	LOS ,e..ui SOS deslmiasitis a r.ipiiLilOçÑ i Cs.tu- i 
.iririitOl(rs rl rniejorar a proririrividail ile las 
entriaces publicas La plenrficación de 1-3 
capacitación se realiza aparte lelas necesidades 
'le cada institución yitç la udrranrsrracion ptiili) 
en su conjunto 

O) El acceso a la capacilanron en el sector puDIlci 
se basa en cnierlos cbfe:ivos cue ga'annrrcei 
a proCucflvtdad de los recursos asgnadoo, le 
mparoallcad y la equidad 

e) 	a gestión de la capacdacion un el sector 
oullico pncria a especialización y efciencia 
OrrmistOflCO el desarrollo de Un rrercedo de 
ormac do paco el sector permItes DompeTitivi 
-, de calidad, a sarta de la capacidad instalada 
'le las uruveisidades, le la Escuela Nacional 
-le Administración Publio. de tos institutos y da 
,)tres centros de 'onrnaoón profesional y tecstcs 
'le recoflocrdC prestigio 

1) LOS resultados de la napacCaci.rn que resrbei Iris 
yetvidcres corles y su aaroieclaaniento en tavcr 
'te la ir.strljc'on deben ser medibles 

ni 	El ,niveJre Ovil que ieombn uiia copeuist.md i 
'iiwinlmla por el Estada esta ribligaula -s  
permanecer, st menos el dotle de iernpo que 
duro la capacitación Cedria ucilr3adion no alcanzo 
a luicionairospiibuicos ir servidores da confianza 
'de obstaisle, si estosultmmos renurciai al térrrrifls 
de ta capacitación, rietueir devolver el valor de tu 
mis ,a 

Articulo 12 Ente rector de la capaditacón pera e) 
sector público 

Corresponde a Servir planificar pnimrlzai desurr Ni 
¿así como gestionar y evaluar la podios da cvpacrIT 
parsi el sector publizo. 

Articulo 13. Pfantf'rcación de necesidades de 
capacitación 

Las entidades públicas deben planificar s.j 
capantacrórt tomando en cuenta la demanda es 
aquellos teiuias que cuuitirbuyui. nleulivnii'iei le di t el¡ C 
de brechas do r.nnosnsnn'o o cr'rmoeloncras rio Iras 
servidores para el mejor currplimlento de sus funciones 
o que conrrrouyai al cumplimiento de deteminad-o 
r-rh)oircrc 'rrnati.icicnnal 

Articulo 14. ActiVlcialles y servidores excluidos (tu 
la capacitación 

No son consideradas corito actividades cl 
capacitación los estudios pirnamos y secundarios rl lOtO 
oLtud OL cte DrO3r3do que coirtlo',cn 0 13 obtención de u, 
titulo omoiesóinal 

No están comnprerdelos dentro de tos programas 
de copuuilocmóii con Sxulepcidin de aquel os destinados 
a la rnniuccior, los servidores púbicos contratados 
temporalmente g les ciales se retiene el articulo 84 do lo 
presente Ley 

Articulo 15. De la certificación 
Selva eiahlr- 	Lis piujialisis dio epiçmlaiÚi laLrs.at 

y priittesm000il nfreniiilriç en anmnnersdantes insliii,lris 
y otros centros de formación profesional y tecnncs 
preterentemenie sobre los remas de Gestión PutT'lrcc, 
Pnsliiiras Pónticas [iesamrnlfri y Gestón le Proyoirsrus pare 
los tres niveles le gobierno Lo certfic5dión es vpluntarri 
y se e!er.tua de cdrntorm'dad con tas riçmrnnas qje puma 
dichos OtarIoS Cmtle Sarci 

Articulo 16. Tipos de capacatacion 
LOS tinos do capnoc loción sor. 

el Fomeacióna Laboral Tiene per objeto cupecirsr 
.5 ID) s.eivmdores civileS en cursos tohlere 
seminarios. diolornados 1 otros que noconduzcas 
a grado academrico o tittio profesioriaí y que 
permitan. urs el Lrirto Fiad.), mejorar lo caidal 
le su trabajo y  de les servicios que prestan a tu 
iudadania Se aplica para e) cierre le oreclias 

de nxrirocar'eentos si cu.er5retsnumas, 051 cciron,i pero 
1v5 metora continua niel servido¡ civil, iesrecto de 
sus funciones concretas y de las necesidades 
iisl luuoi malos 
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Estan wiuiplrlid,Jos en lo kaiuia..aúii lrjbuial 14 	TuU piueess Ja evalucÑi se sut d las sitjtleiulas 
casaratarsnn intr-nnst,h iririnat y as pasantias 	r'glas riinumas 
organizadas con la finalidad de transmití 
consamientos de ullidal gene-al a 10.10 el sectcr 	at Lc5 factore.' a medir como deserrpeflo deseo 
público 	 estar relacionados son las funcasses del puesto. 

Dl Formacion Proteslonal Conlleva a la oolencion. 
prireipalnaonle. da) grado acadúmicodemaestriau 
en creas requendas por las entidades Está 
destinaiS a preparar a los servidores pub000s 
re' universidades, institutos y otros centros da 
lorreacón profesional y técnica. de porrior nivel. 
atendiendo a la i;atijaleza de las fui'iciorieS que 
desnnipei'en o su 'omioc do proleseinol 

Articulo 17 Reglas especiales para la formación 
laboral 

El perscmal del Servcto Civil puede acseder a la 
formación lasoral con arito a lo, recursos de lo entidad 
Los recusos asignados pare la formación laboral en el 
caso le os tuncionanss públicos y servidores civiles de 
confianza. no puede cocedor por arlo, del doble Jet total 
de su cuiiipeosauCf i ecca Si i,a liieTistrelizadn 

1 rs afirmas de recursos humanos o las -pie hagan 
sus veces gestionan dicha capacitación. contsrnie 1 
La presente Le/ y Sus dispusiciores reglamentarias y 
ccmperrentanas 

Articulo 18 Iteglas especiales para la tom,acioru 
prof esional 

Solo los sorvtdorCs civibs de casera pueden ser 
st4etcs de forrrmción profesiona Excapcionadmanle. los  
dircOt vos publicori que no C3fl CO conlonzci pUCdcS 
aosecer e rttaeslries, siempre que ellas provengan de tun 
fondo semóonal de un ente rector o de algún fideicomiso 
del Estaco paro becas y créd tos 

AqueSos servidores civiles que reciban tontaclól 
profesional son cnrgc a recursos del Estaco peruana 
tienen lo obligicior dc .lvcdaer el costo de la nuisniu es 
caso le que obtengan notas desaprobotol as o menores 
a las exigidas p:lr la entidad publica acres del inicio de la 
15i4.Oii(illiciÚil 

CAPITULO III: DE LA GESTIÓN 
DEL RENDIMIENTO Y LA EVALUACIÓN 

06 DFSEMPPÑO 

Articulo 19. FinalIdad del proceso de evaluacion 
Le gestuon del rendimiento comprende el ar0005D da 

evaluación ce Ceserneño y tietme por hna'elad ertuniulor 
el buen rendimiento y el compromso del servicor caS 
tdcn(iucó y rccormoco el apodo de loO Sof-vidorol Col 
las nietas institucionales y evidencia las necesidades 
requeridas por lis servidores para mejorar el desempeño 
en sus puestos y de lo entidad 

Articulo 20 Alcance de la evaluación de 
desempeño 

Estar sujetos a evaluación de desempeño los 
diuectvos piblicos. los servidores celles da carrera 'u tos 
ssavicoivs de itcliamiioijes eomiptouuieiilairv- 

Articulo 21. Responsables del proceso de 
evaluación 

Las cheiras de rerurscs humanos, ci rs que Cejen 
sus voceO, y la alta dirección Son responsables de que 
las enaitreciones se realicen en la oportunidad y en Irla 
formas estableadas por Seo, r. 

E130 'leagostode cada año Sersir envia ata Comisión 
de Presupuesto y  Cuenta General de la i-(esutitco del 
Cenpro5o da la ROpúbluca y a la Contratoria 3erserat da 
te Resublica ur inlomse sobre los esultados obtenidos 
en la; eval.iaoOnCs de desempeño realizadas en el 
Estado 

Articulo 22. Proceso de evaluación de desempeno 
l.r vvaloacicn de rtesenapeno ese) proceso ob) gatoric. 

intourd sistematicl y  contu5uo de atxecacian Obletfvl 
y denoslrable del rendiniento del servidor publico ci 
cu'np intento de los u.,jeiivosy funciones de su puesto 
Ev llevada a cabo obllgatotianienie por las entidades 
ptdltcas en la oportunidad fmyrrse y condiciones que 
seliola al euile ,eçli.t. 

Se realda en función le factores o metas 
menSJraOles y verflcaales. 
El servidor dese conocer sor articisado las 
prucedirnientos, factores o metas ccn los cue es 
evaluado antes de a evaluacon 
Se realiza con una periodicidad anual 
El servidor que nc participe en un proceso de 
evaluación por motivos atribiables a su exclusiva 
responsabilidad es caldeado corso personal 
desaprobado 

Articule 23.Tipes de evaluación de daserrpeito 
La evaluación de desenpeño debo ajustarse a 

las caracteris:icaa instfucanales a los servicios que 
LondOn y a los tipas de puesto existentes cii una Cf -listad 
Servir establece cnterlcs objetivos para definir el ligo 
ce eVaLuaoón de desernpeio que corresponde en cada 
cias) 

Articulo 24. Los lactores de evaluación 
La evaluación se realiza 'ornando en cuenta. 

principalmente tatoies o metas individua es 'Glacionadas 
e la función que desempeña el servidor tidi:ionalriiente. 
se pueden tomar en cuenta factores grupales cuando se 
rubiara establecido liaatrnon:e isdinadores da gastón 
raro la entidad y  sus unidades rganicas 

Articulo 26. Retrosllmentacicru y calificación 
El proceso de evaluación debe garantizar apte se 

comuriiqueal servidor civil los rr.étciios. la  oportunidad, las 
condiciones de lo ovoluracrón y los resudtodo;de la flama. 
ce nariera que se puedan plantear las conipraviisos de 
motora V realizar el segiimtenlo cou'tesponriuentf 

La calificación dele ser rotitcaita al servidor evaluado 
El servidor puede solicitar rlocurnermtadarnen:e la 
confirmación de la calificación adjudicada on:e un Comité 
cuya cta ikrriur&zd' i lo eslutjlece el ieglaiuuvuilu. que .Jeriiie 
la situación M. moco wivic.minihtn:salvo te (salitie.nriñrr 
como personal dasaprcbado tue lleva a lo temrirmacubn 
cel vínculo en aptcaciór del litoral i) del articule 45 de la 
presente Ley. en cuyo caso procede recurrir al Tribunal del 
Seriuicic Civil en vio ce apelación 

Articulo 26. Consecuencias Os la evaluación 
La evaluuc.ofl es la base pata la progresión ene) grupo 

ce servdores wilea de carrera las consçensacnsries y la 
cotormirición do lo poucnancncio cci el Servicio inl 

Por la eVOlJOaÓll se califica a os servidores coito 

al Personol de rentdirr:iento cuatingudo 
lii Perscnat de buen rsrsttlmlento: 
cf Pemormal de rei4immierulo sujeto e observae do, y. 
di Perscnat desaprobado. 

Solo los servidores que califiquen corno personal de 
iiiCiimiueuulu dbLimitjuiJu .j paus.iuid le buen ueuide'iieuilu 
tienen ceeCcAr, a parlicupar en tris [roresrus de pnnqmp.iemn 
en la carrera que se conzoquer erial Estado 

Las enligados solo pueden calificar como personal 
re rendimiento distinguido hasta ci diez por 'sonto Idi 
ce los servidores civiles en cada evaluación En casorio 
empate se pueden plantear rnecantsmcs oua permitan 
cumplir con lo seilalardo en el presente oriento 

Por resotusuñn de Servir se establecen los métodos 
y crIeras de evaluecloil, debefldOsS tomar as cuenta 
el numero total ce oorvido'es de la entidad al tao de 
puestos eastentes, el nivel de gçmbterlo el sector al que 
pertenece, la naturaleza de las Funciones que cumple 
la naturaleza de sus servisios o el rango de recurso; 
presupuestados 

Los oficinas de recursos humanos e las que hagan 
sus veces- desenrollan actividades de capacitación poro 
atender los casos de personal evaluado en la sategola 
ce personal ce renoliniento siatelo a obsevacuor que 
camantre cii procssc atoci..óda de tcvnmacuóii laboral cmi 
tos seis Idi mese; posteriores a la evetuación 

Si habiendo -ect)idO formación laboral el servidor 
laCia evuljitiiii jxa ;eip.lride vez cieno zaisojiul Ja 
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iei,iJitiimiiu sutelu u uLmClvaciqai es tilticerJu cuirlu 
pervin-il deipraba10 

Articulo 27. Supervisión de los procesos de 
vluarion 

.ouesxirde a Servir aruotier los lineamientos y 
las meodologlas para ci aesancilo de los procesos de 
Av000cior. asi 

romo 
 suçerasai su cjrnplirrienlo aix 

parle de las entidades 7üEócas, pudendo hacer curriiir 
los rnisiws en icis casos en los que detecte lisa epancias 
que desnaturalicen los obotivos da la ovaivacine 

CAPITULO IV: DE LAS COMPENSACIONES 

Articulo 22. Compensación 
LO compensación ea el colJunlo de ingresos y 

beneficios que tu entidad dentina a. servidor cro 1 para 
relr&iur la prestación ce sus servicios a 13 entiCad de 
acuerda al puesto que ocupa 

El uleci uva Ja la :ouiipensaciuin es 	la, n'antener y 
desarrollar un currpo de servidores efectivo arle contribuya 
con el cunplirflrento de los Objetivos nistruciormies 

Articulo 29. Fstruclura de las compensadores 
La coripensacion se estructura de la siçuiente 

manera 

it La compensación econonaica del puesto es la 
conlrapreslacuon en linero ccrresposdieflte a 
las actividades realizadas en un doerniuflado 
pueslo 

sI La compensación no econóriocci está constilceda 
por os beneficios ctorgodos poro motivar y 
etrerir la competitividad de los servidores civiles 
Estos beneficies no son le ibre disposición del 
se(vidor 

Articulo 30. Reas generales de la compensación 
_a gestión de la conupensaróii se realiza a través del 

con unto de principios, normas y nedidas instilucionates 
que regulen la reinbucion sor lo irestación de servicios 
pci suiiites al Esiadu 

e g*vsilii-i (le iq r 	ensairrir re lvts4 en lns 
siguientes principios 

a) Competitividad El sistema le compensaciones 
busca atraer 	retener Dersortil idóneo en el 
65rvicioCirrl peruano 

b) Equidad: l trabajo deaemnoefiado en pieetos 
similares pero eri condiciones cifereritqs de 
cnigrnCr.a. rOSiorSotilustid o coiiplojiéod lo 
correspcnde diferente compensacirn econónsica 
y al lrabao desempeñado en puestos y 
corud croles 3dirnilores le cornespance sunuitr 
conirsensacion sccnómica 

cl Conaistenci. interna: Las compensa-iones 
dentro de la misma entidad guardan relación con 
las condiciones de evigencra, responsabilidad y 
i.iiuiilleliJUui riel PiJilsi) 

ti) Consistencia intergubernamental: Las 
conipensaciories de puestos amIllares, entre 
las entrla.ies de la administiairSn prihhca 
son cornparablts entre si Este regla se aplica 
tenieirtc en cuenta el nivel ce responsabi idal y 
competencias de la entidad 

a nomenclatura de tos puestos no centava a 
la presunción de igual trabajo 	por crida ro implica 
simiar compensacicn. ni  sirve de base para evausir la 
consistencia interna ni inleru0enmmenhil 

Articulo 31. Compensación económica 

lii 1 La ocogacivacóri ecolórnira que se otorga a los 
servidores civiles de las enlidades publicas es 
anua! y está compue;ta de la oalanzacion que 
seici cúuiipi mdc 

a Principal Coinporieile econcmico directo 
ini le luiiiiriia tic pcesl..s 

it Ajustada OlLa yadii di aurerto en 1 iaaLiii tIc lu 
entidad y en fiiniiin a rriiiurirw. de jmaraune 
responsabilidad, presupuesto a cargo 
personal iireCle'Ttente a su cargo alcance 
de sus decisiones a manir qué involiKnal 
las decisiones sobre recursos del Estado 

rl Vacaciones E'itrrga econonsia por el 
derecho vaccroial 

11 Aguinaldos. Entregas oconornicos par 
Fiestas Patitas y Navidad 

Adicroralmerue y de acuerdo o situaciones 
atipcas para el deserripefio de un DuOsto. debido 
a csncicicnes de aore;ibuiidad ceográilca. par 
alIdad. riesgo de vida riesgo legal o servicios 
electivos en el Extranjero Sé Docile incorpore, 
a Válccizsciói Fnonzada la sud es aprobad-a 
niediarie decreto nupianu:r refrendado por ml 
Miriistrode Ecunomia y Finerizas Esta modasdal 
de coripensaciór, se restringe al tiempo cue dure 
as roiaiivuiinis ile su usiqivao)il. 

31 2 1 	mmparrtarión ar.raiñriinvi se pag-i 
mensualmente e incluye la Valorizacion Pnnopal 
p la oslada, y a PrloiZadO, de co-responde-
El pego rnensua ccrrespon& a un coixceavi 
1 14) de la compensación económica Las 

'rac-aciones y los aguinaldos son e3laivalcnte5 
al paga mensual Esta drtposioon no admito 
excepciones ni interpretaciones. ni  es meleno da 
liequciación, 

ii 3 oSbQudoz rorri010raiivas(lc pucatosconsidcra-i 
joicanienle los conceptos recogidos en los 
iterales a)y E) del numeral 31 1 precedente 

314 a lisiribucicio de la vilorizosióii Principal por 
arcilta e taAjuslada se lipruebe mediante decreto 
supremo refrendado pon el Ministro de Ecoriorniu 

Finar-zas, en crxircnac.iitniu orn Servir 
315 y00  los literales a). bicis didOd numeral 311 

eston m.ieios a cargas sociales Seguridad Social 
mii vaiuJ y pe isiiuiinis. inri wniiu a lniies10 u It 
Zlenta 

Articulo 32. Fuente de financIamiento de la 
compensación economica del puesto 

La compensacson econórrica del luestose financio con 
recursos ordinarios. racismos directamene recaudados 
o anrbos de acuerdo a las paridas prosupuestoles 
correspondientes programadas para rada entidad El 
niiugui caso se puedo utilzar fnnaitcrarnterrto proveniente 
de poilids prorupuosiatos ddorcntcs a Las prcmgronncidas 

Elpagocledichu compensacion sudocorreaponde corno 
contraprestación por el trabajo efectivamente realizado. 
quedando piohiside el pago de coituuersacuones por dios 
nc laborados, salvo el pacto por aplicacónde suspersión 
irrpertecla a que se re9ere el numeral 47 2 del articulo 47 
de la presente Ley Asimismo, queda raohbudci autorizar 
o efectuar adelantos con par-lo a la conpcflstciól 
eaincrmica col puesto 

Antkriks 	Compensación por tiempo de 
servicios 

El ciELito de la conpeelsaciCi'r por tien*ici rIp oervrooy 
ICTS equivale al 100r0 del pranierto riien;uu'J del rnonlL 
resultante de la aalonzacicnes Principal y ApsOda que les 
tueron pagadas 01 Serruilir cnt liii cada mies Surunle ira 
i5lbmcs treinta y seis (Efi) meses de ralalo efcctisamentC 
prestado por cada año de servicias efectivamente 
prestados En caso de que ia antiguedad de trsbaji 
efecli-,arnoii'o prestado sea motor a treinta y seis 1301 
meses se hace el dalculo de manera proporcional 

El pago cela CTS es cancelalonio y solo seetettv.za a 
o cuiminacion cci vinculo del servidor roe codo entidad 

Articulo 34 Reglas parael pago delacorrçaensaciórt 
económica del puesto 

En el tratam eolo para el pace de las compensaciones 
ecxinsnuicas se lene el cuen:a las algu entes reglas 

al La planilla única de pago dolos enidades sooes 
itectaca por los descuentos estabuecitios po lev,  
pie u;usiids sindicales en.piesaiiuui le 'iiutuiicodar 
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Vol lvi ,eisrrJci. y pci riirriHJOLu tujicial exloebu. 
ile r.nirponiler 

ti Las cornpens800ries econczniiBs nc están 
suçeias u indexacrc005, harnoogactones 
nivela -e,  r,  cualjiOr otro ruecanismo simular 
'le vinailacior,  

c 	Las compensaciones ec000rntcas se estableces 
en moneda nacional sal jo las casos de servicios 
efectivos en el esPonjera 

dI Los turtcic.nanos pubiicus y  cirectuvos pubesce 
que no posee servicios a tiempo completo 
solo reciten la proporción eguiva ente a la 
comperisacion e(onomica del puesto 

e) Lo sornpeosoción económico se abono e codo 
servidor crol tuerto de ser rOcjirtido y arronzada 
por el Aplrcativo unfounodco pura el registro 
centralizado de plunillas y de dolos de los 
recursos t.innoti del SecEx Público - Aplicliv5 
Intixnsalico a cago del Mnistenc de Economi.s 
-, Finarzas 

ti 	La coriperisaciór econónica per los 'ratajos 
efectivamente realizados por e servidor civil solo 
puede se¡ deteiuririadri soguri se regula n-ui li 

1 ny 

Las regios alertas en O presente articulo son de 
aplicación gene-al inclusive para los carreras especiales 

CAPITULO V DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DEL PERSONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Articulo 35. Derechos individuales del servidor 
Civil 

El servidor Ovil tiene los siguientes derechos 

al Persibr uso compensoolcn de acuerdo ir U 
establecido en la presente Ley y sus normas 
regleuTlerllanor. Los derechos y beneficios 
correspçrndieurtesu im piieox, no son icanster tires 
le oroducirse Sir supuestc de mavil dad a otro 
puesto 

UI 3usui cje ujCScouiOic vlasici0iioi elliliSivJ y 
orinhunlir, do trento (,'MI) dios por cerio año 
completo de servicios. Incluyendo los diOs de 
libre disponibliulao regulados en el regtamento, 
Mediarte decreto sipremo e Poder Ejecatuvo 
puede establecer que hasta quince (15) dias de 
qictro periodo se efecuuen de torera rienerici El 
no goce del beneficio en el año siguiente en que 
se genero el derecha re genero compensación 
nlonetana algilta y  el descanso se acijrrrjia 

al 
 

Jornada do ostro lE  hcra dianas o cuarenta 
ocho 148) horas serrranales. corno nizxirno. 

dI Descanso semanal obligatorio ce veinticuatro 
24, horas conseoutcdos cierro minimo 

el 1J0 -cempoderefngeruo que ni: foirna palie de la 
joiTiade de trabajo 

fi 	impugnar unte las instancias correspondientes 
las decisiones que a'eclen sus derechos 

g) Perriisos y licencias de acuerco a lo establecido 
cii ir, iioiuiios reglar iCiildiiis 

El Srscuiriilad soraid mr viulii(1 y pensionas do 
acuerdo ala legislación sobre la nral€na 

ci Gozar de los derechos a que hace reerenaa 
la Ley 20183 Ley de Soinc-wi y Rair d no vi 
Trabajo 

1) 	Securi] de vide y de salud en los casos y con lo; 
condiciones y Ile los establecidos cior las normas 
regterrrvntarias 

K) Ejercer la docencia o participar en organne 
colegiados perckeendo dieio; sin afectar el 
cumplimiento de sus funciones olas obligaciones 
derivada; del puesto 
Contar con lo defensa yasesoria egoi. ;eods 
contable eccnónrica o ultn. con carqo vr los 
recursosde la eniidac para su dofensaen procesos 
pidisirrles. adninstralivos. ccnsbtuaoriales 
arbitrales. evesticaciones ccnguesales y 
pohsialus ya sea por jmniones actos ci 
decisiones adoptadas vi iqesutedas er el ejerocio 
Jo sus funciones. inclusive corno coisesuenoa 
de encargos, aun cuando al mcrnerllo de cretoNa 
el puuvsu tviaese wuiduijo a veicuiaiiúir eril 

t ailjiUouJ 8 al luiiia el pi.seou si sUeuutrOa 
raspralsOhileloil el honetlr.uatro cobri rnnmsolsar 
el costo del as050rarriento y de la defensa 
especializados 

ml No son de eplioricion al servidor cvi las norneis 
que establezcan derechos en favor de personal 
sujete,  a otro regimen o carera 

n) Otros oslabtac,dos por ley 

Articulo 38. Efectos de la destituclon nula o 
inju,tt0cada 

la destitución declarada rule o irifLstif cada por el 
Tribuna del Seuvisio Civi o el tuez otorga al sacador cvii 
vi derecho a solicitar el poco ce uno indemnización o le 
reøcsrcaon En caso de cue la entidad se haya extinguido 

este oc proceso de haceulo sólo coresponde la 
rrrdemrezacuón Aque servidor clvi repuesto lo es en su 
ueslo u otro del mismo nivel Todo servidor civil recuesto 

se sujeta a los mismos deberes derechcs y condiciones 
aplicables a los servidoras del grupo que corresponda al 
rromerro de la reposición 

Es nula la destrtrciórt que se lundarT.ente en 
crsuuuluirrluúu pu urrzour de vigiar luzu. sean. n.iu.ria. 
roligion opiniori rnnilirinn neinrmira o rl' nintquuiero 
otra indole 

Las neo-flan reglerneotanas establecer la 
indemnización a que se re'iera el presente articulo tilo 
procede reposición ni indemnización en el caso de los 
servidores de cO3iir5izr 1-are el caso de Turcuorlares 
lubbcos y directivos públicos que no sean do confianza 
se aplican las reglas especiales previstas en la presente 
Ley 

Articulo 37. Plazo de prescripción 
la prescnpcióo de la acciori do cobro do los Ingresos 

tenefucos ~ales y ctros dereshos denvodos de lo 
conipeos800n eczsnciscica de los servidores civiles Irene 
lazo de cuatro (4) años y su computo se inicia al término 

ce la relación cori la entidad en te que se gerreró el 
cerecho que se irlvocue 

En los dorado cascs de crrescrrpcion co ap) ca lo 
crspreto cii tus rail-as iegliarieuil-auias En ilieUTI0 cJe 
rulos casos lii prosrnpniñri pu orle sor mayeo a seis ti) 
rieses contados desde tu fecha en que ocurres el aclo que 
la rrroliva 

Articulo 38 Prohibición de doble percepcion de 
ingresos 

Los servidores rial Sersioc- Civil no pueden percibir 
cel Es:ado más da una compensación económica. 
remuneración relribucióru. ernolunento o cualquier tipo 
ce ingreso Ec incon-patblc lO perccpcios ornu tonca de 
dichos egresos con te pensión por servicios prestados al 
Estado o por pensiones financiadas por el Estado, seIse 
excepción establecido por ley 

Las iSncas excepciones las constituyen la percepción 
ce ingresos por función docente efectiva y la percepción 
ce cretas por perI Icipacior, en uno (I) de les iiretOrios 
ce entidades o empresas estatales o en Tribunales 
Adrr-inistralivos 000 otrds ógenos colegiados 

Quela putuilinio lu peicepuori tic aigiesos 5uu 
ondriarión de tiempo rompintrc en más rin tiria entinan 
publica a le ver 

Articulo 39. Obligaciones de los seMdores civiles 
Son obligaciones de los servidores Oviles les 

sigu entes 

a) Cumplir bel y dIlge-iternente tos deberes y 
tenciones que impone el servicio puolico 

bI Privilegiar los ateresas del Estado sobre los 
intereses propics o de particulares 

CI Inlornicar osor-unamenie a los sipertores 
lelórqurces de cualquier circunslorcio que 
pcnqa er nesqc o afecte el bOro de los objetivos 
institucionales c la actuación de a entidad 

dI Salvagunrdur los Intereses del Estado y emplear 
alJsIeoinrente los recijrscs puoticcis. Los 
recursos y el personal a su cargo se asignan 
eactusrvanierrle pera O seeicuc, oficial 

ci No eniltil opiniones ni brindar declaraciones en 
ncrntre ce la erlidad. salvo autorización expresa 
rJl çpuior lemerquicocisliPeterite 5 0w oJO 11111 
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9 	Informar, a la al kwidad siqienor o ieriinciar 
ante la autondar correspondiente os ocios 
detic5vos, taitas cscqilir9nas o intagularciarles 
que conozca 

) Actuar con imparcialidad y neutralidad pollticc 
1) No pericoper re intervenir por si o por terceras 

personas, directa o irdiractamente en tos 
contratos can a.i eriletad o cualcuier ota entidad 
riel Lut000 en los que tenga rilares el propio 
servidor CMI. SU cónyuge o parientes hasta el 
cuarto prado de cc)ntangulrKlai o segundo de 
abracad 
No prirliciper r. irdervene por oi o por terceras 
personas directa o indirectamente, en la aeson 
de intereses en un prrcndirrierlo adirinistrairvo 
de su entidad En el oaso del nivel nacional de 
aobiernc, esta orohubucion se extiende a los 
procedimientos acnsinistmattsos tramitados ante 
ludas las ertiiiades perterieuontes a su Sector 
Guardar secreto 3 rasieva de lo unlornación 
calificada como tal por las normas sobre la 
,natoiia, aui cuamidu ye ix lrnuiiei palle del 
1 .;ervr.in Crol 

) Mejorar conta'ivaunente su; competencias y 
mantener la iniciativa en sus labore; 
Someterse a las evaluaciones que se efectuen 
ea el merco de la presente Ley 

ml Las jomas que seriale la presente Ley, sus 
normas roclarneniares y comas normas que 
regulan el Servicio Civil, en cuanto liean 
aplicables 

CAPITULO VI: DERECHOS COLECTIVOS 

Articulo 40 Derechos colectivos del servidor CiifiI 

o; derechos colectivos de os servidores 
civi es so, tos previstos en el Convenio 151 de la 
Orgaiiizacion lrtersaui.inot del Tmabaj (OIT),  y en 
los art'culos de la función publica establecidos en la 
constitución Política del Perú. No estas comprendidos 
los turiciuiiaiios publi;us. (hOcheo; pulsireus Iii lo; 
sopuuiiiires 

 
da ci-nli8n7ri 

Se aplca supletoriamente lo establecido en el Texto 
inico Ordenado (le le Ley 00 RE4acones Colectivas oe 
Trabajo, aprobado rrediante [Secreto Supremo 010-217),33-
TR en lo que rio se oponga a le esablocido En la presente 
Ley 

ilinjura negocacion co:octva puede altear la 
;alcnzacion de las puestos que resulten de la aplicacrion 
de la presente Ley 

Articulo di. Normas especificas respecto a la 
sindicación 

Los servidores civiles tienen derecho c orqorizorse 
con tirias de defensa de sus Intereses La; orqarizaciories 
de servidores civ les deben coadyuvar Oit el propósito de 
mepro continua del servicio al cisciacano y de no afectar 
el lunconamiento eficiente de la entidad o la prestación 
del servicio. 

L. 	 l,. delio piiimrionei aCtos glio lriiitem lii 
r,on;iiiuirjrn re rwqiinisins sni,r.alç.s r ni njerr.inn rIel 
derecho de sindicacon 

Articule 42 Solicitudes da cambio de condiciones 
de trabajo o condiciones de empleo 

LOS servidores civiles lloren derecho a solicitar la 
ineprade suscornpe'isacionesrioecoioriiicas. incluyendo 
el cambio de condiciones de trabajo o condiciones do 
emplee, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias 

de infraestructura de la oiilidad y la naturaleza de has 
funciones que en ella se cumplen 

Articulo 43. Inicio de la negociación colectiva 
O neoociaç(n Colectiva se inicia con lo presentación 

do un pliego de reclames que debe contener un proyecto 
de convención cciec:iva. con lo siguiente 

e) Nombre o denorsuinacon social y dmcibo de la 
entidad publica o la cual se Tinge 

01 Derreminacion y número de egslio del o de los 
sindicatos que ti suscriben. y domicilio Único que 
sePia cii pait e-evLm de Las irutiica.,iuuies 

r4 	Jo miO evis,hii spiujcomlo lis nmi,Jie000ies que 
pannuitari niennfiicar e la nidirann ce lrahivjarhriras 
que lo presenta 

dI 	o nómina de los integrante; de Ii wmsiói 
rregicia&Ia no puede ser mayor a si servidor 
civil po cada cincuenta 1501 servidores civiles de 
a trOtead que suscr'Den el registro del sindicatO 
Sosia un máximo de seis (E) servidores civiles 

e) Las peticiones que se formular respecto 
a condiciones de trabajo o de empleo que 
se planteen deben laner turnia de cláusula 
e integra-se arrncnicarnente centro de un 
solo proyecto ida Convención Se consideran 
soreirceines de lrabqo o condeiones de enipleo 
Os periiisros, licenciee capactacon. es formes, 
ambier.te de trabajo 'y. ui gene-al, todas aquellas 
que faciliten la nctivdad del servidor civil pesa ci 
cumplimiento de sus fur.cio'aes 

1) 	irmace lcsdcigentessu-udicalesdesicnadosparri 
al Iii; por la asamblea. o de los representantes 
acreditados, ce no haber si- irjicafo 

Articulo 44 Dala negociación colectiva 
1 e nr.oncianiin y lis ouriierrjl'iS en mroiien; lhoral 5e 

suieton a lo siguierd e 

a> El pliego de reclamos se presenta anta ia entidad 
publica entre al 1 de noviembre y el 30 de enero 
•Oel siguier.te arto 

b> La corrtropropuesta o propuestas de la anidad 
relativas a ccmper•saoonus econernicas son 
nulas de pleno derecho 

o; Las ncgocioaoncc dotori cfeciccrmv 
necesariamer.te 585ta el simio din del me; de 
ebrero Si no se llegara a un acurdc, la; partes 
pueden ublizer las mecanismos de concilicciól 
Sosia el 31  de marzo 

dI Los acuerdos suscri:os entre los representantes 
de ha entejad pública y de los servidores civiles 
'ienen si plazo de vencia no menor dedo; ll 
años y suden electo obligatoriamente a parir del 
1 de cario riel elitlCiCiu siyuiniitur Siiiiilru ieyti 
se aplica a los lnhirtrra arbitrales 

e) Los acuerdos y los laudos arbitrales no son da 
aplicación a las tancion3rics públicos. drec:ivos 
ØútiiO)s ni a los secadores de confianza Es nulo 
e inaplicable todo pacto encortrorio. 

Son nulos los acuerdos adoptacos un violacierr de lo 
dispuesto er el presente articulo 

Estar pntiibldcs ce representar in:ereses contrarios 
a los dei Estado en procesos teatro os rictendOs ci lo 
melena de la presente Ley o en los casos preeisl.cis en el 
presente art culo quienes ejercen cargos de funcionarios 
o directivos públicos. incluso ci los cosos en que los 
memos se realicen al honorem o en ornamos colaijiados 
Esta prohibiciór también alcanza a cualquiera que eerzs 
como árbitro o conciliador 

Articulo 45. Ejercicio de la huelga 

45 	l iierrrirhr rIp mielga ve irjivrrmoiina vE7 rirjmitadinv 
los rnecetiisnios de negociación o mediación 
aaro tal eecto Lis representantes dei personal 
deben rii)tific-rr a la entidad sobre eh ajercicis rial 
citado derecho con una anticpaoóir no manee 
a quince (l51 días Es iIegsi el eercicio del 
derecho de hueiaa cue no Sapa cumplido can lo 
establecido en el presente articule 

4L 2 el ejercicio dei derecho de huelga porrt'rite a la 
entidad pública la ocritriacon lermiporal y dilocl-3 
del personal necesario para garantizar  la prestación 
de los servicios niioirros dolos servicios esenciales 
y mínimos de ros servicios indispensable; pero eh 
uncionanlienlo de lO enbdad desde el inicio de Is 
1iuidga y hasta su efectiva cuirnnmaoón 

CAPITULO VII: CAUSAS DE SUSPENSIÓN 
Y TERMINO DEL SERVICIO CIVIL 

Articulo 46, Suspensión del Servicio Civil 
Lv ssspenseon del Servicio Civil es perfecta cuaricb 

cesa Ivmrt,uielmmei it laublgociúm de hiaLaoiicu clepmoslau 
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ni sei ¿icir, y a tJoi ni144eiaJoi de 010 goi l cuiiipuisaciu 1 	Articulo 4L Término del Servicio Civil 
res erirva sin que r1eçwevca el vleauln iafrid 	1 a ralaiarsi thil en e Smsscio l'4 Iernlina con la 
Es rmperfecla cuando el erreadm delie otorgar la 	condusasri ial vrriculc ry.er 010 a la entidad con el servidor 
compensación sin conlraçwestaclón electiva de tabores 	asti Se sl.et8 3 la; causales previstos art la presente Le 

ArticçjIó47. Supuestos de auspensice 

47 1 El Servicio Crol Sa suspende da trianera perfecta 
en los siguientes casos 

a) La maternidad durante el descanso pro 
postnatal El pago del subsidio se abona de 
acuerdo ala ay Se la materia 

bi El eleicicso ce cargos politicos de etecciol 
popular a haber sido deognaric omiso 
iuricioflaflj publico de tille rlesrgnaclon 
rerti0000 que requieran desempeñarse a 
tiernos Completo 

el El parnaso o licencio concedidos per la 
entidad 

dI El ejercicio del derecho de huelga 
e) La soletan por la comisión de faltas da 

eoiávliai disuliltioru quia soirllrive lo 
iaisponsin tismpnrat del serrnhlnr civil osi 
como la pena privativa de libertad efectiva 
por de ¡lo culposo por un periodo no mayor u 
iras 131 triases 

ti La rnttabul-laoón para el ejercicio prciesional 
o el ejnrcioo lela runcion publica, er, ambos 
casos por un periodo no mayor a tres (2) 
meses 

es La delericiori del sstvidor pci la autoridad 
Oornpctordc 

ti) La serteosa de primera instancia pos delitos 
de terrorsrno, nurcoFáfico, corrupctde o 
VIO 001-5C riO 1.) libertad seXiJOt 

II El caso torturo o tuerza mayor, dnbrcarnente 
sustentado 

En los casos provistos en el literal hi de os 
contirrrarse la sentencia contra el servidor, esta 
puede ieiiiyiesar al iru,iiii, iirvei Una ViaL qus 
dieta sentencia quede firme len endn derecho 
a percibir intcurnente las canperi500ione; 
económicos Principal y Ajustada, 051 corno 
aguinaldos por Fiestas Palcos y Nawdai. 
Compensacion por Tiempo de Servtcas 

47 2 La relacion ce Servicio Civil se suspende de 
manera imperfecta en les 5 guientos casos 

La enfam'edad y el accidente comprobados 
do acuerdo al plazo c;iabiocido cii l 
norniasvidad sobre seguridad social es 
salid 
Le invalidez leniporot, de acuerdo al tice-a 
estoblecico en la norrnaividad sobre 
seguridad social en salud 
CI descaren vacacional 
El aermrso y la rcericro paro e) desempeño 
de cargos sindicales 
El peirriisu u lsxrirau uiiiiuviijidtia pu la 
entidad nr cuantO ti literas ce la CriiilMt 
Licencias por paternidad, conforme a la le/ 
de a materia 
Poi Citocióri expresa ti di nl, militar. policial 
u otras citaciones dettvados de actos da 
administración interna cte as entidades 
publica; 

4? 5 La polictoaciOr en la orri000n para Ser 
directiso publio) vn la Escuela Nacional 
da Acrninisliación PiblicO pueda originar 
susoenside perfecta o lnnpelecta segú-i 
lucio el coso La reno ucon debidamente 
fundamentada que aulorize la suspensio-i 
imperfecta se publica en el portal institucional 
de lO respectiva viti dad pubtira 

474 La imposicion de aria mecida cautela' 
le ccrrtormiitad clxi la; normas sobre el 
prisi,s(t miente 	sariuoiudca 	iliiipiirsoris 
establecidos en la presente LeS y as Reglamento, 
puede oriçiisa scspeission patroclO o imperfecta 
oiafjiiii el coso, 

Articulo 4$. Causales de término del Servicio Civil 
son causales ce termino cci Servicio Cisc es 

sigu entes 

a) l-sllecimiento 
Li) Renuncia 
CI Jubilación 
dI Mutuo acuerdo. 
e) Alcanzar el limite de edoc de seierro (70) años 

exceptuando a aquellos funcionarios pcblicos de 
órganos colegiados cuya f.inaón es de asis:encra 
temporal y perciben dieta 

ti 	Perdida o renuncia a la nacionalidad pe'uana en 
los casos en que la naturaleza de) pues-o la exija 
corito reiluisto para acceder al Servicio Civil 

gi Lii sanción de destitución por la comisión de 
faltas de carácter iliSoptiltarro y la ccndena panal 
psi niebla nioloa. ata cuino Id parió plivatied de 
lihertail efedivi por delito colposo por un plano 
mayo a res (3) meses. 

51 La inhabaitacior pera ci elejctcloprotesional cid 
ejercicio de la función pc)olic-S en vetbos casos 
por un periodo mayor a tres (I) meses. 
Cese por causa retetiva a la cap800bo del 
survicor en 015 casos de nlssuprc-bactór 

ti 	No superar el periodo de prueba La resolución 
administrativa que declare el case debe asan 
dcbidmnto motivada 

II Supresión del puesto debido a causas 
tecnoógicas. astructirales u orgalizalivas 
entendidas corlo Iras in'vovocione; uen(ificos 
o de gestión o nueVEs necesidades denradas 
del camElo del antomo social o económico, que 
llenan carota); vn as aspectos organizativos de 
la entidad. El decreto suoserro, la resolución del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judioal la resolución 
dci titUlar cia lO aiituJ&tJ wnnslituran,niairiieirle 
ecitñrx'rmo y  la cunlenynza regional it n'rlerianza 
municipal qLe auto-icen la streniófl de puestos 
deben estar debidantente furudarnertades 
aaedtando las causa; y o accep(tontlidad 
de su adopción, y cortar con la op-nido tecnlCa 
favorable de Servir y de la Secretaria de Gestión 
Publica dalaPresidancrodet ConsetodoblinistriOS 
(PCM), de modo previo a su aprobacion Dicha 
ncrnsa establece un plazo minmo de seis -6) 
masco contado; a partir do su pubicasicin para 
ejecu:ar la supreslan Para electo del reingreso. 
sales aplica lo dispuesto en el articulo 68 dala 
presente Ley 

ti 	Evtlncrde de la enejad por manda-o normativo 
expreso El deci-e:o supieriso y la olleusanzo 
regional u ordenanza rnurnncipid que autoricen 
la extincext de la entidad pluclnlnia o proyecto 
deben estar debidamente )urndamertadOs 
viuedaarslcr Iris causas y a evwptrcaialitiiasl 
de su adopción y  enrIar eno la op nirrr iertnr,a 
favorable de Serrir y de la Secretaria de 
Gestión °ciblica de la PCM. de modo previc a 
sil ap0000ion Dieta -mona establece un plazo 
minlrno de seis )6 meses contados a pa'trr de 
su pLolicacica para ejecutar la exlirioon. Para 
erecto del reingreso se aplica lo dispuesto en el 
ancho €8 de la presente Ley 

ni) Por ijectsiorl cascreclonaL en al caso ce tos 
sel'ecores delIOs da confianza y funcionarios 
publlcos le libre ncmbraisientO y remoción 

nl Cese por causa relativa ala ttcsipocidod fisica o 
mental sobrevirierite del servidor que impida el 
ejercicio de las tercio'tes que le corresponden 
Debe declararse contcerrie a Ley 
De manera acultaiiva para el servidor, alcanzar 
la edad de sesenta y circo 1651 años 

Arfiçulçi 50, La inipugnación de la suspensión y 
término del Servicio Chal 

Todo piocceo de mplignación Ore-aislo cilla presente 
Ley 1) 5115 ijenuana lis lu, putraiclin cii nalca se dasiic.11a 
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son le itrio di (ltrL.riu piocerJufirvirla y se surrid a Iris 	 15) Aquellas sellados por iujiuiii u.0 longo rio 
surjinenhilC (sonulirinnes 	 ley sinm 	que r-.iiroplarr (SOn 15 (1 spiiestn el 

los art culos 53 5 54 de la presente Ley 
i 	Se realiza en una ola procedimerotal previamente 

establecida 
Se sujeta a plazos perentorios y de prescrpcun 

:i 	Se reaiia por escrito 
II Na requiero furia de abogado colorando 

TITULO i'. DE LOS GRUPOS 
DE SERVIDORES CIVILES DEL SERVICIO CIVIL 

CAPITULO 1: DE LOS FUNCIONARIOS 
PUBUCOS 

Articulo 51. Atribuciones del funcionario público 
lunciorrino público ejerce atrbuuores politices, 

normativas o administrativas Las dos crirsieras son 
entendida; carne Fa Facultad de diseñar ji aprobar 
politicos y ulerrrms a regles ce careles general vr Ci 
embijo y  as flictenas de su competencia 1.8 tercera 
es enlencida comc actos de dirección y de gestión 
iliieilJ 

Articulo 52. Clasificacion de los tuncioriarOs 
publicus 

_o; funcicriaros publicc.s se clasifican en 

a} Funcionario publico de eleccion popular, 
directa y universal Es ci eeLiida mediante 
elección popuar. drecta y unicersal, como 
consecuencia Ce tu proceso electo-al con 	do 
por lo autoridad competente pOlo tal sri El 
ingreso. peinfriencia y término de su tunden 
estarr, regulados por la Constitución Política del 
Paru y liS leyes de lo osare; o 
Son funoonarios públicos de elección popular 
dreca y un versal 

1 Preside tede aRepliblca 
2 Virenresidentes de la República 
3'. Corigiesisiris iv br Ri4,ubtier y del 

Puonlansentc Anilina 
4 Preadestes. Vicepresidentes y Consejeros 

Regionales 
5 Alce des. Teniente Alcaldes o Regidores 

D) Funcionario público de designación o 
r.moción regulada Es aqtel cuyos requisilos. 
proceso de acceso. periodo de vigencia o 
causales de tentación están regalados en nona 
cspeziat con ronqc do log 
Son lunciosaros públicos de desiçnacion y 
remocíoio regulados 

1 Magslrado; del Tibtwial Coristfucional 
2 Defensor del Pueblo Y Defensor amurro. 
J.  Contralor General de la Itepúbica y 

Viceconirator 
4 Presidente y miembros del Jurado Nacional 

de Eleci;ioiies 
5. Miarshrns cíe Crinosjn NOrsóflal de l 

Magstraluro 
§ Director General y mvi libros de Consejo 

Directivo de la Academia clo la F.Iaioisterlu-a 
7 Titulares, adjuntos. presdentes y miembros 

de orqanos colegiadas de los oiganrsnios 
constitucionalmente aIJt000rTiOs 

6 Titulares ed)ustos y miembros de órganos 
colegiados de ertidades qae cuenten con 
disposición expresa sobre la designación do 
sus tuncion800s 

9. Los lueces que integren el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judi Ol 

tO) Fiscal dv la fueciós del 1.lniisteru Publco 
Preside-de de a Corte Sjprenia 

12l Rectores y ipcerre:lores de 1ro universdades 
pubt cas 

3) Titulares artIculas, presidente y miembros 
del coiisep directiva Jis Itis oiqdnisnIc,s 
tecn cas especia izados y reguludcres y 
tribunales administrativos 

141 GuL,sri;ariijies  

e) Puncionaflo público da libra designación 
y remocion Es aquel cuyo acceso al Servicri 
Cred se realizo por tibie decislon del luriclonarEi 
público que lo designa, basada en la confianza 
para realizar funciones de tsaluraieza pal tice 
noi-çioa!jvd u airnniistrativa 
Sor ruricicnianos pubiieos do lisie designación o 
rerroción 

1 Ministros te Estado 
21 Vicrvmnrs:ros 
ti Secretarios generales ce Ministenos y 

aquellos que por ley cupiese tengan igual 
jerarquía 

4) Titulares adjuntos presidentes y merrtiros 
de los órganos cutecaaiide de libiS 
desigracen y romociór 

5) Gorene General de¡ Gdtaemc Regional 
ti GerenieMuircipal. 

La Correr sación Económica paa los 
Fancionanos senalados en el presente Oil CuiS 
su aprueba endiente decreto supremo con 
el vote aprobatorio dei Consejo de Flnistro; 
excepto para los congresistas de la Idepiblica y 
sis pailanentanos andinos ci.yos ln3resos Sor 
ijadas de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 94 de la Constitución Politice del Perú 
ci artículo 31 •:Ic la proscrito ley 

Articulo 53. Requisitos de los funcionarios 
públicos 

Para ser tunciranano publico se recuiele currplii coi 
los requisitos contemplados para cedo puesto segun lo 
lev especifico Sin pvqalccn de cIsc se regenerar 

a) Tener la naciona idaS pomona -en los cosos es 
que Id uruluirileza riel luiestu io  coite.  cuiituirnie 
A la Cnnstuluin,r,ii Pniitira del Peri, y e lCs leyes 
especificas 

01 Tener h8bites sus derecios civiles 
o) 'ion estar inhahilrladopaia ejercer tunden puolurso 

o para contratar cori ci Edario, de acuerdo o 
resoluclon administrativa o resclucon Judicial 
definitiva 

d) No :erser concer'ia por delito dcloso 
el 'ita tener otro impedimento legal estiislecrdno per 

norma cuprosa de alcance jaucrol 

Articulo 54. Requisitos minimos pera funcionarios 
de libre designación o remoción 

Los funcionarios ptblicos de libre desqnoclon 
o rersciaón deben contar ion eslucios sipeiiores o 
eiqoenerscia. as¡ como cursplt ccii los raqusitos mínimos 
estab ecoSoc para el puesto de acuerdo a o señalado el 
los documentos de gestión de lo entidad o ras la norma 
en iespuirninuruifv 

Articulo 55 Causabas de terminación de la 
condición o calidad de funcionario público de lIbre 
designación o renooción 

Srs perjuicio de lo dispuesto en el articule 49, Iri 
canlilcion o calidad de tulclocs8'lo publico te libre 
designación o remoción concuye odicira'ialmenle por 

el Lumplrniento ele' plazo de leagnaclOn 
b) °ónjida do la ccnnFanza .n decisión unilateral 

de a autoridad que lo devignó. para los casos 
de ui'ncnomaniov púbico; de libre desigracior y 
merrociinnn 

Los normas reerrenIeris desarrollaren las causales 
de cese de la designación en lOs cascos ce funcionarios 
públicos de des gnacncn y  renoción regulados. 

Articulo 56. Efectos del término Oc la designación 
come funcionario público 

El termino del vincuollridcooCellij000nariopubllco col 
Id emrt,ilnui nno qeirmu pesto c.nlniprrmnsalosv.. Olurgirnnilinlr 
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sic sijira a titulo de lilreialejuiii iv 	Juariuii,cecrúii aIs)JII,. 
çvn te (Tn sin ru-rinsponder 

ArUyUIQ 57. AplicadOs general de la presente Ley 
a funcionarios 

En el caso le los tuomonarsis put4tcos. La presente 
Ley y sos non-ras re3lamentanas se aplican segun la 
naturaleza de sus actividades 

CAPjTULO II: DIRECTIVOS PUBLICOS 

Articulo 58. Funciones de los directivos públicos 
El dlrecteo público tiene frmcicnes de o'gariizazien 

dreccan o tomo de decisiones sobre les recursos o ma cwgo. 
vea 01 e llXpci ce les obsetwos as a-smiosvsijpervisael kxiv 
de metas de os Serwlores civiles tapo su responsabÑdal 

Articulo 59. Incorporación y asignación de puestos 
a los directivos públicos 

El ingresi a un puestc diiedfiv0 púhhce se realiza pci' 
concurso pónIlco de inénlos realizado por cada entidad. 
curriplerido con el Perfil del puesto resçectvo En el caso 
de 1(s seiviiioies iv cuiíu.rea, aun sueriririrru se iequIeie 
syuirirso deben rairnr.hr oso nl -iertl establecido paa el 
puesto 

Los drec:lvospublicos son esi.3naoos pO'mdusernpenur 
pueslos hasta el tercer nivel c.rganico consecutivo d 
la entidad Mediante, resolución del titular de Servir su 
pueden establecer eucepcioties a esta regla, en turcoS 
del nirniexo le niveles orguntzvlivos do la entidad, el 
numero total de sorvicores do la entidad o la rssrurelez-a 
de los funciones de la -solidad 

Articulo 60. Características de la contratación de 
directivos públicos 

6C' 1 Los directivos publicos son designados pci' un 
periodo de tres '31 años. renuovubles hasta ni 
dos (2) opurtui.dades, con excepción de quienes 
ejerzar la Irtuleridad de entes rectores de 
sistemas admInistrativos, a 10v que no so allica 
el hieLe it re,iov,iviurie, 

ñí' 7 -Fn -nijoç lis rasos las iAnnvanrines se teiti7Ai 
considerando los resultados favorables de Si 
evaluaciór anual 

60.3 Los plazos se onipuan por cada ruin-sto oojpvdo 
por el directivo publico- 

6(,  4 Estad sujetos a un periodo oe prueba no rrlvncr 
do tres (3) ni mayor do sois (6) meses y a la 
evaluaciór-  aruat de cumplimiento de nietas de 
Saracler institucional 

60 5 ,\utorizooc o Servir soro que, en tos cosos qu-
se le delegue. realice los concursos de selección 
de directivas en representación de las entidades 
comprendidos en el régrrie-i de lo presente Ley 

Articulo 51. Obligaciones del directivo público 
Sir perjuicio de lo dispuesto en la prusenle Ley, el 

dtrectvo yuthicc está cbtiçado a 

a 	Lua, las iiio5is 5tdblevidos l,aia el peiiui5, de 
Sil leOolsOr,ir.n rinirlrni de Inc risO instznc.iuç 
recursos existentes, y rendir cuenta de ello 

0( Realizar las acciones y los procesos propios ce si 
cargo con vfur-ienia. etr-ctisida-t y rransparenr,iz 

Articulo 62. 06 la evaluación de desernpeno 
Lv evuluacrcn de desempeño de los directivos púbicos 

se contra en la venicecior y calulicacion del cirndrmento 
de nietas detlnldas pata el directivo publico en el periodo 
de 5051150 as¡ corno un la soi'trlicuc,on de medIar de 
conocimientos y  haslildades Es anual e incluye a quienes 
están sujetos a la condición de confranza 

Li-y troco de evalueción osoc orlos el cumElino coto de 
la Funcrrir son la roedicón jet 10010 lis cretas y  lamed clól 
le conipeleircios Si el directivo publico no logra curnpl 
c,ua'i las ir-etas establecidas pura la evaltacrsrr de acuerdo 
ccvi los ostesos previstos en las normas reglamentases 
a Col dad da por concluida lo desigrracrciri 

Articulo 6. Causales de término de la condición o 
calidad de directivo público 

Sir tjvujcrçiu iv lo iirshruesli, en el articulo 49 re tu  

pereti(o Lay. (ti &v,irrrliuuri o calidad de dirrx,tivu publico 
rrincliiyp rs-ir 

al Incumplimiento de metas negus lo establecido 
vr' los Riticuos 61 '/62 de la presonte Ley 

b) Vencimiento del plazo del coetrao 
c) AsurIclOfi cié cvrge de lcoci00050 Surtido O de 

sorvicor de confianza 

LI teten no por estas causees no cia lugar a ni-sgima 
molida cernpensaiona ni indenariza-sor. a favor del directivo 
rutd co. sallo aquellas establecidas en O presente Ley 

Articulo 64. Plumero de driechivos de confianza en 
la entidad publica 

Solo el veinte sor  ciento 120°ol de los directivos 
públicos existentes en cd entidad publica puece ser 
ccupaclo por servidores ce corrtiarrza reorsetarido el 
porcenta)e previsto en el articulo 77 de la presente Ley 

Meciórite rescluc isis de Presidencia Eleçutivei. Servir 
establece otros limites en consideración al 'turnero total 
ce servidores civiles previstos en el cuadro de puesos de 
Id eiiljriirr.l (CPEI. vsi ri,ii ira la ilialurelraca o tuliçiiji eb liv 
iii entelad ninCe rItos seSioris 

Cada tres 3) años Servr publica la lista le 'liredtreos 
publlcos existentes en calla cnt dad y aquellas plazas que 
puedan ser ocupadas par servidores te coní'anza 

CAPÍTULO III SERVIDORES 
CIVILES DE CARRERA 

Artículo 65, Funciones del servidor civil de 
carrera 

El servidor cmlrie carrera realiza actiadadesdirectauente 
uirlculacas 'al cumplimento de las funciones sustartrvas yde 
r.dmnnrsroaóri interna de sine enitidod publica en el ejercicio 
ce una tur-ción alnrriistralrna te prestación de servicios 
pub¡ coy, ola gesten institucional El Servido Civil ce Carrera 
es ray 515(01510 unrixr e situgrurlo 

No comprende a los funcionarios. les directivos 
públicos. las servidores de conlaniza, los servidores 
ce selvosos cuinpteniertaui,,n iii Iris cc, lietiai,bs 
teniporalnsenle 

Articulo 66. Caracteristicas de la contratación de 
los servidores civiles 

Los so-visieres civiles le cacera se incorporan al 
reginteri <101 Servclo Civil por un periodo indelerrt'lna<lo 

sslan suyvtos unicamente a lOs oSusaloS de suspensión 
y tárrnalo establecidas en los arictios 47 y  49 de la 
presente Ley 

El scivilor civil di: carrero que hoya orle seleccionado 
designado carrto ttrncionat'io puthicc o directivo público 

y no haya superado el periodo de prueba, haya perdido la 
contionzo o hcyo culminado el periodo o sun se refrene el 
rurrerel 60.1 del articulo 60 de la presente Lev retcnna al 
ÇrUpo y nivel pnrtngenio 

El servi-lor cral de cacera designado corno krrcionono 
cúbico o directivo público, ya sea por confianza o por 
concurso publico, tiene suspendidas sus oportunidades 
OC piiJfesúii hayta vi lilirririru iv id virando liesryriacidir 
y Sir reii'irilii ni gnrwi y rtvel prlmi(lnnin 

Articulo 61. Incorporación al grupa che servidores 
divilas de carrera 

La lncorperaroórs al grupo do servidores civiles de 
carrera se otectua mOdiantE concurso público de rreritos 
abierto transversal 

El concurso púElicc de r-ser*os transversal es el 
procesc per ni que se acceule a un puesto distinto en la 
propia entilad o vn uno entidad difeionie y al que solo 
pueden postular los servidores ovi es le cartera siempre 
cas cumplan con el perti del puesto 

El concurso publico le metilos aLieno es e prcrceso 
oi vi que se accede a un prestO propo de lv carrera 

publica y al que puede postular cualquier o6rsonv sea 
nc sorvicor civil de ca-rera siempre que cumpla con el 

pedí del pueslo 
El concurso publico ce metilos abiertc procede 

a  Cuando se rectareIs cubrir puestos rjje 
cerresporirirel ci nvel inicial de una lamba de 
puesi is 
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2) Cuna do se prudazca vire plazo vecmaile de 
piiesns altarnonuia ospw.'añi7rnlos FI pueSto 
puede uvicarse oc cualquier nivel Je a entidad 
convocaste 

rl Cuando se trate dv entidades nueves, pare culnr 
los pues:os de lodos los niveles organizacisriales 
le la entidad 

1) Cuerdo tesulte desierto el concurso transversal 
a nivel de todo el Estado 

Articulo 60. R.Uigr.ao 
.osservidiires civiles de carrera que renuicien pueden 

reingresar a) Servicio Civil de Carrera en el memo nivel 
o el ter nivel superar, sianp'e que ganen el concurso 
público de merttcs transversal convocado para el puesto 
al que postules 

reingreso debe producirse derrtrc' de los dos (2) 
años posteriores a le renuncio 

Articulo . Progresión de los servidores çivue de 
carrera 

-a progresión implica que el servidor de carrera 
acceie a un puedo vawiilsr cii wolquue entidad púiibua 
niiviywiilç la pu'q'eo rl iravrvs te un von-sirvo piihirrn de 
méritos traissersal 

Se vtectiia a un puesto 

a) Del mismo nivelo supenor, denl-o ce una 'nisma 
tarnile de puestos 

D) Del mismo nivel. superior o irtorior ian otra tarrilia 
de pueslos 

.o arogrosiór puedo ocurrir hado en des (2) niveles 
supericres, respecto del rivel en que se encuentra el 
servidor civil 

Aicu1o1fl. Consecuencia de la proøresión 
El seraidorcrnildecaneroquegaleel cciicirsopiiNvxde 

rodillos transversal solo tiene derrertro alas corqrvnsosmcees 
y a las prerrogativas estableada; para el puesto concursado 
y oc tanto se mnriienga en delio puesto 

nala rilxrtceiidiaJ Ile airjiteniCNi (,eireimi deredvrs 
rlitntivnles y no inca irri ilabmes cxicl nxrmpcson riel tienlçicl cje 
servicios. La proglesron rilicamenteda lugar alotorga'nrueto 
de la compensación del puesto conctwsado. 

Articulo 71. Requisito para participar en un 
concurso público de nieritos transversal 

)ara participar vn ,in concurso publico de mantos 
lrarisvErsel el servidor cvil de carrera debe cumplir censo 
rnirnmc, un tiempo de permanencia de dos 121 años en 
su puesto y Contar 001, al menas, una calificacón & 
'personal le buen rendimientcf en las evaluaciones de 
los iltimos do; )) años 

Articulo 72 Periodo de prueba del servidor civil de 
carrera 

El serrador civil de carrera que se incorpora madiarite 
concurso público se sujeta a un periodo ce prueba de tres 
:3) meses 

Articulo 73. Suplencia en el periodo de prueba 
E) puesto que dejo un servidor ovil de carrero que 

se encientra en periodo de prueba por prooresnxi sólo 
puede ser cubierto par controlo temporal de suplencia, el 
ceo se realiza d.ecrarnerljv, sin concurso y prr e plazo 
Que due el peciolo de prueba. 

El contrato temporal de suplencia por periodo de 
pruebo puede esteirdeise pu el livalipu aiie,rurral que 
Irritar reoliyiur el rrnrrnr prsi puro ciit'nr ivi p indo dejarlo sor 
el servidor que superó el periodo de prueba 

,.os vera cros orestados bajo la ccindicion de 
contratacioni temporal de suplencia no generan derechos 
adicionales a los establecidos (ontrac:uaWtre-de Tampoco 
generan cerecllo para el increso al Servicic Civil de 
Carera o permanencia so el presto 

CAPITULO IV: SERVIDORES DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARÍAS 

Articulo 74, Funciones de los servidores de 
actividedes conrpinerita1as 

_os serv rieles de actividades corrplerneatarias 
lecilizeii ltiiv,,iiiivs ce soprale. ueiiipieiiierio. iiieiunles  

u ipeloteus iespe'iiu de iras luircicries sustoirinmas y de 
ridilsinistraraén i'iirunra rpm. reuli7a cada entidad 

ArtIculo 75. incorporación y perIodo de prueba 
Los seividrees de acsvidadesco'nplernentarias 

ingresan mediante concurso publico de moritos Para 
los casos de ovesracstorms a procesos de selección ix 
plazo iradete'minado, el ganador de concurso pública de 
moritos pasa per un periodo de prueba que no prole ser 
mayor a tres ) meses En caso el servclorde actividadeS 
caempernvnlanas no 5upura el periodo do prueba, la 
relación con el Servicio Civil termina 

Añinuin 76, Modalidades de contretacióri 
Los servidores civiles de actividades co'nrden'ientarias 

viii contratados a plazo irdetemainado a aplazo 11)0. 
Los contratos a plazo 1)0 iequiernn periodo de prueba 

y proceden pata la eecuoón ce proyectos o servicios 
espetifaras El po- jocó de prueba en esta modalidad 
de contratación se aplica solo piule el pnnrsr contrato 
respecto del mismo puesto y no para las renovacicnes, 
los ccint'atos culminan con la lemunacion del proyecta 
u scinier.a rrspcciítro, el cuiripl'imaeiitr,' de le cuiiticiú i 
resmntmrinna o el venrarniolytn rIM pioio previsto res el 
contrato 

CAPiTULO y: DE LOS SERVIDORES 
DE CONFIANZA 

Articulo 77. LUnit* de servidores de coerfianza 
El numero de servidores ce confianza en ningu'l 

cano es mayor al cinco per ciento )5°o) del 'otel de 
pkioctso provistos, por lo entidad publico. con un minirno 
de dos (2) y  un máximo de cmncaeiila (51)) servidores de 
confianza. correspondiendo el titular de la entidad póntica 
lo de'en'ninoción ce la ubicación de os servidores do 
confianza Este sorcentalo incluye a os directivos públicos 
a queso refiere el articulo 64 de la presente Ley 

Las normas reglansentannas reguan la Forma d-  
calcular tos topes mimos y  máximos, atendiendo al 
minero total de se-vidores civiles previstos en la entidad 
público y d te iivaui alezo o Fui iciumies de lo atildad publitia. 
entre olmos tantnre 

Mediante resolución de Presidencia Ejecutiva 
debidamente justit'icacla, Sei'rrr estattece las excepciones, 
debidamente llistuficadas a los topes (mlnirrcms o máximos) 
señalados en el presente articulo Esta resolución se 
publica en el <juanO oliCiai El Peruano 

Articulo 78. Consecuencias del incumplimiento de 
los limites de servidores de confianza 

La inobservancia dci pocosntoo axtorizaco pura 
la incorporacicn de servidores de confianza o el 
incurrptimrento de los topes a que se refiere el articulo 77 
de la presente Ley, no genero o lavar de los controlados 
el derec'to a pernanencma ni benelcio distinto a la 
ccrnpecssación que corresponda por los semvtcios 
prestados 

De detectarse la violación de los limites establecidos 
se procede a dar par terminado el contrato o designación 
de tojos los seividures excadruile,, viii aersucio de iii 
rp.spflnsahdidad clic ruorrevrioruila a lOs enr.anjadov de. 'u 
gesticn de los recursos t'urtianos de la entidad pública. 
por Incumplimiento de las disposmcicases de esta Ley 

Articulo 79. De la contratación y designacion 
El vincnio entre los servidores de confianza y la 

entidad se establece en u, contrato escntc de naturaleSa 
temporal coya vigenca se conciciona a la confianza du 
giren los designa. y llorada se precisan las condiciones 
do empleo, el puente a coLmar y ti coritrap'ostacuóri a 
percibir. conlorrie a lo establecido era e) articulo 31 de 13 
presente Lev 

El cortOdO vuede resolverse, vn oca ello genere el 
derecho a pacto comjserssatorto oIarrnimmenI; de suma 
a titulo de liberalm'iac ni indemnización algjna por 1; 
terminación del vinculo con iv enlided pública 

La designación de servidores de confianza so realiza 
mediants el acto administrativo que corresponda d 
awerdc, a ey o mediante el dclii de adnrmnislrecv!ci 
contemplado en la presente Ley. segun sea el caso Cicha 
designación debe ser publicada en la pagina web de la 
ei;iejaii 
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CAPITULO VI; DISPOSICIONES COMUNES 	relucho y su, riolus los arius tal cuitieiu El pe'sviiol 
PARA LOS DRECTWOS PURLICOS, SERVIDORES 	rnnlrCtailo h010 pstC rncrlah,IM no perienei al Servicio 
DE CARRERA Y SERVIDORES DE AC71VIDADES 	Civil de CaTela 

COWLEMENTARIAS 

ArtIculo SO. Dd acceslt.io 
El postulante qie apruebe el concurso y a pesar de 

Su ca ificacioti de apic nc alcance vacante, se convierte 
en accesdano Sdo habrá un accesitario por puesto 
concusa,o. 

En caso que el ganador del correspondiente oroceso 
de se acción no pudiera accedei al puesto olxenkio o rio 
hrue-a superado el periodo de prueba la entidad puede 
ctrir el puesto vacante con el 000esitono. 

La condición ce accesilanc solo es de aplicación 
respecto del prestO convoOado y se extingue 
ationiálicamente en tus casos en que el ganador del 
pslJ supere el periodo de orudea o a los seis 161 meses 
de concluido el corcur,o 

La condctoi ce accasilano no da luga- a nirigul 
derecho roSia el postulante ni lo incorpora en forma 
alguna al Servicio Civil 

Articulo 81 Desplazamiento 
El desldazamiento de personal es el acto de 

ai)nsiriStraCiors mediante el cual cM servidor Ovil. por 
disposición turidarrentada de la en:idad publica, pasa a 
desenper'lar temporalmente diferertes funciones dentro 
o tuera le su entidad, tenienco en consicieracior las 
necesidades del Servicio Civil y el nivel ostentado 

Los desplazamientos son 

o> Dchgriocion como dirOcivao púolico o como 
servidor de confianza 

b) Rotación 
ci Destaque 
df Encarga de funciones 
e) Conlssori de sersicics 

Articulo 82. Participacion de las carreras 
especiales 

RO 1 lis servrlCirvs nIales fsalenecmnntes a las 
certeras especiales piiecen ocupar puestos 
definidos para el servidor ovf ce carrera, 
servictrirpS re actividades complementaria; 
o directivos públicos, en tanto campan los 
requisitos del puesto y najo las rrodahclades de 
wigrosc provistas art la presenta Ley 

802 Al asumir los retenidos puestos, los derechos. 
oblraaories. reglas y demás d sposroones 
regulaciones propuac do lcic oarrcsas espocialo;. 
quedan suspendidas hasta su retorno al puesto 
de su certera Al término retoman a su ~era 
especial. 

82.3 En tardo ocupen los citados puestos se 
regirán exclusivamente por It dispuesto en la 
preserve Ley y sus normas realanrerverias y 
complementarias 

Articulo 3. Nepotismo 
1 es sersvinmes OvilOs induiasnrtn a tos hinrennerios 

que gozan de le lacultad de rorrdoranilaltO y cont'atecióri 
de personal o tengan injerencia directa o mOreda art e 
proceso -le selección o contratación de personas, esla'i 
prohibidos de ejercer dicha facultad en su entidad respecto 
e sus panen:es hasta el cuarto grada do consangulniø&t, 
segundo de afinidad y por razón de matnntorto Son 
nulos los contratos o deoignaciorieo que se -evicen en 
ccntravencicn de lc dispuesto en es-e articulo 

Se aplica lar mismas reglas en el caso da convvia-iia; 
o uniones de hecho 

Articulo 04. ConbatadiOn temporal 
Excepcicnal'riente se puede contratar de manera 

directa a plazo fije en los casos de suspensión prev sios 
miel articule 47 deja presente Ley. así corno en lcs casos 
de incremerto extraordinario y lemeoral de actividades 
Estas situaciones deben --star cebdamenfe yStifrCOdah 
Los centraIos ro pueden tener un plazo rraor a nueve 
9 meses Pueden renovarse por cita sola vez antes de 

su velornienio, hasta pot un periodo de tres 13> meses 
Culiitjiik' el plazo Lides soiilidos uuicluyeii Os jAeoj 

TÍTULO V' RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

CAPiTULO U: FALTAS 

Articulo 85. Faltas ea caracter dlsclplirfaflo 
Son tatas de carácter disciplinario que. segun su 

çravedad. pueden ser sancionadas ccii suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo 

a) El incurnplimmiermfo cetas normas establecicas oir 
la presente Ley y su reglanento, 

bI La reterada resistencia al cjmplirriento de las 
iOriierars de sus superiores relacionadas ccci sus 
labores 

ci El inasm en ocio dv vioieiicia grave irmdsceilirio 
taltanaenlo de pelaba en aasio de su superior del 
personal pra'quiso y dolos corietteros ce labor 

rl> 	Lv r eql(jeme.00 en el iIiseimipeiiu ita Iris 
Ir lociones 

e) El impedir el lur,cioiamiento del servicio publico 
1) 	La utilización o disposi000 de los tienes de 

la anudad oiifdmca en beneficio propio o de 
terceros 

g> Le concurrencia al trebejo en estado de 
embriaguez o baja la irtluoncia do drogas o 
sustancias estupefacientes 

fi) El abuso de autoridad la prevancaciór o el ceo 
de la funciór con finos do lucro. 

1) 	El causa' deliberadarrenle dafic.s materiales en 
los lccates, Instalaciones, obras. maquirarlas, 
instrumentos doccrnenioción y derrmós bieres de 
propiedad de la entidad o en posesión de Ésta 

JI 	Las ausencias injustificadas por roas de tres 3) 
días ronsecijtrios o por más de cuico IDI ollas 
nc consecutivos en ces periodo de treinta 1301 
diifis calendano, o más de quince 1151 dios no 
çcsiser,iUjvuti Cii UI peludo de riusilu uitieiilin 
dias (I W-) calinrilsen 

1) El hostigamiento sexual cometido por queso 
ejerza arloralad seal uervKIcf CMI, as¡ como 
al cometido por un servidor rrrvd cualquiera sea 
la ubicacóti de la víctima del hostigamiento es  la 
estructura jerárquica de la entidad publica 

ti 	Realizar actividades Ile pioselitismc politico 
dorarla la tomada de 'ratajo, o a llavás del uso 
de sus funciones o de recursos de la entidad 
público 

mf Discriminación por razón de origen raza, sexo. 
idioma. religaSn, opinión o condición económica 

a) El incumplimiento inji.stif codo del horono y lo 
tornada ce trabaio 

8) La aledaciófi del principio de méito en el acceso 
y la progiesicin en el servicio civil 

of Actuar o infltr en otros servidores para Obtener 
un beneficio prcpio o beneficio para terceres 

te) Lii dubio pu uepciúim de w,ripui saucuns 
ern'innmir.as srdvo los meros de dinas y flinórmn 
decente. 

gr Las ciernas que seCale la ay. 

Articulo 86. Rélmen de loa exservldores de las 
entidades 

Loo esreredores cICles de una entidad se acogen a 
las restiicc oses establecidas en e ailicu o 241 de a Ley 

(444. .ey roe i'toC&iinlenlO Administrativo General 

Arüclo 17. Determinación de la sanción a las 
faltas 

Lo soncioc opiicrble dexe ser prc.porcionol u la lillo 
cometida y se delermmna evaluando la existencia de las 
condiciones siguientes' 

a) Grave afectación a os olereses generales o a tus 
bienes jtridicanien'e protegidos oor el Estado 

Ir) Ocultar la ron-isicci le lo taita o impedir su 
descrbneuiento 

o) El grado de Jerarquia y especialidac del servidor 
civil que sralaslC lii idite, elierirlrerutm que Cudilk) 
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IiuyUl seO 14 eirOIJUÍO le Ja iiuluirrJrsJ y 11145 
Psprs-ia17adas sir; lirrsr-.nnrrç en rrrlrrcWn ron 
las tallas. napor es su jetas te corocerlos y 
apreciarlas lebrilaisenle 
Las circuonlancrís en que se comete la 
iniraccoas 
La concurrencia 'le vanas latas 
La participación de uno o mas servidores se la 
comisión de la alta o altas 
La reincidencia enio conuisice de Ja tata 
La corrlinu,cad un a comision do Ja taita 
E beneficio ilicitamente odlenrdc, de ser el 
caso 

_as asordaces deben prever que la comisiór de la 
conducta sancionable ro resulte mas ventajosa paro el 
rifractor que cumplir la, rrmns infringidos o asumir lo 
sanción 

_a deslitLcroi acarrea Ja inhabilitación a,toretliea 
para el ejercicio de la furicióo pdblca El servidor del 

que se encueilre en este supuesto, no puede reingresar 
a pmslar servicios a levo¡ del Estado por un plazo de 
uuiw (5) uíirju, wirloiius a .soli de q.ie la irisliiUO,i 
arinuinlstralrva qiro  r.auiça estaco es ehr,ar 

Si un servidor rail as ieCJarado respoessole de un 
detro ilOicso, rrerliEnte sentencia que cause estado o 
que hoyo quedado c5nsentila. o o)ecjtoriada, culmina su 
relación con Ja entidad 

CAPÍTULO 12 RÉGIMEN DE SANCIONES 
Y PROCEDIMIENTO SANCIONAEOR 

Articule 98. Sanciones aplicable* 
Las sanciones por faltas discliiniirias pueden Ser- 

D) Suspensión sur osee de remuneraciones desde 
un dio hasta por doce (1)meses,  

e) Destitución 

Toda sanción impuesta al servidor debe cor Star en el 
ieyaju. 

ArticUlo 89. La amonestación 
La arnonesnación es verDal o esciTa La ancuiestadón 

-serbal la elerlua el tefe imss,iiats en terreo rersonal y 
reservada Para el caso de arnolestación escita la sano( 
se aplica, elle-rio proceso Slnlnu5trotvo disciphhano Es 
impuesta por 91 iota inmediato La saricion su ofrcaaliZa 
por res-:ilucióui del jefe de recursos humanos o quien haga 
sus veces La apelación es resuelta por el ¡efe de recursos 
hunrario; o quico haga sus COCOS. 

Articulo 90. La suspensión y la destitución 
La susperrsuóri s.-i gice de reniuriercciones se opten 

hasta por un máximo de trescientos sesenta y  cinco 
365) cIjas caloncano previo plcicedunaeruto arlrrinislralivo 
disciplinarlo LI número de días de suspensión es 
propuesto por el tefe inmecrato y aprobado por el jefe de 
recursos humanos o quien -toga sis veces, el cual puede 
iriorjiliwi la saiiuóii piupuesla Lo e.aiuckili se oímerualiza 
por res'rliucunn rIel ¡efe de racilruvs hiinianns ti rfuienhaosi 
su reces La apelaciór es resuello por el Tribunal del 
Servicio Cvi). 

La desliluriói se opina previo proceso adn-unrstrolivo 
disciplinor-ne por el efe de recursos humanos o quien 
riega sus veces Es propuesta por el jefe de recursos 
humanos o qi.ien haga sus veces y aprobarla por e titular 
de la eriticad publica, e cual puede rnoduhcar la sanción 
propuesto Se OnlClElLZs por rosciuccin del titular de la 
Cntióac publica La apelación os resuella por el Tribunal 
W Servicie Civil 

Articulo 91. Gradueción de la sanción 
LOS ac:os de la Administración PLblica que insporinan 

sanciones rscapliraunas deser estar debidamente 
motivados de rrorlo expreso y cloro. ideritificancio la 
rela000 entre los hechos ylas laltas e los cileripa para la 
deternsnaciot-  de la sarlciris establecidos en le presente 
Ley 

La sencroih corresponde a la -nagnrtud :le ras tallas, 
según su menor o mayor Gravedad Su aplicación no es 
uieieesea,a,niei le eu.ielaliv-a iii dOLimiidli(;a Er ea-Ja i,atso la  

ertideri 1,i,jl.iLiea debe wlileiuiJrtui iiij set, la rraiuialea di 
la infrrr,crrin sino liar*rén Ins aniecodenle' riel sarriror 

Los lescuenlos por tardanzas e inasistencia rse 
berren naturaleza Cscielinana. pr-A ro que no e.omon de la 
aplicacuos de la debida sonden 

Articulo 92, AutOrdades 
Son autoridades del procedimiento administrativa 

disciplinario 

a) El jefe irrn,udralo del presunto infractor 
b) EJ Jefe de recursos huirtorios o quien hago sus 

-reces 
e) 	El ttulcr de lo enlidol 
dI 	El Tribunal del Servir-ro CivI 

Les ajtondódes dei procedrnverrle cuentan non ii apoye 
de un secretario ledrlrco, criie as de preferencia abogado y 
designado rredianle rrrsolUCkrri (tal lilaila de Ja effldaj. El 
secrcriano tecnrco paerie 55f en servrior civil clx la ensilad 
que se (lesaopefia como tal en adición a sus tuiciones 
El secretario técnico es el encargado de precalinicar las 
paessurlris ratais. iájanuerrbe iaodeiiiaripobdlraia, prtqnalu 
L9 fi rrrtainmrrloonn y arimnnrdrrrr Iris arr-boris rinernarlos 
del ejercicio de la potestad sanciormdcra lisciplinana ele 
ia enaqail publica NO llene capacidad de cleclsicie y sus 
inrcueres u opiniones no son vmcu arilos 

Le secretaria tecnlca depende de la oficina de recursos 
flinsanqe de la entilaS o la que haga sus veces 

Cualquier persona que considero que r.n servirlo, crol 
ha incurrido en una conducto que tenga las caracleris:lcas 
de falta disciplinaria, debe inlorriarto le -nanera verbal 
o IXrciila curritc, le Scczeloóa tócnrcu lo denuncia debe 
expresar claronienle se lechos y adjuntar las pruebas 
pertinentes 

Articulo 9. El procedimiento administrativo 
discIplinario 

(C 1 La autoridad del procedimiento aditirostralivo 
disciplinario de primera instancia inicia el 
piuoeri;iiiienrlc- Ja elisio u e peslrdu tIc uiii 
teniunria ilesiennio rnnuinir.ar el servidor por 
oscio las presuntas taitas y otorgare in plaz 
de cinco (5)  'lles hábiles para presentar el 
descarqrp y las prueba; rpm creo ccwivuionb 
para su defensa Para tal electo, el servidor 
-civil tiene derecha a conocer ios docunentos y 
antocosleiilas que dan lugar  al procecimiunfo 
Vencido el llaZ-D sin la preseritacórr de los 
descargos e) pitease queda *stc para ser 
rocuoSi 
Cuando la comunicación de le presuila falta es 
a través ce una de-'iurrcua el rechazo a iriciar 
un proceso odministrotiro .lisciplilmro) debe ser 
rnotrvarjoy norficadoal que puso en conocimienb 
la presunta fa ta, si estuviese indisiduslizadc. 

9P 2 °revio al pronunciamiento de las aulcildades del 
proceso arimnuicrativo disciplinano le primero 
instancia y luego de presenado los descargos, el 
seiviiiiei sial Irauçesuuiio puede eeiçei su JeieslrJ 
le defensa a lravs de un ir-forme -iral efii-.liiaili 
personalmente o por medio de un abogado, paro 
lo cual se sellala tersas hora ónice 

9.5 3 La arrinridad del procedimie'ulo adnninislrallvi 
dusoplásarro de primera instarica reoca las 
rrvestc0000es del caso, addIS ics informes 
respectivos 

 
examina las oruebas que se presente-) 

e impone las sanciones que seas de aplIcación 
li 4 Jurante el tiempo que dura el prcce'llrraente 

administrativo disciplirano vi servidor civil 
procesado. segós la lelIa conebida puede ser 
separado de su tuncuori y pueslc a disposciós 
le lo oficina de recursos hunic.noí Mientras 
se 'esuelse su siluacion, el servidor rut) heno 
derecEs al goce de sus rerraineraoones, estande 
impedido de hocen uso de sus s'ocacicnes 
icericlas por motivos pautuctrlares mayores o 
cincel 5) dios o presvtitat renuncia 

Artículo 94. Prescripción 
La competencia para iniciar procedimientos 

iitálriiiislisrlrvus 'Jrscipiiiui os euilia lus veividJiier  Civiles 
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decae oir e pluzu de lIes (3) i5,s lxii baJos a pulir 
ele la rJimrsioo de la falle y o~ (I) a partir de liniatil 
conocimiento por la oficina de lecurscs [urrianos de la 
entidad. O (le la que Plaga sus vees 

Lo autoridad admiorstmtiva iesiieive en tio plazo do 
treinta l30(d ias hábiles Silo colejilaprccedumernto 
amentase ter riayor plazo, la autDridad actrurestrativa 
debe motivar debidamente la dilación En todo caso, entre 
el inicio riel procedimento cdrrinislrabvo disciplinario y 
lo emsion de la resolucuon no puede trariscurur Uri [lazo 
mayad un (1) año 

Para el caso de los eirservicoces oviles, 01 plazo de 
presclpóon es de dos (2) eñes contados a esrir de que la 
entidod con000 (le lo corrieron de lo unlocctor 

Articule 95. El procedimiento de los medios 
inpugnatoruos 

95.1 El tOmarte perentorio para la irierposcltri de loe 
neodios inipugnalonos os de quilco 1151 días 
hábiles, y deLe resolvetse en el plazo de treinta 
30: dias hábiles La resotucicn de la apelación 

aytita lii vid  
90 7 1 a rilerposiruán dé, los uuienliis imp. Igrrnhnrins nl 

suspende la ejecución del acto impugiado 
95.3 El recurso de apelacidn se nlerpone cuando 

la umpug-iaaón e sustente en odorante 
interpretación de las pruebas producicas, se trate 
de cuestiones de pito derecrío o se cuente co, 
nueva prueba instrumental Se dirge a la mismo 
autoridad que expelió el seto que se impugna 
para que eleve 1€ aduJado al superior Jerarqulco 
La upe ocien os sin ciado suspensivo. 

Articulo 96. Medidas cautelares 

90.1 Luego de cominicar por escrito oI servidor 
civil sobre las presumas faltas la autoridad 
del proceso adnuinistratnvo disciplinario puede, 
ritediarf e decisión 'noavada, y cor el objeta 
de Dre'der'ir afecacionee mayores a la entidad 
laiLéica u u tus eiuiJurjui.js, sepuidilu de si 
iuinciñrr y ponerlo a rlispcsksñri de,  la Ofcuni 
de °ersonal para realizar trabajos que le sear 
asignados de acuerdo con si especialidad, o 
exonerarlo de su cutligtrcióri de asistir id centro 
de trabajo 

902 Las medidas cautelares se elecitan durante 
el Itoerpo que dura el proceso ad'niristrativ, 
disciplinario siempre que ello nc peijudlqce el 
derecho de defensa del servido-  civil y se le abone 
la remuneración y domos derechos y ba'icficmo: 
que pudieran corresponderle Excepcernalmente, 
cuandc la falta presuntamente comelida por el 
servida civil afecte grovemm'ile tos intereses 
generales, la medida cautelar puede imponerse 
de modo previo al inicio cel piccedimemeto 
admrnistrtuvo diseplinario La valicez cia 
dicha medido está condicionada al iricio del 
proced miente correspondIente 

90 3 Las iiiedidhcs nioutele, puediai ser iirxliteaiia, 
levaruaclos .'luuranie pl nr uso del prmcedimnnentfl 

administrativo discipinarto. de ofic o o a instsncirt 
de parte. es  virtud de circunstancias sotlreverida; 
o qrle rio pridiercan ser consideradas en el 
niomerto de su adopcucn 

904105 ~¡das caducan de peno derecho 
euandc se emule la resolución que poro fn al 
proced miente administrativo discuplinano en la 
instancia que in(nu.Jeo 11 mecida, cuando haya 
Iranscerrudo el plazo lijado paro sij egocución, o 
para la emsion de la resol icuon que pone fin al 
procedmienlc 

Articulo 97. Medidas correctivas 
La autordad puede ciclar medidas conetiveus par, 

re'Ierlur etilo posible el ocio que causo el dorSo a la entidad 
publica 00 los ciudadanos 

Articulo 98. Registro de sanciones 
Les sanciones de suspensión y tlectifucudn deben ser 

inscritas ene Registro Nacional de Sa'rcionesdeDesttlucto'r 
y Despide ueuu.b po. e1 uuut.x,lu 242 de 1u Ley 27r.44. Ley  

tel PrueiJm ¡me ¡tu AtIne esíirlivo (2,eneral, que atjnru, rr,isi la 
Aiifmctail Nacxnrre de Servicio Ciii 15mw) la iruçrnpcíin 
es permanente y debe widuCar el plazo de la sanacn 

OISPOSICIc*IFS COMPLENTARIAS 
FINALES 

PRIMERA. Trabajadores. servidores, obrares, 
entidades y carreras no comprendidos en la presente 
Ley 

No están comprendidos en la presento Ley los 
trabaladores de las emPresas de Estado, sin perjuicio 
ce lo dispuesto en la leroera dispcsicon complementaria 
final del Oecreo Legrslat'vo 1023. es¡ cono los servidores 
civiles del Sanco Cere ral de Reserva del Penh el Congreso 
cela Republica, la Si5enntandencta Nacional de Aduanas 
y de Mmnisvacnón Tnuutana. la $uprainhendenua de 
Banca. Seguros v í'rFP. y a Corirabrie General de la 
Rep:iblica ni los servrdcces sujetos a carreras especiales. 
Tampoco se encuentran comprendojos loe obreros de los 
çobfenlos regonales y gobiernos lacees 

Para les electos del regiuien del Servicio Civil se 
Iecuiucemi cuiri,, caricia, Cepeciules lis iroiriuucus lxii 

a) Ley 28091 Ley del Servicio Dplomáhco de la 
Republica 

ti( Ley 23733, Ley universitaria 
c 	Ley 23536, Ley que establece las normas 

generales que regulan el rratialo y ia carrera de 
los Profesionales da la Salud 

ti) Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial 
e) Ley 28359, Ley le Situación Militar de los 

OtciOlos do las Fuorzsc Nntad3s. 
0 	Decreto Lecisllueo 1149 Ley de a Caneca y 

Sluacinn del personal de la Poli:ia Naooral del 
['ciii. 

rtl Ley 29709 Le de la Carrero Especial Pública 
Penitencana 

9) Decreto Legislativo 052. Ley Orgormrca del 
Miiisleno Publico 

i) 	Ley 29277. Ley de la Carrera Judicial 

las carreras Ferercalis iris lralnajadnres le ernpes 
ce) Estado, los servidores sujetos a carreras especiales, los 
obreros de los gobiernos ~ales y gotIrreTios locales, 
las pereerme resignadas pera eewer rina h,ricen pniiblca 
celermunada o un encargo específico, ya sea a dedicacinn 
CedaCeo O parc101.rerllurreradoCno. asicoino los secadores 
civiles de banco Central lo Reserva del Psru, el Coegreso 
ce le República, la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
ce Mnwristracón Tribiitatua. la Superintendencia de Banca. 
Seguros y AFP. y lo Controloricu GOnoral de la Ropubtozu reo 
rgen stpleiotlurnerhte por el articulo III del Tildo Preirrurer. 
refeludoa los Prtncrpicsde la Le v del Servicio Civt. el Titulo 
II, referido a lo Orgonuzooórl del Servicio Civil. y el Titilo 
referido al Regirnen Disciplinario y Proceso Adnenidrotvo 
Sancionador, establecidos er la presente Ley 

SEGUNDA. Defensa y asesoría de lo servidores 
civiles 

Las eii.idrriJes publicas de,ieui ol..iigai la delelisu y 
asesorías a rie se refiere el lilpral (riel Orliluila 35 de la 
presente Ley, atoe servidores civiles cue ejerzan o hayan 
ejerodc tuncicries y resteitc actos adnln,stnativos o OCIOS 
ce ivirmnisiración interna bajo criterios de gostion en SU 
cpouturcdad 

Para iniciar cualcuier denuncia de caracler penal, la 
autoridad cue conozca cal caso debe sol citar ur triforme 
técraco turidico ernutico por la respocijea ø'rlidád en donde 
presta o presto Servicio Civil el denunciado Lincho inlonnee 
sirvo de Suslonto para aectos de le calificacón del debo 
e archivo de la denuncia 

TERCERA Derechos coiectivo3 de quienes 
presten servicios al Estado bajo el régimen del 
Decreto Legislativo 728 

Los derechos colecteos de quemes prestan servicios 
ni Estado bajo el ntçnmen de Decreto Legislativo 728 
se interpretan de contomticad con lai ti sposioones del 
Cca'nrerío 131 de Ii Cga'rizacion irleruiaconal del Trabajo 
y consideran las Leyes de Preupueslo 

Esta disposicion rige a partir del dio sucuieste de la 
.,ibkeauvi de la preselile Ley 
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CUARTA. Aproti.vión del cuadro de puestos de la 
entidad (CPE) 

Creas el cuadro (le puestos de la entidad (CPE) 
cornO mstwtnenr) de gastón. El CPE de cede Entidad 
se aprueba median:e iescduoón da Csnseto Bvcclivci 
de Servir con onrna1 favcvable de la [)eeasón General 
de Presupuesto Publico del ldlnsreno de Eccincenle y 
Finanzas Este instrumento reQlsplaza al Cuacro de 
Asignación de Personal (CAP)y al Presupuesto Analilico 
(le Personal IPAII 

QUINTA. Registro de la compensación por tiempo 
de servicios 

OrEnse el flegisiro le e Compensoción por Tiempo 
de Servicios (RCTS)a croo del Minielens de Econorna y 
Finanzas con la tael dad de centrólizac lainlcrmacicn para 
la liquidecion le la compensación por tiempo de servicios 
y otras prestaciones del persona de los regir—lenes del 
L)ecrelo Legislativo 726 y el Decreto Legislativo 276 que 
se Easlaiien el nuevo reglnen 

SEXTA. Obligación de informar de las entidades 
Lsis lituleies de las eiliiiaijib de Id aJiiiuiislieuCiii 

pietica. unidiados los nrganivmcis rnrslil nonrutinanla 
autonornos las emaresas públicas y os poderes del 
Esraclo esran obligados a remirrat Ministerio (le Economía 

Finanzas y a le Conlraloria General de a Republica, 
dentro del primer trimestre dl año la información de 
los pacos reuZa0OS a su personal anualmente por tecla 
tueste, dacaegadc pci-  cada una da las personas que 
prestarsis sen-lelos durante el ejercicio fiscal anlnruca Liao 
re5pOridatjlludad 

SETIMA. Aplicelivo Informático para el registro 
centralizado de planillas y de datos de los recursos 
humanos del sector público 

Para fines ce paga de las ccenpensacisnes. las 
entulacesquese ,lcorperen progresivamenle a la presente 
Ley restuiesin que los da:os ierscu&es de los beneficianos 
y los planillas ce pago se encuentren expresamente 
desoritos y registrados mediante los procesos del 
Apiueivu tuiks,uudliuu pare el Reyiliu CeitIebLbdii de 

Planillas y da r)alnq da Iris Rara irsss Hl uranios Ial Sector 
Pútllcc - Aplicativo liformdacc a cargo Je¡ Ministerio de 
Economía y Fnanzas Lss datos registrados en ci referido 
aplicativo sirven de base para las cesas de formulación. 
programación elecslciorl y evaluación del proceso 
presupuestario, para determinar ei numero de plazas del 
secor publico, para imp ornenlar polilucas s5lanalgs para 
programar las osliptelones sociales y prevlslonales, y 
los gastos en pomolal cualquiera sea su rnocali(lad de 
contratación directa o indirecta.  

OCTAVA. Registro de titules y grados obtenidos en 
el extranjero 

Paro efectos del funconanuienlo del sstema 
administrativo de gestión de recursos humanos, tal corno 
el ingreso, le progresión wnp)rniento de ,eiluisulos, 
entre otros. los Itiulos universitans. grajos acadernicos 
o estudios de posgrado emitidos por una universidad o 
oiliAde eeliiauijeia c tos itjctziie'ili,is que tus i,sciedileii 
con registrados ante Sanar raqieriitndosa r.ramn úrico 
acto previo le legalisnaóus de Mnis:erio de Relaciones 
Exteriores o e apostillado correspon(lioflts Servir 
administra este registre de manera transparente y ccii 
la finalidad ce prorrioser la capacitación y torneadO 
profesional de los hjnciormric-S y  servidores civiles El 
regmtro es automático, gratuito y le otorga validez sólo 
para electos del sisterua administrativo de gestión de 
recursos rurrerrios servir steçtua actos de liscalizaaon 
de la legalización de! Miniserio da Relacionas Exteriores 
posterior sobre los documentCS registrados su fa sedad 
onijria la desllucuón del servidor cmi sin perjuicio de las 
responsolslidades pencos i  adninistroti-,os 

NOVENA. Vigencia de la Ley 

al A partir del dia siguiente dele pub icaión dele 
presente Ley, son de aplicación inmediata para 
los servdores civiles en los rsgirnenss le los 
Decretos Legislativos 276y 728. as disposiciones 
sobre el art-cuto III de¡ Titule PrelIminar, releuido 
u los Puiuie.iio de le: Ley del ServiO, Civil el 

Tiiulu a, ueteuitki a la Orgeuxeicióui del Servio, 
ivd y iii Cirpuhuin VI ile! Tiriula III rirtanin a Iras 

Deosctios Colectivos 
LOs ncamnas de esta Ley sobre la capacitación 

a la enali.acisn del desar-ipeflo y el Titulo V. 
referido al Régarien Disciplinaría y Prccedimiónts 
SOi;cicna(lOr se apican una sea que entren es 
vigencia las animas reglamentarias de dichas 
materias, cor excepción de ti previsto en los 
articules II y lIS de esta ley, que se apical 
una vez que 50 emito la resolucion ce inicio del 
proceso de implementación Este dispositivs ro 
electa os programas de formación profesional y 
de lorrnncion oborol en curso. 

b) La disposición conplemxntar'ta final tercera. 
la disposición complementaria reodócaloru 
seg.incn. la  disposicion complei-aeritana 
vansrlcrra sexta a el literal tI del articulo 35 de la 
pies--n:& Ley rugen de-,Je el dha siguiente de la 
publicación de le preserle ley 

c) Las demás distiosiccines de lo presente 
Ley ertran en agencia al dic siguiente de la 
puljiu''uúuu de los lies (3) Iorjiauiueuutos desuituis 
vn hs lilerains e) h) y y) de lvi cArama dispnsr.asa 
cornplementana final dala presene Ley 

(l) Las disposiciones cel Decreto legislativo 275 
y del DacreiD Logalalivo 738 y sus normas 
complementarias, reglamertariós Y de desarrollo. 
Cori exospcuOn de lo dispuesto arr el iteral a) cte 
la novena duspos ció.-i complenierraria final de la 
presene Ley, sos de exclusiva uplicacrori a los 
setvidcres comprendidos en dictas regimenes 
En ningún coso constituyen fuente supho:ona de¡ 
régmes que la presente ley estabece 

DÉCIMA. Duapociciones reglamentarias 
En uu plazo le cierto ochenta (180) dios celendaro se 

dictar las ncrmrsas reglamentarias de la presente Ley. que 
se estructuran en, al menos, Iris nguierites reclanientos 

teglaraen:o cierieral de la Ley del Servicio Civil, 
dpuubuiju iiieiducile ilecielu supiuiuiu. con el vol, 
,lprnhalnriri del Cnnsfilruda Mira sInos, a prirsuiasta 
de Servir.  
Reglameno de csmperusaoorms, aprobado 
rnetfiar,tiz decreto supieres refrendado por el 
°residente del Consejo de lijimastros y el Ministro 
le Eccriomla y Finanzas A propuesta (la Serv 
para el caso do compensa000as no 000nóm cas, 
y a xopuesla dele Dirección General de Gestión 
de Recursos Púslicos, en ccord nación con la 
Durcccisi, General do Proanpuocto Público, paro 
el coso de compensocicnes económicas 

egIameno del rógtmeli especial para gobiernos 
locales opr030do mediante decreto supremo 
refrendado por el Presidente del Conselo da 
Ministros a propuesia de Semer. 

UNDÉCIMA Régimen especial pera las 
municipalidades que cuentan hasta con 20 personas 

El peisui'al de Id. suiuisupulisiutles su sjv pie li 
1 aif caso nxonpoiun dr. ai'tiietlas quia 'sirisle'a 

hasta con veiite (20) personas taorantio oara lo 
entidad pública bao cualquier requisen o modalidad de 
cimtretacióri En delio caso les rniruicipel.dadurs tienes 
un régirren espec al adecuado a sus cauctenisticas y 
riecesidaiies 

El regirree especial no puede asigrar monos 
derechos que los coistemplacos en asta norrrsa y procuro 
la siniphlscacioe de los proced mientes de geslrce del 
Servicio Civi 

La municipalidad incuida en el réman especial 
cuenta con ccridiciolaes, requisitos proeeiarnienlos y 
naelodologios especioles, los cueles son desOirollridcs el 
las normas reglamentarias de la presente ley 

DUODÉCIMA. Transparencia y compromiso con el 
ciudadano 

Para el .curnplinsuelto de la finalidad de la presenta 
Ley. y cii embale con la debida cautela y eficiencia e 
la ednlnlSlracion le los recursos públicos todas las 
entidades del Estado se aricuen:rar obligadas a publicar 
eul su portal i islduçnaiul u ei cuut4uic4 uitsJio que 
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i.jaiiil.ice su erjesuadia SI JSiOIi, biS ipOiiis iislrluU(Oiirles, 
inr.alnms ile drisompeso y cnrsprcynisns de msrrire 
de los servicios y prOducbs que surnntstran a los 
Ciud8iIarms Dichas nietcs ndicadores y  compromisos 
'Jeflion redactarse en terso nos simples, para su adecuada 
ccrupenslórr, y deben ser cuanhificsbles, a efectos de si 
evaluacion y fiscalización 

Para el afecto, el Centro Nacional de Planeamiento 
Estralegu:o :CEPLAN) y servir elaboran los instiuc:ivos 
necesarios 

La publicacrún y difuson do la mfomsac.ón saftelada 
debe efectuarse a inyrs tardar el 31 de diciembre del añ 
ardenar al ejercicio presupuestal CI que corresponder. 
prionzrindo br pub] corión de lo urformocion relaa,oiaod 
ccai les funciones de salud y  educación 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS 

PRIMERA. knpieruentación progresiva de la Ley 
Le imalemenlaaón del róimen prevstoen la presente 

Ley se realiza progresiva-nenle. y concluye en un plazo 
iiiúxoau de sas (6) aiio. uuiiíorr,a 5 las ieas da 
grailiurlideil que estalslerssn las nrwrnss reglamentases 
en el ma-co de la programación de las leyes anuales de 
presupuesto 

La irrpteoentocion del régimen previsto en esta Ley 
se realiza por erlticades públicas, a partir de cntenos de 
ccmposiclon de los reqinaenes al interior de las enteladas, 
naturaleza do las funciones de ta entidad, riso de 
gobleTro presuasiesto y las prioridades del Estado 

Le Presidencia Ejecutiva de Seevr emde una 
resolución de 'inicio do aroroco do implamcntacicrr' y 
otra de culninadicm del proceso de iroplernentacidin del 
nuevo régimen en una entidad publica 

Corresponde tambiÓr o lo ryesdencic Elecullv-n 
de Servir declarar a culininaciorr del proceso de 
implementación de Régimen do la Ley del Serveio Civil 
en el sector oútilico 

SEGUNDA. Reglas de implementación 
Les uiiliddcs públicas uiduidas cii al proceso da 

inTilompetación sr, si ilptan a as sigilirriles reglas 

aj Queda prolilcida la lnorirporazión de personas 
bajo Iris rugirnenias de tos Decretos Leg sIsmo; 
276 y  728, as¡ corro cualquier forma de 
progresión bajo dichos replmenes, salvo en lOS 
casos da fincronanos o cargos da confianza. 

b) El régimen contempladoen el Decreto Legislativo 
1057 es de aplicación hasta la cjtrrenacrórr del 
prococo co mç4cmontacron cro coda entidad 
publica 

e) Pr partir de la resolución de 'inioo del proceso 
de in'plemenlooón todo Incoipororión dv 
secadores que se efectúe se sucia a la; 
disposiciones del régimen rIel Servicio Civil 
contenido so la presente Ley y sus disposiciones 
tornplemeritartas y reglamentadas 

d) Los destaques mire erlidades públicas que no 
se ,rirweiibcii cii el iruevi., iegiiiiiili sólo piante 
reabr'iirsr, haqta l emiçii'ir cte Iii resolución de 
•tncio del proceso de implementación' de la 
enhittac pública. NO Puede realizarse destaques 
desde y hacia dchas erntslade's cric enlidadee 
públicas que hayan nicado el proceso de 
erupiemenlacion Estas permitidos loS destaques 
entre entidades pusircas quia pertenezcan al 
régimen pleviclo en a presente Ley 

el La regutaclon contenga en tos Lectetos 
Legislativos 276 y 728 no uafntida a principios y 
gesliondelServicioCvil,éhca, inconapalibdidades, 
prohibiciones y respiansablidades, capacitación 
j evoluocijn, mcotrene su vigencia uniconrerile 
tiara los seradcres comprendidas en dichos 
reginenes, que oDIen por rriantenerse en 
Silos hasta cuando culminen su sincero con la 
entimlac 

ele.riuiradiis pa 'al Uusprissi rO icyirieil riel Servicio 
Civil Estas incluyan al renos los cigiannles nasos 

Análisis situaClcnal Incluyendo un napeo actual 
ido pueizos do la ortidad. el analis,; co Iris 
principales serv cros a prestar pa la entidad y de 
la carga de trabaje 
Propuesta da roarganizacian incluyericio 
la simplficción de procesos defiricicn de 
nuevos pupilas de puesto y la car'tidad le 
personal nsceonno para ejercer sus ItslciOrios 
adecuadamente, realizada en coordinación ato 
Servir 
Vclonaoaón de 103 puestcs de la entidad publico 
er coorcinación con Servir y el l'ltnisteno de 
Economia y Finanzas. 

CUARTA. Traslado de servidores bajo los 
regímenes de loe Decretos Legislativos 276, 728 y 
1057 al régimen del Servicio Civil 

Los servidores bato los regimenes de tos Decretos 
Legislativos 276 728 y  1057 pueden trasladarse 
solUilaiurriireuuie y pravo, cuurcuiso piSLOico tic iiel,ius 
al régimer previsto en la presente 1 ay 1 si nnm'ns 
reglamentarias establecen las condiciones con las que 
se re5lnzafl los concursos de traslado ile régimen La 
participación en los concursos para trasladarse al nuevo 
régimen no raquera de la rertuncia preste al régimen 
ce tos Decretos Legislativos Uf', 126 y 105/, seglJn 
corresponda 

Los servidores bajo los rejimenes de tos Decrelos 
Legislativos 276, 728 y  1057 que ganen los concursos y 
cptcus solunlariamonlo por al Labdcr al nuavo rógirnon 
previslc en la presente Ley, dejan de pertenecer a tos 
regímenes seilalado; con la resoecljea liquidación de 
sus beneboos sociales, según correspondo. y no Donen 
cerectio a ninguna de las condiciones y beneficios 
establecidos en ellos; e partir de su traslado al nuevo 
régimen, cualquier dsposioon, resolución administrativa 
c judicial que contravenga esta disposición es nula de 
place derecho o inejecutable por e Seda Publico 

Eslvs seiviJulOs e ursté'i sujetos al psi io,Jo ile 500e&sa 
en le presente t ey 

Los servidores asiles que ingresan al régimen de 
Sersicic• Civil previsto en la presente Ley deben apoCar 
rl ,Sslema Privada de Pensiones o el Sistema Nacional 
ce Pensiores, según corresponda Lcs servidores civiles 
cue mal' alcanzada el nierecilo e percitir sana pensión pero 
optas por seguir prostaridc servicios, deben tramitar la 
suspensiór de la pensión correspondiente. 

QUINTA. Gestión de servidores bajo diferentes 

Zregimeries en entidades públicas en el régimen del 
Servicio Civil 

A br de poder rneorer el fuiic,ceuorniento 'le lo entidad 
pública y  únicamente adecuarla a la nueva organización y 
perfiesiepuesto.Iasenlnladespúblicesestdnaulonrzadas, 
cesde el inicio de su proceso de rmplemeriieciin, o 
reubicar de puesto a quienes presten servicios en eta, 
unclt,so si pertenecen al régimen del Decreta Legislativo 
076 07280 cualquasi naicia u iégaiieii especial. 

Flpracmu'sor1ennpmeninIns-rrón deis; nnliiacles al rejinmru 
ccl Servicio Cred no contig,ura la causal de tenmuiacen 
prevista en el irrcnsa del articulo 4910 la presente Ley. 

SEXTA. Inaplicación de normas pare las entidades 
que adopten el reguilen del Servicio Civil 

A partir de la rosolucidn de 'inicio del proceso de 
rmplomentacicii' emitida por Sane', no son de aptlracin 
e las entidades sutticas que imolementen el reqirnen 
col Servicio Civil previsto en la preserto Ley y a los 
prestos coTespoirdienres a funcionarios públicos de libre 
cesiinación y reniiocton la Ley 28212 Ley que regula tos 
ingresos de los Altos °urcio-iünosAutonebds del Estado 
y dicta obra; niedinlas,y el Decreto rile Urgencia 8302006. 
cueniouifica la Ley 28212 y duda otras medidas En tales 
COSOS. las conipensaciores se sujetan a lo dispuesto erta 
presenta Ley y  suc narres reglarnentanas 

	

TERCERA. Proceso de transición de las entidades 	3ETIMA. Servidores bajo el régimen del Decreto 
públicas al régimen del Servicio Civil 	 Legialadvo 1057 

	

La presente Ley y su reglamento establecen las reglas, 	Los servidores bao al régirren del Decreto Legislativo 
procesos y rieludulugi 	,juni dud.isiui surJui Iras unutidaiies 	1057. Cuelu Leiiislativ'.n que iegula el rirgirnier' espeurul 
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iii Ci.euuateuúii AdriusiiistiUv de Suiviiios. puerlirli 
prviseflArSP -i bis ncyrrsrsns para pilados rpm se 
COiWO(pJefl bso el nuees régimen previslo mi la presente 
Ley En caso ce obtener un puesto para ser efectivamente 
mcorperailos al nueva ragrnen deben Isibes renunciado 
l régirner anterior y a palir de su traslado al régimen 

del SeVioO Civil no tienen cerectio a ninguna so las 
corsiicisnes n beneficios establecidos en él 

OCTAVA. Implementación del regIflien del Servicio 
Civil 

En tanto dure el proceso de inpementacion del 
regmei del Servicio Carl en tolas las ensdades públicas. 
los entidades públicas erie hayan inrciodo o culminado el 
Proceso de inpíementación, pueden cubrir su; puestos 
en cualquier nivel dala carrera mediante coriclHso público 
de méntoseberlo 

Lo dispuesto en los literales al 'i di del mticjlo 67 
entra en vgerscia cuenco todas las entidades cel Estado 
cuirrinen el pr':iceso de iinplvmenlaci&i del nuevo régimen 
previsto en la preserle Ley 

NOV~. Ingreso de Directivos ~ricos 

1 	La entidad piblica -iaidvi la Culinunecron del 
proceso de InpiefTienlacion col reçimen riel 
Servicio Civil previsto en la presente Ley. puede 
convocar aun proceso de seección de directivos 
pubIrcos o cubrir los puestos directivos con 

a, El Cuepo de Gerentes Piibcos, creado 
por el Decreto Leg slaSvo 1024 Decreto 
Lcguslat'vO que crea y iogiilci sI cuerpo do 
gerentes publicos 

b El Fondo de Apoyo Gerericial, creado sor 
el Decreto Ley 25650, Crean el °ordo de 
Apoyo Gerencal al Sector Priblco. 

ci los drecSvos suenores y ejecutivos 
considerados en los litera es a) y b) del 
rasiuiera 3 del articulo  de la Ley 28175, Ley 
Marco del Empleo Público. 
El pioserliol altsriieiiie colilicorJu W. el sector 
p lb¡ no nnmialn por la ley 355O6 1 ay que 
regida la contrataoór de pe'sorral alternante 
csilitMisico en el secló( pibIco y cicle otras 
disposiciones 

e Los egresados de le Escuela Nacional de 
/LiirrIn,StrecloIi P1Jblcia ENAE creada IOC 
Decreto Supremc 070-2012-PCllt Duendo 
Supremo que crea la Escuela Ncioial de 
Arininustraclon Publica 

2 La entidad púbica que se encuentre en proceso 
de iniplementaciór al -egenen del Sereoo Ciril y 
que cuente Cori gerentes públ cciv se eccuoriodos y 
asigrodos por Servir, pueler incorporarlos como 
drec:ivos publcos bajo el regurneul del Servicio 
Civil sin necesidad de ccncursc Después de la 
culminación del proceso de implementoció'r de la 
entidad rodo directivo pu'lico debe ingresar sor 
wi itmi su publico 

DÉCIMA. Aplicación del régimen sancionador y 
proceso adMnlstrativo disciplinario 

A partir de la enEada arr, vuercia de la presente Ley, 
los procesos adrruriistrat vos drsciprnanos en las ent dadas 
publicas se tTarnu'an de corrormudad con lo eslusuiario en 
lo presente Ley y sus remas relanrenlanas El Código 
de Eljce de Iv Función Pública, Ley 27815. se aplica en 
os ;upiJestos no previstos en lo presente ncrrria 

)ueda prohilada la aplicación simultánea del rugiraen 
disciplinario establecido en la preserle 	y la Ley riel 
Código de Elce de la Función Publica o vii Rearnento, 
para tino msrrel coniuclo inhocliro en el 'nomo 
proceci rnientc adoiirustrslieo d sciplinano 

El jefe le recurscs bimanos o quien hagas sus veces, 
iarrbién bernIa los procedimienios por infracciones al 
C5dvio de Ética de la Función Publica 

UNDÉCIMA. Trabaçbres bajo el régimen del 
Decreto Ley 20530 

A las servidcres qie se encuentren en e régimen 
peuisioialu del Deuiu Ley 2053C. Réuirueri div 

Peuisuuiies y Cuuiipeiivisucaiav pv Svilvieos Ci.'illvv 
prnslailos el Fslacln nó cri'nprpndidfls en uI flerrnh 
Ley 19990, que opten por incorporarse al régimen del 
Servicio Civil no se les a:umula el tiempo de servicios, 
d€bumido afiliase al Sistema f.laciouial de Peisiones 
(SNP) o al Sistema Privado de Admnistraciór do 
Fondos de Pensiones SPPg, durante este nuevi 
periodo de trabajo. 

Para el cálculo de la pension a que se refiere el 
articulo t clara -ay 28449, Ley que establece las nuevas 
reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley 20530. 
se toma corno referencia la fecha de traslado al régrnet 
del Servicio Civil 

Cuando lidios servidores culnsirier su Servicio Civi, 
percibe-de la pensión bajo €4 recuelen del Decreto Ley 
20530, Régimen de Pensiones y Cor'rpensscanes por 
Servicios Civiles prestados al Estado no comprencidos 
en el Decrob Ley '9990 mas aquella Que pudiera haber 
generado en el SNP o SP 

DUODÉCIMA. Destino de loe egresados del 
Programa de Formación Amplia O. Ii ENAP 

Los erjuevuskrv -Jef Pilejumilvi de Forniiauuuli Aiiiplvi do 
laFsruieha Narinna rtaAdminsinvr,iñn Púhkr.apiir.iten ser 
asignados. transitce-lanente y en calidad le adjuntos, a 
las gerencias cte entidades publicas mi las que exetal 
necesidades de rnodemizacón administrativa y gte la 
entidad los requiera 

DÉCIMA TERCERA Ef.clos del Programa da 
Formación Amplia en concursos públicos 

Para efectos de los concursos pútárcos de personal. 
cii Progrorno die Fcrmacicrs Mlplio que cc irrpoitc en Li 
Escuela Nacional de 11dm  nuEraoón Publica se considera 
equivalente a eslucios de maestría 

DÉCIMA CUARTA, Efectos de implementación de 
la presente Ley 

Para electos de la rnpen'ienlaciun de la presente Ley, 
en lo que respecte a la compensación eco'iómtcs del 
puests, el ins'etnento de plazas y el ingreso de personal, 
rus tiuilkluriev que iriujlturuueiileui lii Ley del Suiivu;iu Civil 
cp luden exonerada; dii las rashwr,innes p'nvrrtas en 1cm 
articulos 6 y  8 de la Ley 29951, Ley de Presupuesto del 
Sector Pút,lEo pera el Ano FisCal 2013. 5 los articulos 
que hagan ere veces en ras posteriores leyes anuales d 
presupuesto 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS 

PRIMERA. Descuentos autorizado a la planilla do 
pagos 

Modificase el literal cI de la Tercera Disposció'i 
TransutoirO de lo Ley 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, en los siq jientes términos 

'I...) 
cI 	La planila única de pego sólo puede ser 

afectada por los descuentos establecidos por Ley c pce 
rueiiuieloludeié eiqiuumu. de coriespuuuivii 

SEGUNDA- Aplicación del pago delacorquensacióri 
por tiempo ira servicios para el sector publico 

lncorprirase ocruro tener párreto al articulo 2 del 
Decreto Legislativo 650 Ley de Compensaoon por 
Tiempo clii Servicios, el siguiente texto 

'Cuando el empleador sea une entidad de I 
Admrnistracisn Publica lo canpensacuin por tiempo (Jo 
saviocis que se deverugue os paaca chrectamen:e por la 
entidad, denso de l3s 45 Loras de producido el cese y cori 
efecto caricelat000 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA 

UNICA. Derogaciones 

el 	Duircijove el arhçuo rl de la Ley 2715. Ley 
del Códiiro de Etice dele Función Pabla 

b) 	Una vez que la presente Ley se implemente, 
el Decieiu Leçisluliviv 1025. que ripuujvrbvi uonires d- 
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cautaçiúii y ueisiii suelo Para el eiiUi pÚJIIGJ, y 	al Nusiitiiarnrseiito yDigisauir cia Fu 	ranos PLirlitus 
la 1 en 75175 ay Marco del Empleo Piihhrn qireilari 	y el Re1jlamarin le Or vui7arrin y Funcionas ROFI de 

la Autoridad Nacional del Agua aprobarlo por Decreto 
Supremo t° 008-20 ID-AG 

Comciniituese al cante Picante Cosicbtixional de la 
República para cci promulgación 

Srs Lara, a los tres dios del mes de luto de dos rial 
trece 

VÍCTOR ISLA ROJAS 
Presidente cal Congreso da la República 

JUAFs CARLOS EGUrcEN NEJENSCI-fWANDEít 
Segundo Viceprestiente 
del Coness de la República 

Al SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIO"AL DE 
LAREPUBUCA 

POR TANTO 

N101 0u 5i putilisiuey M, "u¡. 

Dado en la Casa de Gobierno, en urna, a los tea días 
del mes de Julio del ano des rut trece 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Con strtucicxlal de la l4ep'JDlEa 

JlJArs F JIMENEZ MAYOR 
Presidente Cal Consejo de Jsllnls',ros 

957717-1  

SE RESUELVE 

Articulo 10  - Encargar temporalmente, a uacir del 
C8 hasta el 22 de tulio de 2013. al 5eior NAPOLEON 
SE(.,UNUU (CSA 1-LUNES. las tuncrones de la 
Administración Local de Agua Colea - Sigues - Chivay, 
en adicón a las funciones de su Coar rato Administrativo 
ce Sersicics suscito con esta Autoridad 

Articulo 2° - Precisóne. que uI término del encargo de 
tunaones a que so refiere e ailicuo precedente, el sellos 
ALBERTO DOMNGO OSORK) VALEN1A, cantisuara 
ejerciendo las funciones de le Admsnlstracion Local de 
Agua Cilca - Siguas- Chivas 

Registrose. 005Lmiqiese y publíquese, 

HUGO EDuARDO JARA FACUNCO 
Jele 
Autoridad lannrral riel Agrio 

967561-1 

Designan Director de la Dirección 
Zonal Tacna de AGRO RURAL 

RESOLLICION DIRECTORAL EJECUTIVA 
11° 116-2013-AG-AGRO RURAL-DE 

Lima. 2 d julio de 2013 

VISTA 

La NoIi, lisuuitiustrea N 409-2013-AG'AGRO RURAL-
[l0fl7i y. 

CONSIDERANDO 

EncarganfuncioruesdetaAdministración 
Local de Agua Colca - Sigues - Chivay 

RESOLUCION JEFATURAL 
N° 26O-2Ü13-AMs 

Lima. Itiderunco de 2013 

VISTO 

Él lntorrne N°852-20 13-ANA-O-LR1-, de la Unidad 
de Recursos Humanos da la Oficina de Adminisiraciór; 

CONSIDERANDO 

Que. coufotme al Reglamento de Orgentzacron y 
ELaciones (ROF) de la Autoridad Nacional del Agua, 
apeotiodo por Decreto Suprema N 006-2010-AG. las 
Adnsnislraciones Loca es deAgua son unidades orgánicas 
que administran las aguas de usa agrario y inc: agrano ea 
sus respectivos árrbitcs toitil000les 

Que. mediaste Resoucisn Jetalural N° 048-201C-
ANA, se encargo las funcianes de la Adnrnistr5ci&a 
Local do Agua Coito Sigues Clisas. 3 dolor Alieno 
Domingo Osorio Valenoa. 

Que, de aoje-do al 10.orrie del visto. el citado 
tuncicnnnso hará uso de su cescanso Saco del 08 el 22 
de luto de 2013. entelo -teceseno cubrir su ausencia a 
fin que el normal deserto lo de la unidad orgariica listes 
mene tesada no se jea afectada, 

Que. ccntorTne a lo estaulecido en La Pmsmra 
Disposicisn Complementaria Transitoria del Reg arsienlO 
de Ciçjariizauuur y Fureseies (ROF). epriLiedu pci 
[lACtato Siiçiramn N5ÇWIIt-7f'lfl-AG la ,lefa'sirv de la 
entidad esta facutiada Içansstonamene para encargar 
mediante Resolución Jefatura¡ las Pariciones de las 
Administraciones Lossides de rigua, 

De corifom'ictac cori Ir dispuesto es la Ley N° 27594. 
Ley epa Regula la Particpacsor del Radar Ejecutivo ea 

Que. med.anle Resolución Directora¡ Ejecutiva ft 
182-20 2-AG-AGRO RURAL-DÉ. rectificada mediante 
Fe ce Erratas publicada en el Diario Oficial 'El Peruano' 
el 29 ce diciembre de 2012. se desiqió al Ingeniero 
Jases Antonio Mancha Heredia en 8 cargc- sic U.eCor 
ce la Dreixaón Zona¡ Tocna del Progarra ce Desarrcilo 
ProduchvoAqraño Rjral - AGRO RURAL, del Minsterio 
ce Agricultura: 

Que, el citado runcicriorco l'ri presentado su renuncio 
E dicho carlo. la  misma que se la visto pertinente acep:ar 
y designar a su reernalacanle; 

De conlomuridod con ti establecido en la Lev N°21594, 
Ley que re3ula la r)aticspaoón del Poder Ejecutivo en el 
Nonibrrmsentc- y Designacion de eurcioaanos  Públicos. 
y en uso de las faejltales otsupedes a esta Dirección 
Ejecutiva mediante a Resotusióti tUinistenal N°  1120-
2008-AG. jue aprueba el Manual ce Operaciones de 
AGRO RURAL, y susiteiriu cciii tu visa'rón cis- lis Dueeuiórr 
ce Dperaisirinas de la Otlr.ira rin Asesoriis .liridica y ile la 
Oficina de Administración, 

SE RESUELVE 

Articulo 11.- luCEN lAl4 la renuncia IzinuluIaia pa el 
Ingeniero JESUS ANTONIO MAÍ4CILLAHEREDIAaIcargo 
ce Director de la Direccún Zonal Tacita del Programa de 
Desarrc-flo PreiiudrvoAoraro Rural -AGRO RURAL, del 
Mini;teno do Agrcul:urc, dsnccoelc las gnomo; par los 
servicios prestados 

Articulo 2°.- DESIGNAR al Ecoriameta JORGE 
LUIS ARRELUCE DELGADO en el co'go de Director 
ce la Drecisión Zona¡ Tecna del Ptograira Ce Desarrcllo 
Productivo Agrario Riral - AGRO RURAL del fi  fin Sleno 
ce Agr culote. cargo considerado Ja cceifla'iza, con 
releocicn le su plaza de origen de Especialista en 
Capacitación TV, steta al Regrmen Laboral de Decreto 
Legislativo N° 720, lo cual ietur'iaid ulla ve cus Julia su 
raSi)flitCii'unl 

Articulo 3°.- DISPONER la publicación dele presente 
rasclución en el Diario Oficial El Pemaflo' y en el P01181 
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